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CAMBIOS

,'UBLICAI>OS

8G,00
85.00

70,50
70,60
70,00
70.60
70iiO

GO.OO
60,00

130100

86,50

86,uO
85,50
3ú,oU

V A 1~ () R E S

~o,oo

HO,OO
78.76
78,7fí
78,7fí
78,7(')

l17,/)(}
85,00
88.76
8!i,IiO
8/i,OO
85,50

70,60
70,60
70,60
70.50
70,50
;0,60

!:lú,liO
85 t50
8ú,uO
80,lí0
~Cí,liO

8ú,GO

8U,50
71,50
72,00
71,UO
71,50
72,00
72,2lí
72,00

72,10
06,45
60,00
uo,no
UO,OO
liU,UO
(lO,DO
UO,OO

2·11·931
2·1l·{I:.ll
2.11·931
2.11.1)31
2·1I l}:H
2 1Hl:.n

138u:n
2480:n

2210·031
22·10.g:H
2l-10·fl31
2U 10 931

20.::1 tl:1O
14·10.030
(1.10·031

28.1O·mn
20.1003]
28·!0·mn
2RlO·{)31
2810'V:n

lU.7·02D
8·4.931

30.10.931
27-10.031
30.l0.1l31

2.11.031
2.IH}31
2·11,931

13·10·1)31
30 IO·mll

22· lJ,il:1l
30-10·931
30-10·0:11
:¡O·LO .lJ31

2·11931
30·10 1)31
211·{l31
2·11 931
2·11·l}31
21HI31

00,00
60,00
60,00

R5,1)(l
80,00

VAL01~ES

Titulol 4 fe interior (22 de Agodo de 1910).

Serie F, de so.OOO pesetas nominales ..
lo E, de 25,000:t • " _ ..- ..
lo D. de 12.5(0) )o " .. ..- .

t C. de S.()()j" » N ..

J B, de 2.500) » .
,. A. de 500» .. • N ••

• G Y H. de 100 y 200 pesetas nominales .

~ % exterior (eetampiUaclo) eanjeado por emlai6n 19Z4.

Serie F, de 24,000 pesetas nominales ..
JI E, de 12.OOCl)o J _ .
lo D, de 6.ooo:t • ..__ _ .
,. e de 4.000 J :) .

~ B. de 2.000. .. " _ ..
I A, do 1.000 JI l' u ~

G y H, de 100 y 200 pesetas tlomInales .
4 % amortlzablo, emisión 1908, caDjeada por 1& de 1929.

Serie B, de 25.()()(} pesetas nominales ..
J D, de 12.500) .. .. ..
"8- e, de 5.00(1) )1 .

» B, de 2.500" I " ..
t A, de Soo» lo .

5 % amortizable, emlsló'o 1900, canjeada por la de J9Z0.

Serie F, de 50,000 pesetas nominales .
JI E. de 25.()(X) J )- ,

) O, de 12,500) • " _ ..
I C, de 5,(00)0 )1 _._ ..
.. B. de 2.500 lo I ...

Jo A. de SOO. • .

5 % amortizablo, lImili6n 1917, canjeada por ta de 11128.

Serie 1", de 50.000 pesetas nominales .
) E. de 25.000 I .. .. U ••N ,

) D1 d~ 12.500:» .. .. " .
!I Ct de 5J:XXJ) .. .. .
)1 B. de 2.SCMJ) • .
) At de 5C)). .. I

Titulo. 5 % nmorlizable. emillión de 1921.,
Serie F, de 50.000 pesetas nominalCll, 1 al 350 .

, E, de ZS,OIlO) ) 1 al 520 .
.t D. de 12,500" J 1 al 1.640 ..
• e, de 5.000" » 1 al 19.800 .
I n, de 2.500. )o 1 al 1,~.400 " ..
• A. de 5(0) • 1 al 73.000 ..

ljU,OO
lJO,OU
UO,{)O
llO,OO
uO,on
tjO,uo
uo,ou

72,60
72,ÚO
74,00
77,2G
77,2ú
77,00
77,00

¡j8100
OB,OO
118,OO
!l8,OO
l¡g,OO

HO,OO
SO,OO
HO,21í
31 ,25
81,7tí
81,75

i3,7;,
7::l,fiO
i3,2ií
7a,21í
73,21i
7:l,2G

:10.00
88175
:)11,00
06,00
H7,OO
85,50

(,:AMHIOli

PUBLICADOS 11 I Tanto
I'l!ch~ J p~~nlt& I 1- fecha por 100 I _ I 1

Titulol S % amorttzlIbtll.. emM6D 1927. (SiD impuesto.)

Serie F, de 50.000 pesetas nominales, lal 8.860 ..
11 E, de 25.000.. )1 1 al 15.000 ,
.. D, de 12.500.. J 1 al 26.600 ..
I e, de 5.0(0)1 )1 1 al 244. tOO ..
)1 B, d~ 2.500» )1 1 al 28B.OOO .
)1 A, de 500» )1 1 al 886.067 ..

Títulol S % amortIzable" emisióD 19:1.7. (COD impuesto.)
Serie F, de 50,000 pesetas nomillal~s, 1 al 5.000 .

11 E, de 25,000;) » 1 al 9,000 ,
.. D, de 12,500.. JI 1 nl 15.000" .
J C. de 5,000.. » 1 al 144.000 .
)1 B, de 2,500)1 I 1 al 169.000 .
J A. de 500. .. 1 al 520.236 ..

Titulol Deuda nmortlzal~Je .1 3 % (emisión de 19ZIJ.)
Serie H, de 250,000 pesetas nominal~s, 1 al 725 ..

» G, de 100.000 J )1 1 al 725 ..
• F, de 50.000) ,) 1 al 8,625 ..
)o E, de 25.000) I 1 al 18.552 ..
)o D, de 12.500)0 :1 1 al 14.999 .
)1 e, de 5.0(0)0 » 1 al 80.000 ..
J ll, de 2,500, )o 1 al 15.000 ..
:1 A. de 500) )o 1 al 202.500 .

Títulos Douda amortizable al 4 % (emiaión de 1028.)
Serie H, de 200.000 IlcsduS nominales, 1 al 2.000 .

) G, de 80,000 1 I 1 al 915 .
J F, de 411000' Jo 1 al 4,659 ..
)o E, tic 20.000 I )o 1 al 5,000 ..
)o D, de 10.(0) l' J 1 al lO.Oll ..
II e, de 4.000 J. )o 1 al 20.000, ..
)o n, ele 2,000 J. J 1 al 50.000 .
• A, dc 4{){) l' )o 1 al 141.500 ..

TítuloB Dou~a lunol'ti7,alJló al 4,50 %' (emi.ión do 19Z8.)
Sede F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 2.900 .

Jo E, de 2S.000.. • 1 al 3.000.." ..
l) D, de LLiOO. ) 1 al 6.!lOO .
)o e, de 5.000. • 1 al 29,000 ..
J B, de 2.500)0 ;1 1 al 25.000 ..
I A. de 500)0 :t 1 al 85.000 ..

'fílulol Deuda Amortiza,hle al S % (emisión de J929.)
Serie F, de 50.000 peSl'tfls nominalel, 1 al 1.500 ,

) E, de 25,000,) ., 1 al 2,800 ..
» D, de 12.500)0 Jo 1 al 6.000 .
) e, de 5.000,) J 1 al 40.000 ..
)o B, de 2.500 J " 1 al 22.000 .
,. A. de 500 ~ • 1 al 80.000 .

I'R\i:OEDEN1'ES

7·7·0lH
1)·7-1131 I

lO·M31
11.8.li31
2H··¡·l.m
24-·7 ·931

BOLSA DE MADRID.-Cotización oficial del día 3 de Noviembre 'de 1931

------,:------ ,--------~----~-----------,---------:------,. - I 1I • -- -- •
PREOEDENTES

20·10.031
30·10.~31

20·10.931
2.11·031
2·11-931
~2·10·931
~1l-D311 ,

i
i.7·10·ll31

2·n·g31
'Ml.lJ:U
2·11.031
ll·Il·931
2·Il-fJ31
2.11·1>31

HI·1O·tl31
2-II·lJ31

2fl·1O·U31
29-10.031
2·n93J

17.B·u:n
t.·JO.H3)

2B-IO-!J3!
2·11·\.1::]
3·11·[131 '
2· 11-D31

.i4.-o.031
4·Jj·U:ll

21-1O-f):n
1l¡.IO·D31
1O·IQ.fl31
2f.r1().U31

...~.-. +
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por 100._

Valor ~~Il!lllll) V'o' CAMBIOS 1"UBLlc.:~015 ~

cada llhlln embl)lspdu - (Q
- ... % ~

PnsctOG 0(0 O
--·---..:..-..:.::...-·1..-----....--,~ I d-t

~
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B
~
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~
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Cambi,)! Il'emltidos por el Centro O(ictal de Contra.
tación de Moneda, que ce publica en cumplimiento
del núrner.o S, de la ~eal Qrc:l~n l1úmel'O 6J~. cl",1 Mi.

1l~.5úOII....:~::.:liO. de HIl<.:ien{!a, de 6 cJlt Septitlm')'t<l de 19:tO,

t'·t.AZ,o\t- LlJIllIblo,t, L'all1bIO!\ PL.A.ZJ,~ USU1 b.o~ leam bl(l!
\ . IDlxlltlRf lI1tnlmOll .'. m4xlmo~lmlnlm~

~ ¡-
'; _.: Parle ... 44,35 '\ New-Yol'lt II 29
h'I.!VUI r:;rUOO.. i!l6. 157,75 13erlin ••• 2,68
~ Z\lriob,. 220,5U \ Eslúoolmo

Ilern , • . • I OSIO •••••

1) .~ Ginebra .1 l'rag<l •••
12.50(1, !{omn •• ;J820 ! Lisboa, ••

1~~.~O(¡1 ~ti1fitl".\ . l. Ar':eIlHna
,) 1l.llO l. l.é.)ll(4·"t ·i42•l;O t 1. 1

'\CCIO:¡"'''l'.~

VALOR~ DE SOClltDAPES
'l'anto
po~ 100

l·J')~W.l'J~"l NUMINi\LF,8 N}<~aOCLAnAS

fecha

PRECEDENTJtS

2-11·931' 4J50,OO Banco de España...................... 000
31·7·031 8«?,00 Banco Hlpote~rio de Espafia... óOO
18.{l·931 285,00 Banco Espafiol de Crédito......... 250
14·1)·931 200,00 Banco Hispano-Americano,........ 500
2· 11.931 150,00 CompalUa Arrend.& de Tabacos. 600

l{}·10.íl31 SOIOO AltOl¡ Hornos de Vizcaya......... 500
Socled. Gral. Azu-[ Preferentes...

20·10·931 lit,OO carera ~8pafia.•. lOrdinarias..... 500
2.I1-tl31 43-1,00 Unión Española de Explosivos... 100
2.11.031 186.00 Ferrocarriles M. Z, A.............. 475
28.2.92U U24,OO Idem N...rte de Es{l!lfia............ 47lí

20·10·930 liStOO Banco Espalíol Riade la Plata.

ont.IGACloNlts
0-7.931 40Q.OO BOtlQ5 del Banco d~ Espal'l;l...:.. 500

2·11·031 "17,'15 Cédulas del J.!a\1co Hijlotecarto. 500
2-11-U~11 ~8,50 ldunl id. id............................... 100
2·11-031 05.00 Idcll1, íd, íd............................... 1500
2·11·031 01,76 ldcm. id. id i1................. 1500
2.11-03J '¡{i,DO ]dcm Banco dlt crédito Local F;OO
2·11·031 I 7q,{lO Sociedad Gral, Azuo.- E,$p¡¡fia... ;.00

28·10.0::11 C9,lú } Serie A,. 1':00
31·~.{}31 71),76, F, C. ~. Z. "1.;./ Va- - B'l f;(I0
22·ij·O:n (lfl,OO llad()1ltl a Arlitfi...... - C' I I)OG
18·{j·!l2{1 72.f.íO 1.8 serie., (;00
13.G·020 lI,í25 lrtem Norte df': Uso!'- ~. ller.ie.l fiOO
13·5·92f.1 7~l,5Ü fia. Emisión J7 de~ 3,e $el'i!~.,¡ fiOO
13.?029 '~2,¡¡O Enero 1!c ¡90S......... , 4-- ser!e. RO()
:l8.11~02Í) ¡ (l'f.IIU . .' l 5.~ .Sertu. nao

(fyrmta/lllenlO 4ft Madrid.
2.]l·931, o.a (JO Ohligac/ollc9 •... , , ' " 1 lOO
2.H.:JiH I ~I):(JO I EXIJlPlliatiollcs del 'lIterlor , fiOO
~~-11-\)31 7JI,00 Empréstito" ilIn Madrid" 19~4. ñQO
2.H031 73,00 I ltlClll ttl. ]9Jl·.. ·! ~ ~ 1 (iOO

Cédulas ~el t~nst\t\chc,............... ,,01\
=-..:.==-~-==----===.":"'.;::'.-=:::::'==::=..:..:.:==--=.=.:.::::-~....:::::::=.::=..::.:.:.=-=--===-"=:;;::"-.-._- ...

4 por rOO perlletuo ~l contado , .
Ideln fin corriente, , ..
ldem fin' próximo t t t .

4 POI 100 .nmortizabJel .. H u~ u .

5 'P?! tOO amortizttble , ..
AeclOncs del llanco ()c &pal'ía., .

i
Idem del lbncú Hipote'cario ! ..
l<llllll dc la Arrendml.'\til), dfj TaIJacoll.. ,
Azucarcra.-Pr~fert:nt~ .,., .,•...•.. , .
Idcm.-ordin.arlas , ..
Cédulas del Banco Hipotecario al 5 %'
Jd<:rn (tt... al 6 ~~.I •• ~ .. t.l .. .:"11.' ••I., I 4

CAMBIOS
PUBLICADOS

.,

M,XISDRSa

Carpetas pro•• él. DeuiJa amortlz.bl..
.1 Ii ,~ (emisión de 1929).

~~HWI! Te~l)rp ~M" el fOmelll!) tl~ 1~ '1\
clu8tl"1l\ Nl\(!lOnal, [; %

rlb¡IQ. do 14 Deltc1" Cerrovl.ria al'l1ClrUr.a~
. ble <iel F.4hulo, 1\1 5 %

En dif~r¡¡lnt~J ~ -.n~--

Cllrpeta. p~'" d. 120..01 oro de T~ON~
aJ fi 'ro. a die:t años.

Serie ".' qé 100 (tesetall. 1 al 4.687... ..
~ ·n. de 500 ~ 1 al ei,031 ...
~ :B. de ~,.(}()(J " 1 FL1 14,434 .

En d¡rerente~ s·e·rie~.4..... U....U.. u ......,uu ., ..

Serie fo.. <1.0 1.000 pcsetas, 1 a 97.082.....1165.00
» B. de .lO,OOO.. 1 a 20.806...... 166100

Sede A, de SOO Vcs(~laS, 1 al 200.000.••
11 B, ~6 s.mo ~ 1 al 50.000 ..
, o. dl1 ¡:..~.OOO • 1 JlI . 6,000 ..

r~l1 difenmte~ ij~rj{:¡t. ~ "'''''''''''il '\"'1!,.~ .

Tíb,loe do l. Oellala iCI·l'ovitWia arnnrttu.•
1,180 d al Estad", al 4.50 %

Tituloo de la Deuda fel"ro"~al'íll amot'tlu.
bte del Eatado. 4,SO 0/0'1 emisi6n 19Z9.

Serie A, de 500 pesetas. 1 al 100.000 .
~ B, de 5,000 • 1 al 60.000 .
,. e, llc ~~5.000 t t n.1 6,((I() ..

En dii"l"<:lItc< ¡;.':l"i~l1, ~._

Sl'ríe A,. de 500 pesetas, 1 al 50.000 .
lt ¡l, de 5.000 ~ 1 aJ 35,000 ..
,. e, de 25,lXlú Jo 1 al 4.000 ..

I~t¡ ¡}jferl(nttl6 iF:fii:l", I"t..' ..., ......, ...." ••••" ..
\ .

U8,60

ii1,/JO
H7,t>O
l'l'i\t>O
Oll,f~)

8U"i{)
f.H,{i(J
8t3,líO
DO,OO

17,IJL
77,00
'77,UO
91.00

HJIl,liO
16fS,50

'17,00
77,\1U
!17,lfj

. "");)!'\.I

Y"ha

taJIOBDmr.r.BB
; I le

'l'aSito
pOr lOO,.. ! JI I iI--1 ... .jl

~8-~.~8l

j·II,O:$1
~.Il~pa[

1,j,1l)..Lml
l-u.v:n

l·l!).oa~
l· tl.~d
l·lo,tlal
:il·6.{l~J

~·1 H)~l
1J..1l.1l81

a·]1..o1l

r
"'~H~9al
R·~Mll
Hj<~'~l

:: hlP.~J,']l
2t)·lo..Il3J
Jol.llj·U31
10·9-020
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JEFATUR.:\ DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROYINCIA DE CASTELLüN

Hasta las tr~~e horas dd día 1! tl:f'
Nc.ylcnlbre próximo se admitirán pro
po.::¡ciones en 1-'.-1 Jefatura de Obras pu
blicas de esta provincia y en las de
Valencia. Tarragona y Teruel. en los
di:lS y horas hábiles de oficina, para
opt:.1r a la segunda subasta de obras
de navimento con hormigón mosaico
en el kilómetro 215 de la c.arretera de
Z2..L-agoza a Cas:tellóD" y CUya subast3.
Se celebrará en esta dependencia de
mi cargo el tiía 19 del citado iDes
de Noviembre. a las onee horas del
wis.mo.

1..3s úuras se ~jeeutarán en el plazo
de ocho meses y se I1e~arán a cabo
sin inter.rupción algu.n.a una vez sean
comenzadas.

El pago de hs mismas tendrá lugar
en dus anaalid:i.iies, cuyos 1mporte-~

Son los siguientes: primera anualidad,
1931. 32.583,99 pesetas; segunda anl!2.
tiLlad, 1932. 84.718,31 pesetas, cu)O~:.s

dos <..~o.ntidades far.m.an el presupu;;s..!.o
de coutr<lta" que es de 117.302.30 pe-'
§etas.

El proyec.to, pliego de condiciones.
moddo de prO>posición V disposici~

nes sob!"e pres,znució.."'l de pliegos e¡;
l;,tr~ de manifiesto en esta Jefatu.....
durante el ,plazo m~ncioI.1ado..

El depósito provisional para tomar
parle en la subas la será. de 3.52G pe
setas.

Las pro.posiciones se presentarán en
p~pel sclI~dc de un lmVGrte de 3~6C

pesetas o en papel común can póliza
de igual precio, desechándose la:; que
al abrirlas no resulten con tal reqlliú
10 cwnplido. lo cual lleva consigo el
que, una vez entregada la proposición
al Oficial encargado de recibirla, no
se pueda admitir ya en ningún mo
mento 'e-l subsanar la deficiencia q;ue
pueda contener referente a su rem
tegro.

Las Em,pres3S, Compañias o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (GM:E:Ii.a. del 13~

Los pliegos de condicicmes de este
proyecto deberán considerarse 1m
pliad~.s con la~.disposicione-sdel Rea~

S--2206

Excmo. Sr. Delegado del Gobierno.
ea los Canales del LO%oya.

El que suscribe ...• vecino de ...•
domiciliado en '''1 .provisto de cédula'
personal de .... -e.lase _•.• número ...•
expcuida en ._., el dia ..•• enterado.
del anuucio de los Canales del Lo-.
zoya Íljsc:.i:o en l.a GACETA. DE M.\DRID; 1
de íecha . __ abnendo plazo para la: .
pres~ntación de proposiciones ti. la:.
-subasta del trozo se::.to del nuevo ca-~.

nal d~ cOilGucción de ag".J:lS del Lo--
zova. ent~rado asimismo del proyectO!
de' dicho trozo. de las condiciones. fa...
cuJt.ativa5. particulares y económicas.'
conÍorme con aquél y con est.as~ se S
COiD:promete (en su nombre o en 1!1' ~
re-presentación de quien sea, 3crcdl- r
tnda en forma legal con los documen-?
to:.; que se t'.comp!lñ::Ul) a ejecucu' el:
rep-e~ido pi"o~,.ecto con sujeción a las
eXDTesadas co~dicioncs y por el pi'1::
supuesto de contrata de ... (aquí: el
importe de pesetas y en ci;fra).

(Lugar, fecha y firma del prcpo.-
nente.)

4: NoviCll1b:re 1931

1desde ~a l"J-ubEcación de este aIN:incio 1
en la DirC{;ción técnica de los Cana- f

1
ks d.elt.owva todos. 10;;; di.as 13ho~a- ¡

.
bIes- dosde fi.s diez hasta lss cai:.Ol'Ce ,
b.Oi"as. 1

Las P,"OpiJ s:¡;¡;¡on es, que \"I:~rs:,:,rán

únicaremtc so!::re c-I presnpll~sto total
", \

U'e la, obr-as a contru.tnr, Se "dmH¡:'an
d 1 ien 1:1 :Se:;!"e~arb ue 10::; Canales e j

Lozoy:.:\ tcu03 lr:!S ,li~s 1.1borclJl.,;s de .
1::15 dJ~;;; a ks tr.:::.::e ho¡·tis y ¡; n los Go
hi(:l...~~ ..:.~;. ci'~;it ... s ~}.e :~ l)~~n,l:l::illla a las
horas hábiks ú;; o:;dna d·.:sde la p.¡.l
blicadún de es;¿- :ll!i.lD.do h:::sta el dia
20 de :=\üvic¡:.1br~ ,prú"im.:;}.

, Dich:l~ proposi.cio.t::.zs habrán de
i present:lrsc ;~iu.:;t<ld.as :ti mcdelo ,que
j ::lo conti.uuacién S~ ins:::rt3, en phego
1 cerradü y se0i.tuo con sobr~ e~c.;l"i.to
1 CXI}I'e<.. o Ce ,-;u dótino a. esta suiJasI ta ~ l- 'fl.rl!lado~o!" d p,op·.)n~Dt~ y
: ac.v.:!J:pti..iii¡f.k."15 u~l re5;;;-O -irdú ,;.l 1., ;rista
1 4-ue. a:.:redite haber c.on.sHi.uf.lo. como
1 ""'T'~TI:'i'l r""a t,.nui" par;e t:U la su-

1

'. t;Si';~: ~'a í;- D.,ja "de]<)S Candes o en
la gc:'u:2¡-al ue repó:;h'Js y a d.is.¡:05i
ción G.<3 esta Ddeg:;cioa. el d{;p(',süo
nroy h,; onal en metálico, en titulo::> de
b Di.'uda del :&.~ado o demás :.n.üor-i-

l. z.ada.; m1.i'-:l e:-;.ie e!<:ctü :.:l tipo .fij<tdo
por l~>.- d.bpo.s.i:::ion;:s ....¡igentes.

i Las proposiciones de-b~rá.D ser :'~oS
'l. cribs precisam.€<lte l).(lZ· ]05 -eü.ltn.tlS-

t:ls Q. .por sus re;¡:-e;¡entante:; ~utori

! <:adc)os.i Con: las proposiciones deb~ri;n IJre-
I sentarse rus doct¡tüenlos siguiellte:s:
¡ Pr-im~l·O. Po.Jer suflcien~e del fu
I mante de la proposlcjóu para acudir
i a la suJ':::,sta cua.nUo COilcur.a en nom
1 bre el.:! al;,;una Suciedad o de pCI"Sona
! distinta.! SeJundo. Ceri.illcz.ción, en su ca
l so. s,)bre lns incompatibiliuad<:s a que

se refiere el Re;.:l dc.cr.::to tie 12 de
Gctu1re dE: 1n3.

1.'erctro. D CI:.lostrad6u del p;¡go
de las cuo>.as del retiro obrel-o obLva
torio del r-~rson..u. ql<:e ~l pI'opon,- nte JI'

tiene a su ::;ervlcio.
Cuarto. Dec.ta.racivu de :='as. re:Un

o,er-aciones mfnim:J.5. que perciblnl.n 1
1

por jornada leg:.>.! de trabajo y por n~
ras extrao.niina:dus que se utilken I
dentro de los limites legales los obre
ro;; de c:>da cl2.s'~ y catL'goI"ia de los
que hayan de s,;r eillpleados en las
obr~.. remuner~cion.es que no .,podrán 11
ser infcrlo!."cs a !{)s tipos fijados por
los organismos 'parit~rios (Real decre
to-ley número 7H de 6 de Marzo de
1~~. I

La :H1basta se 4,~elebrará el dia 25 de
No'\'"iembre pró.x.m'.Q en el salón de I
Juntas d~ -estos Canales. Luna, 11, Ya- ¡

drid, a las doce horas.. ante la Junta I
reglaffit'lltaria, le.antándose la corres
pondiente acta notarial de su resul-
tado. 1

En cl ado de la. subasta se adjudica
rá provisionalmente la contrata de las
obras al auío... de la proposición más

f económica, ....·.erilic:indose. si hubiere
! dos o más r-ruposicion-es iguales, pu- l'
1 jas a la llana durante quin-ce minutos
1 entre los autores de .aquéllas ex.clooi-
1 .amente. y si terminado dicho plazo 1

Ila igualdad subsistiese, se decidirá la t
eje.cución mediante sorteo.

Madrid, 30 de Octubre de 1931.-El

t

Delegado, B€'nito Artigas.

,Hocielo de proposiciiJIl..

Papel timbrado de una peseta "7
veinte c~ntim()s (1,20).

p-
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SUBASTAS

OPOSIC.IONES

A1iN15TERro OE FOMENTO

C.AN'.ALES DEL LúZOYA

Suba.s.ta par€! kzs ooras del trozo .sexto
del Rllt!:/4) eamzl de- coMucdón.

A.prebaoo por Ordenes- del ~,Iiuis·
taiG de Fame.nto de 27 de Abril últi~

:mo y 19 dcl con-ientc el pro:recLo re
:!O!ID~~ dI' hes Oh1"t!s que f-2.ltan D'.lt
ejecutar en el trozo. sexto del nue',,()
4lanal de (:onduccióu (sin. los. sifones
interC::l1cd:>;;) y cl pliego de cond1.<::üJ
nes particulares y económkas para su
(;on'trotadú:l; enconformid=ad con 10
~cordado por el Consejo de Adminis·
1racif>a en su sesión de hoy. esta De~

]c¡;¡ación ha resuclto la celebración de
subasta pUblica para la 3djudic.ación
~e dicba~ obras.

El preSlIpues!o tot:ll de contrata es
de 2.~O.3S5,5-3 pesetas, y el depósito
J)1'oTisional para poder concurrir a
tlicba subasta es de 51.006 pesetas.

:El proyecto con pIemos. pli2go de
cODdiciones y presuJ)~~to de~llado
,le las obra... se hallara Oc manifiesto

f'l'itnllUl[ tie oposicie.n.es a la: Judi
catura.

IL.-iliié-nrlose .omitido en 13: l'efudón
ere Op-i>s:tores a qU!eIa~s' faltaba com
pleta. <!.)cmncn1ación•• se _da, m~ P~3:Z;O
de Itie'¿- dh~; a contar aeso~ el Sl.!j>..¡¡en
te n 1:\ fech;.; de este :mUTIe!{), para que
presente la ~I!ya (t0

7
0'Os. los 6.~cuTI!el:!'

tos) al oposItor D...ose Rar.lc.n ?ap.s
Cil Fernfi.nf.!ez, que quedt'.I"á ~XC!U1UO
de no hac:cr-lo en el e-xpr::'sacro plazo.

Madrid, 3 de Noviembi'e de 1.931.
J::I Secret~Tio -del Tribunn,l, EnrIque
l}eloso.

S}endo ':l": Bole·tin 0ficfal de la pro
~iucja de Ul.lrcia, númei'o 246, de fe
cl:.:t 2;; d!? Octubre 31~tD:al, el periódi
ea oficial ~ue en último ti-rmino ha
public3do el anuncio de sub:ost3. p:lra
~cntr:lt3r la construcdon ea la ba!;:e
aerona....:al de San Javier <l\lu!'cia) de
UIJ. edificio para taller de repa.-adolles
de :lparntos, por el prl"sente se hace
:saber que el Zlcto de !a ce!e~r~ió-n
tie dicha sa.b:úib., en IfrS. condI-e,l.O¡les
~r dicho 2nnn~io ddermbadas, ha·
br:í de tener lugar en e1 loe~J. COITeS
lilll1 diea te de sub:J.Stas (le este MiDis
1erio a hs 0pe.e homs. d~l dia 1-6- del
llif5i de !"~üilie-rr-d1:r~ p'r-{;·:ii-E·~..

)hdrid. ~9 de Octubre de- 1931.-El
Jde del Negocio.do prhnero, Joa<¡u:in
3brtineT..



les remuneraciones m;¡limas sean in- i
lferiores a los tipos fijados por la Jun

ta de ("sta provincia constituida en I
cumnlimiento del articulo 1.0 de la '
citada Real orden de 26 dr: :lIarzo. 1

Cas~ei1l;m, :n de Oct~l])re de 19:~1.- i
El In:!c;:;ero Jefe, Jose P. de Petmto. 1

. S-lGOS 1,
!,

Hasta h!s trece hOl'l"ls rlel dja ::.4 l'le 1
Xoyiemhre próximo se admitirán pro- I

posicioms en 1<1 Jefatur<l de Ohras [lÚ- !
blicas de esta provir1cia y en las de
Yalenc1a, Tarrngona y Teruel, en los
dias y horas háhiles de oficin:t, p'l1'3
optGr- a la segunda sub.:sta de obr~s
dI' rep::radón de exphn<:ci6n y fir-me
con ril.":.(Cl osfáltico sun::r.ficLlI eil los
kIlómeil'os 102 al 1040 -de -la carretera
de" Purb1a de ';"~l\-~¡d~ u Cnstel!6n, y
Cln;:J. snl!;J.sln se celebrará en esta de:
peñdem:ia de mi c<lrgo el cUa 19 del
citado mes de Noviemhre, a las once
horas dd mismo.

Las ohr:ts se cjeeutnr:men el plazo
rle seis ~s~s, y se llevarán ,! cabo
;;in interrupción :Ilgnr.it nna vez sean
comenzadas.

gl pago de i3S mismas tenflr:l lugar
e;l <1os ::mualidades, cuyos importes
s()n los siguientes: primera anualidad,
1931, 12.847,50 pesetas; segunda anua
lidad, 1932, 33.403,49 pesetas, cuyas
dos cantidades forman el presupuesto
de contr:lt:::, quc es de 46.2iJO,99 ne
setas.

El proyecto, plie~o de condiciones,
modelo de proposición ;ji' disposicio
neS sobre presentae.ión de pliegos es
tarán de manifiesto en esta Jefatura
durante el ,plazo mencionado.

El depósito provisional para tomal"
parte en la subasta Será de 1.388 pe~

setas.
Las proposiciones se presentarán el!

papel sellado de un importe de 3,ti\)
prsetas o en papel común con póliza

¡ de igual precio, desechandose ias que

1
al abrirlas no resulten con tal requisi
to cumplido, lo cual lleva consigo el

1

I que, una vez entregada la proposición
al Oficial encargado de recibirla, no
se pueda admitir ;ra en ningún mol mento el subsanar la deficiencia que

I pueda contener referente a su reill
I tegro.
II Las Empresas, Compaíiías o Socie-

dades proponentes están obligadas al

I
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (GACETA del 13).

Los pliegos de eondiciones de este
1 proyecto deberán considerarse am~

1

, pUados con las disposiciones del Real
decreto.ley de 6 de Marzo de 1929 y
Real orden de 26 del mismo mes so-

I
tre remuneraciones o salarios mini
mos.

Igualmente los licitadores, en los
pliegos que presenten, deberán decla
rar las remuneraciones mínimas que
están dispuestos a pagar por jornada

1 legal de trabajo a los obreros de cada
¡ oficio:r categoría, bien entendido que
¡ serán desechadas aquéllas en que ta.·
1 les remuneraciones mínimas sean in·
1 feriores a los tipos fijados por la Jun
1 ta de esta provincia constituida en
¡ cumrJlimiento del artículo 1.0 de la
¡ citada Real orden de 26 de :Vr-arzo.

I Ca:-;iellón, 31 de Octubre de 1931,
El 1n~('lüero Jefe, José P. de Pctinto.

1 S--1603

!

dec:cto-lcy de ~ de ),farzo de 1929 y
1knl orden de ::G dd mismo mes so
ore remtmcl':u:iop-C's o sn!arios míni
mos.

Igu:>lm;:ntc ]05 licHadores, en los
'Pliegos que pn:sen~en, deb~r~tn decla
rar las remunera~lones m1nlmas que
están ¿i:;pnestos a p:.ogar por jornada
lega1 de trabajo a los obreros de cada
nficie y CCltegoría. hien entendido que
serán dcscehadHs· aqu~nas en que tao
les :L::np;~rT:"wj0ncs mínimas ~e[\n il1
fe,:ün's a 1,-,:; tipos fijados por la Jun·
ta de' ~:,t;:¡ 1.roYincia constituida en
cumpJhlil:1l1o dd nrlículo 1.0 de la
'Citada Br';,l 0;,\}(.'11 de 26 de ::'.1ar1.O.

Cash..Hún, :n lie Octubre de 1931.
El ln~l't:~"ro Jefe, ,lc..sé P. de Petinto.

S-lG06
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l.,-In"!:l ];,'" tl'N'~ homs dH ,Jía 14 :~e

:\oYie,nhre próximo se admEirán Pr;)
lJosido!!::s en la Jeültu:-a de Ü!>.as pú
1Jlicas (k ('sta provincia y .en hlS de
YalenciD. T"rragi}!1a y Tcruel, en los
dírls y i¡r.,r;~s háhiles de oficina, ¡Jara
opbr ~ 1:1 S(';;n;1du :,;"basta d~ ohras
de acopios di:: piedra :lo' su empleo pa
ra n:par¡::.~;ón y esc~rificaci.6n del fir
me actual en los kilómei;'os SO al 9t
de la carret.:ra de Teruel a Sa~unto,

y cuya subasta se cdebror':;' en esta de
pendencia de mi car;o el día 19 del
citado mes de Xoviembn~, a las once
horas del mismo.

Las otras se ejecutaran en cl plazo
de seis meses, y se llevurán a cabo
sin interrupción alguna una vez sean
comenzadas.

El pago de las mismas ten (Irá lugar
en dos anualidades, cu:ros importe::;
son ]05 siguientes: primera anualidad,
1931, 10.094,45 pesetas; segunda anua
lid3d, 19,32, 26.245,55 pesetas, cuyas
dos cantidades forman el ¡presupuesto
de contrata, que es de 36.340 pesetas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y "disposicio
'nes sobre presentación de pliegos es·
taran de manifiesto en e~ta Jefatura
durante el ,plazo mencionarlo,

El depósito prodsional para tom::lr
parte en la subasttt será de 1.091 pe
setas.

Las proposiciones se presentarán en
papel sellado de un importe de 3,60
pesetas o en papel común con póliza
de igual p!'ecio, desechándose las que
al abrirlas 110 resulten con tal requisi
to cumplido, lo cual lleva consigo el
que~ una vez entregada la proposición
al Oficial encargado de recibirla, no
se pueda admitir ya en ningún mo
mento el subsanar la deficiencia que
pueda contener referente a su rein
tegro.

Las Empresas, Compañias o Socie
dades nrODonentes están obli,!.!adas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (GAcETA del 13).

Li:ls pliegos de condiciones de este
proyecto deberán considerarse am
pliados con las disposiciones del Real
.decreto-ley de 6 de Marzo de 1929 y
Real orden de 26 del mismo mes so
bre remuneraciones o salarios mini
mos.

Igualmente los lic1tado:-es, ea los
pliegos que presenten, deberán rl<:da
rar las remuner2ciones mínimas que
están dispuestos a. pagar por jornada
legal de trabajo a los obreros de cada
ofieio y categoría, bien entendido que
serán desechadas aquéllas en (lUC l:l-
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H<"!sfa las trece hor~!s del díél 1-1 d~

l'\oviembre próximo se admitirán IH"..
posiciones en la Jefatura de Obras jlÚ

bliens de esta provincia y en ln~ de
Y:ilencia. Tarragona y Teruel, en }.):;
días ~. horas hábiles" de oficina, p¡¡:-a
optar a la segnnda subast:.:. de obr;,~

<le acopios de piedra y SI! empIl:o pa
ra reparación y escarificación del nI"
me actuul t'n los kilómetros 27 al :l3
de la c?.rreter-a de la de Tenoel a S;¡·
pmto a Burriona, cuya subasta :-;e
cdcbrará <:11 esta dependc,lc-ia d;: mi
cargo el dla 19 del <:lb 10 m.es de So
vicmbre, a L1s once horas d('~ m~~"lo.

Las obras se ejecut~E'~n 'en el 1)]~¡7.')

de seis meses, y se llevarán a cabo
sin interrupdún 31gan3 una vez sean
comenzada;;.

El paju c1.e lns mismas tendrá lugnr
eH dos anualidades, cuyos importes
son los sig;ti¡~nü:s: primera anualidad
19;;1. 8.579,:,$ pesetas; segunda nm:;.¡
lidad, 1932. 22.305,89 pesetas, C;.!:-·:JS
rlos canlid::des forman el preSl!})Ue<'l
de contral<i, q'-l~ es de 30.836,,"1 pe·
sehs.

El proyecto, l,lil;'g:o de condiciones,
modelo de propo:<ieión :r disposicio·
nes sobre preseTl tat:iün de plic.,,'os es·
larán de m:lllifiesto en esta JC[<lI.l.lr;¡
durante el "liaza mencionado.

El depó:,ito prO'd:;ional p:1l"fl tomar
parte en 1:..:. subasta será de 92i p~se'

taso
o Lns proposiciones se present:.Jrán en
papel selhldo de un importe de :i,fi!l
pesetas o en papel común con póliz:t
de igual precio, dcscchán'dose las que
al abrírlas no resulten con tal requisi
to cUlUulido, lo cual lleva consigo el
que, una vez tntregada la proposición
al Oficial encargauo de recibirla, no
se pueda admitir ya en ningún mo
mento el subsanar la deficiencia que:
pueda contener refct'ente a su rein
tegro.

Las Empresns. Compañías o Socie·
1 dndes proponentes estún obligadas al
¡ cumplimiento del Real decreto de 12
I de Octubre de 1923 (GACETA del 13).
! Los pliegos de condiciones de este
I pro)-ecto deberán considerarse 3mI pUados con las db'liosiciones del Real

I decreto-ley de 6 de ~Iarzo de 1929 y
Real orden de 26 dd mismo mes so-

l
! brc renamel-aciones o salarios míni

mos.
Igualmente los licitadores, en los

I pliegos que pr-esenten, deberán deda
l ral' las remuneraciones minimas que
1 están dispuestos a pagar por jornada
¡ legal de trabajo a los obreros de cada
I oficio y categoría, bien entendido queI serán desechadas aquéllas en que ta
I les remuneraciones mínimas sean inI feriores a los tipos fijados por la Jun-

~;r¡~~li~;l:'"lt~rOd;f~~tí~~~st~~d:cel~
citada Real orden de 26 de :Marzo.

Castellón, 31 de Octubre de 1931.
El Ingeniero Jefe, José P. de PeUnto.
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ALCALDIA DE ALCACER

En virtud de lo acordado por el
A:rl!n~nmlento en sesión del dia 12
del actual y habiéndose cumnlido con
lo dispuesto en el artículo 26 del vi
gente Heglamento para la contrata
ción ele las obras y sen'icios mu
nicipaies sin que s¡> haya producidO
ningll!l3. rec!i=lmación, se anuncia al
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CAPITULO TI

Coadicioncs que deben. reunir los mfl
teriales.

Artículo 3." Todos los ma1eriales
serán de la mejor calidad, según sus
clases, y con las dimensiones que se
fijan en los documentos del proyect&
y en las :YíemorÜJs facultati...-as <rae
fuese preciso da¡- durante la ejecucióTt
de la obra.

Los mr..tcr:ales que pOI" su m~la ca
lidad, falta de dimei1siones o cualquier
otro defecto no resulten admisibles,
a 'iuicio del Ingeniero municipal o de:
persona en quien delegue sus faculta
des, se retiraran inmediatamente, aun
a su costa, si fuese preciso deshacer
la obra mal ejecutada.

E~te c~~mc:a previo no supone re...
cepción de los materiales; por tanto r

la responsabiiidad dei contratista en
el cumplimiento de estas obligadones
no -cesará mientras no sean recibidas
las obras en que se hayan empleac:.o.

De estimarse necesario por el Inge~

niero municipal el someter a prueba
los materiale-: y la obra hecha par:;,
cerciorarse de q:ue ~2tisf:)cell a la-s
1:ondiciones de resistencia dehidas, se
p!'ndicará sí',!:;"ún lo disponga dicho In
geniero, bj ..·¡~ sea en los talleres o al
pie de 1:.1 obra y en cu.alquier estado
de elJa, pr-ro siempre por cuenta deL
contratista.

Articulo 4." .4glla.-EI agua que'
se emplee en toda clase de morteros
sera exclusi..-amente del Canal del Lo
zo~·a.

Articulo 5.° .4rena.-La arena para
confec-ción de morteros y hormigone<s.
procederá de mina o d~ lecho de los
cauces que la tengan de buena calidad.
::"0 dejará más de cuarenta por ciento
(40 por 100) de huecos, 'Ji deberá cri
bar:se por tamiz de Dueye mallas po1'
centimetro -cuadrodo, :Y lavarse arrte!
de su empleo para separar las subs·
tancias extrañas que contenga. :Xo se
admitirá la a¡-ena mu;r .fiua para mor·
teros, quedando 'el Ingeniero faculta
do para decidir cuándo se hallan en
este caso las arenas que presenta el
contratista.

Artículo :';.0 Gravilla para hormigón
armado.-La gravilla para obI"as de
hormigón armado, podrá ser de cauce
de río o bien procedente de la tritu
ración de rocas ígneas. Esta "'ravilla
será la'..·ada :y pasada por las'" cribas
cuyas mallas correspondan a las di
mensiones mínimas :Y máximas que se
admiten.

Articul? 7." Piedra para hormigón.
a) La plcdra p.ara hormigón scrá si
!icea, de morrillo, dura v limpia o
l-.;,,~ ~~,:_~ -'l •• _~ p'.~~ ¡'~b" '.>
.u.Lt.; u. t"..~.,I,.l¡(,<.\ '\..t\.1.1atl u\,;ue L~4..u.j, lC¡¡ fi.u-

mitirse la caliza provinente de las ex
cavaciones, cuando a juicio del Inr'e-
niel'O reúna condiciones_ '"

h) Las piedras o cantos serán de
tamaño tal que pued:lU pas.ar en todos
los sentidos por una anilla <:ircular
de diámetro interior igual a seis cen
ti::-:c tr-cs {6 t'iü,.) jo'" q~c no pü': dt1ü ¡:.a..
s~r en ningún sentido por otra ::l.lliUa
de diúmctro interior igual ca dos ccn~

tí!netros (~,·m.). Xo se admilir:in las
p 1ed;'.:'1s lajos,:s, :r:i aquéllas en que el
t:"\";;1I10 de las p1edras o gra..-as sean
d~nl';::si::;,ao unIforme a juicío del Inge.
11lt'ro.

<:) Se p:-ocllr..1rá qu.c el mayor nÚ<o

CAPITlILO PRDIERO

DlSTRIBT;CIÓN DE LAS OBRAS

Articulo 1." Las obras a qne se re
fier~ este pliego, consisten en la cons
trucción de un Parque destinado a
matcrial mecánico del Sen-icio de Lim
piezas y dependencias anejas al mis
mo, emplazado en el solar municipal
del paseo de la Chopera, frente al ::I1a
tadero.

Constará el Parque de dos plantas;
destinadas amb.-as a apartamiento de
material, destinándose el cuerpo an
gular a las oficinas y dependencias
precisas para el Parque v servicio de
Limpiezas con él relacionados.

Se construirá el edificio de estruc
tura de hormigón armado, teniendo
acceso a ambas plantas, por rampas,
p:¡:ra el material mecánico 'Y por una
escalera principal, sihlada en el cha
tl~n, y con entrada por él para el pú
hIlco, y por una escalera interior se
comunicaran las dos plantas y será
para uso del personal.

La .pacte d~stinada a apartamiento
de material, se cubrirá con armadura
de hierro .en diente de sierra, :;- el
resto, destinado a dependencias se
cubrirá con azotea a la c:.:.t:,L1I'i;1 todo
ello ajustándose a los planos y' deta
lles que con los demás documentos
constitu~;en el proyecto.

Artículo 2.° Las obras que com
prende esta contrata, son las especi~

ficadas en el presupuesto. o sean las
.n~.cesarias para la completa construc-
ClOn del edifido, debiendo entender
se que las que elcontrntista está obli
gado a reaizar lo han de ser a todo
coste, dentro de cada unidad v por
t~nto, están incluidos cuanto~ ·mate
rlales, elementos auxiliares mano de
b - 'o ra y accesonos. sean nrccisos D:lr<1

su completa terminación- y recepción.
Al contratista le será facilitada una

copia del. proyecto aprobado, pudien
do 5ldemas sacar a sus expensas las
COplaS que precise de todos los do
cument.os del, J?ismo, cuyos originales
les~ seran faCIlItados por el Ingeniero
Jele de Limpi~zas.

nes que han de regir en la subasta re
~ativaa la imposición municipal so
bre Cil:rnes y bebidas espirituosas y
alcohólicas para los años 1932, 1933
y 1934 se compromete a ... con suje
ción a las citadas condiciones por la
cantidad de ... (la cantidad en pese
tas y céntimos se consignará en letra.

(Fecha ;1 firma del proponente.)
Alcacer (Valencia) a 2ide Octubre

de 1931.-El Alcalde, l\Iartin ~a'\"arro.
S-2201

AYU:KT.AMIENTO DE MADRID

1 El Excmo. Ayuntamiento, en sesión
de 17 del pasado Julio, acordó ce

i lebrar subasta pública para contratar

¡la construcdón de un Parque desti
nado a material mecánico del Ser\'Í~

¡ vio -de Limpiezas y -dependencias ~me~i jas al mismo, emplazado en el solar
i municil)ol del paseo de -la Chopera,
¡¡rente al l'rlatadero, con sujeción a los
1 siguientes pliegos de condiciones.

FACULTATIYAS

púbI:co la slibasta relativa a la impo
sicIón municipal sobre el consumo de
carntS frescas y saladas y sobre be
bidas l'spirituosas Y alcoholes para
tr!'!'; anualidades, bajo el tipo de pe
setas 105.003 Jos tres años de dura
ciÓ!l d.el contrato.

Las pagos de dicho servicio se ve
rificarán en la forma dispuesta en el
pliego de condiciones que, junto con
los dC!UolS documentos, estura de ma
n ifh,;.;ro en la Secretaría de este Ayun
tamiento para conocimiento de las
,person:ls que deseen interesarse en la
indicada subasw.

La subasta se verificará en estas Ca·
sas Consistoriales bajo la presi dencia
del :selior Alcalde o del Teniente en
quien delegue ~. con la asistencia de
otro de éstos que designe el Ayunta
miento el día siguiente hábil al en que
~c cüiüplan ·,,"'cintc de ~p:::r~~~r inser
to en el Boletín Oficial y GACETA DE
:\hDRlD, descontado el de su inserción
y dias inh:ibiles, a las once horas.

Con arreglo a lo pre.enido en los
artkl1!os 6 y 13 del H.eglamento antes
citado, las proposiciou~::; se pl'esenta
rim suscritas por el Jjropio licitador
o por persona que leg;::]mente le re
presente por medio de poder declara
do bnstante por el Lctr~Hio de la Cor
por~¡ci61l D. Enrique Garcia Torres,
del ilustre Colegio de YaJencia, ex
tendidas en papel sellado de la clase
sexta ajustadas al modelo que a con
tinuoción se inserta, debiendo acom
pañnrs~ a cada una de ell:as la cédula
de-! llc~tador y además el resguardd'"
acre!l.ilnti,o de haber constituido en
la Depositaria municipal, en la Caja
genf'irtl de Depósitos o sus sucursales
el ;) por 100 del tipo de subasta de
un año, O sea la cantidad de 1.750,05
pes('tos en concepto de fianza O depó
sito provisional p:nra tomar parte en
.dicho acto, cuyo depósito deberá coro- .
pletar el que resulte adj.udicatario
hasfa 'ellO ¡¡vi" 100 de ]a cantidad im...
porte del remate correspondiente a
una anualidad y la fianza proYisional
a juicio de la Corporación.

Las proposiciones se presentarán
con arreglo a lo ~ispuesto en las tres
¡primeras reglas del artículo 15 del
expresado Reglamento en la Secreta~

ría del Ayuntamiento d-esde :el día si
gu.~eIlte de la publicación del presente
edIcto al anterior inclüsi\"'c al de la
celebración de la subasta durante las
horas de las nuey.e a las doce, en cu
y~s sobres deberá hallarse inscrito lo
sIguiente: "Proposición para optara
la subasta de la imposición municipal
sobre 'el consumo de carnes frescas
y saladas y sobre bebidas espirituo
sas y -alcoholes."

• ~i se p~esentascn dos o más propo
SH:lOlles Iguales más .entajosas que
las restantes, en el mismo acto se \"'c
rificará licit~ció.n por pujas a l:a llana
durante el termmo de quince minutos
~ntre sus autores, y si terminado di
cho. ~13;zo subsisticse la igualdad, se
~ec:dtr~. por medio de sorteo la ad
JU~lc~~lon ,provisional del remate con
sUJec:un a.l pliego de ,condiciones "j'" ti
las dISpOSICIOnes contenidas en el Re
glamento vigente.

Modelo de proposición.

_ Don ... , yecino de ... , l:abitnnte en
~ calle. de ... , nún~ero .. " piso ...•
tllen enterado del pllego de cqndicio-
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tampoco sindi-cha aproD:.Ldón ::te--; tu.
gcniem poorá emplea.:-se el oorro i:.;:<in
de consistencia flúida.. P:;lra 13. fig:i~Lan
de estas cualidades en el horn1 ¡gó.J¡
estar:\ autori~do. p:ll'.a. decidir el fu·
gcniero.

d} La nle'l.cla S~ har:i sobl"~ b !~!e

ros" con ianta$. bien e(lns:istentes. e :m
permeables, para !a soler:l de los ~::::a

les podrá el Ingeniero prese.dbil' un
forro <le chap:l d~ ¡xUasi:-o, se :llJ.:z.·h
ti íntimamet}te Y en s.....acú la me:,::1a
de piedra, arena y cemento; o J:<i:e-n,
sólo de aren:." y ce::nento, y se añ:ldi
ti poco a poco el :!gtl2, en la forma
y e-ant!dad que ordene l?l Ingen~"ro,
S}!.! deja.r de batir t:1 m.asa durante
este p:mléltrno :añ3:mdo de agua, msl::i
9.le~nz~r 1:.1 ma~a las condiciones .te
fi!Jidas en el páI1"'afo anterior.

_~ri¡culÚ' i 1;. ;;iiryij. í¡¡;u:tidG_---·,~}

El h~eITo fundido deberJ ~er de ~
gunda fusión y de la eoncdda con el
nombre de "1undicíim gris", no agr-io
y de gl<lnO fino, spretado. homogéneo,
esta~:i. Eh~ de escorias, ampoHas y
de partes porosas. Deberá trab2jan:e
fácilmente con la lima y el bu-ril.

b) Banetas de prueba, de sescn ~t

:;; cinca (65) centiructros de longitn.d
¡:;o.r C"in~o {5} ce.ntime.!ros de anche :ro
eos y :wed~o (Z,5} de esnesor. co!~

.caU:.lS horizQntalmente sob.re so;:ort=:s
dist~né;:,s :;~Still.t.a (60) ::entillletros, y
caLglid2.s ;¡:n el eentJ."~ dcltenh1 sopo['"
tal"" tula C(irg::'... de seiscientos. (6IJO} ti·
logramos sin roJllper:;e. ci ilegal' a :¡J~

quirir uaa fkch.a msyoI" de cint:O (;j.)
m!:limE'iro!:, :lates ..le la rQtura.
~culo 17. BiuEO forjadQ.-El

merLO íor13uo del.-erá ser tenaz. fe·
s.iste::.i.e, dl';:1c~ m:ll2:lble en frío y e-n
cali~,üe, de f''actlr.''J: ill:rI"OSOl y gra~o
f.uo. ,le ::01·.,:- b-:.·iS ;il;.er:tco. e3.en¡o ole
;':'T:. ::. " .l1;":";,L-cS, ir.cr~eiO:lesdlt lJ':ti
dos y 1.:~~CI"i· :;- d~ otros ~:ler'pos eX
tl".aüc,;.

J¡) El ~a!ú!" mirimú tl-e 1.::1 C:li',;P- ~!e

rotl1l"3. por tI"accÍóa sera igual ~ C~:!

renta y <los (.f2) f¡.i;agnmws pOI· .mm·
metra Cl1a~io, ;,üargarni.ento mÍi1i·
roo j)l"opordona!, nespiJ'és de la l"~;k

1"2". de .eir.tidós (22) pt>r 101), rn¿cE6·)
este. alJ.rci:l.r.:lic!lta en~ sl'ñdes CtlJ"a
d;st,¡ml~i:1 ;nicia! t's de d"oscicrrtos (2:.HH
milimetros y limite mínimo :ip.a,t':--tc
de ela;:;ticida.d iguil ;) velntIdós e~2)

kilogra:no.s pe;;- .roilir.1etro cua:·lr-~'ldo.

L.:i.s han;}.s r3Vd:>án dobJ.urs(~ en r¡~;)

a cie.do ce.hen1a.. (lOO) gr:Idos.li¡-e~~

do!" de otru del mismo d.iamet¡-o m:e
fu.. qtie S~ ens:lya, sin ClUB presl:ñte
gndó.lS.

A.rl:~c:tlb 1S. Acac pare:.. a.rn:a<irt
ras.-El ac.e;-o p~,:"a los redondos ce1
h~rmig'}n :='f!!):'!QJ:: sr'cá d~! U:El13:,.·fQ bú
&ico, fabricado PO_i" procedi.m5ento
":M::U'tin Siemel:'.!;" o "Be;scmer", y
te::lurá. hU Uro::'c dr, dasticidad <le
2,500 a 3 :knog.arr:~ por centi::ll~~ro

cunG.r2do; una ~a;";g:¡. de rotura de 3..::;0:]
a 4,..;}OC kil:V{;!'~mos pOl;· eenlimetro C~:,
d:-a<!o; un a:J:ug.;¡miento t'll 20 C~.4ti
m€b.'o~ d~ un vl:':iutt~ noto cienlo (:20
por 1~) ;l un quint:.e (15 yor 100); se
podrú doblar en srio- 180 gra.das &1
bre una barra qne teri~a I\n diám~~ro

vez ~. media ~ycr.":J· ~ será SUSl~~'P

tibIe Ge pre."(,llL'1r !!:1 temple api'b..:1a
bJi'.

,.~rtH:u¡t). 19. lic.de.m.-4) La:).l2
d~~ en'r)le~:r!~ e~ t~{tt>i~rta~ v en!~'"
D.l~.·Hlos ~f.:r:t C;J~t~~f.:..(i~ !'{}j}lt" G l)':-no rojo,

r'l heos, pura sentarlo por hiladas, des.- -1
1

ecb3.ndose, por tanto, los deformes y
todos aquellos que, ,por su ilT~gulari-

¡ dad. no puedan ser admisililes.
El ladrillo cel"ám.ico pa¡·a la co~ ll'

rrucción de todas hls fábricas será
homogéneo de color, bien cortado, sÍ"J
arenas ni caliches. deberá tener Uil

peso medio de 2.5ÍlO kilngT'3mos por
metro cúb:co, y una resistencia a 1:.1
compresión de 10 kilogramos ¡Jor cen
t:.metro -cuad!"ndo.

La c:intiu.ad de agLla que debe ab·
sorver en el sn<ilisis a les slsteill3s
C~ inm~rs!6n es e! de 15 Dar 100 de
su peso.

En mauú alg'.illO se ad.i·IJ!lir:i tUi S~

lo bdriHo üe los llamadoo pint0-nes.
ArticclQ 1-!. Morteros.-;l! El mor·

tero p;,li"a fáhrica de lad:rillú se coro
pon<ld. de cuatrocientos i4-Gü) kil');;ra~
mos de eeru.e.uto pvrtland artificiai,
por un mdro cúiJico de areno. El mar
teLo pan!. obras gener~les se co¡npQn~

drá de quicielltos (;::'00) kilogramoS'
de cemento por n12t,ú cúbico de are
na. El que se emplee p&ra enlucidos
se compondd. de 600 kilograrr:.o5 de
cemento por metro cúbico de ::lrena.

b) El ~,n;,1s:Hlo de n::.Ol1:~ro s,: ha~á

mezclando la arena con el ce'nenlo
U:::ltcs Je yerter el agua, contilwc!.ndose
(despu::s de ecñt;r és!a en la fc;,ma y
c2:::ltid:1J quc indiyue el Ingeniero)
hasta obtene. una pt-stu homogénea,
de color y consIstencia TInifoITi:le. Se
,crt"ra la car;t;d::td de 3.o~n que 3; c~da

2.m:::sijo corr~sponda, d~termi7}arh

previamente, scgún l,} rcqufer::.n 1')S
compon",ntcs, el estado d,~ 13 at:ndsfe-
1"3. y el destino del morto!'"G.

c) La consistencia de és~c será ht..
gosa, pero sin qJ.1e se fonne en !:I su
perficie una capa de agua de e<;l/€SOI"

ap¡-cciablc CHanGO se intrQd:uz::a. en
una vasija que. se s:acllda ligeramen~e.

El mc.rterc q'...le se ~pllq~e ~n err!uci
dos tendrá una consistencia m:':.s fuer
te que los restantes, sobre tQUO cu:m
do las superncies sean ~erticales o
poc.o ru~os.as, sin que. no Gbst:1:::lte,
llegue a agrietarse al ser ::t;!licadcs a
p¡¡i'íaJns, Ja.¡lzándolo elJérg~c;::me!!te
sobre las pa.-edes.

d) ~~o sc.admitirán. sic que el Jn
gerúe~() Jo :mtonce, los moMeros re
batidos.

ArticuIo 15. .lformi;,-·()1Je:;.-aJ La
composición del hGrmigón en m...."'S.3,
en maros JO cimien~os, seM la s1gui~n

te: oclio~ientos lit:.-os de pi~dl"'::l:, cua.
trocientos de 3!'"ena y doscjcn~ús kÍ
logi':J.Jl10S de cemento port1:md :}rtifi· "
cía!.

b} loa de! h'.)l'migón armado y en !
búved~, será de odlociento'i Ht'~js de !
grava o gravilla, cuatrocientos de :J.r-e· i
na y tresdento!> kilogr;1mos d.1 c~;";'¡¿.n- -[.
lo porHand.

c} El hor:aigón se h::<..rá mczd:;.n·
do lo-s componentes en las propordo- t
ncs cxact:~s fij.óldas ::.- c.on l::l cantid::Id
de 3gua n~('e.:;aria p:U·:J. prcdl1cÍl- una
ll1:lS~, hOnJr)g,:~n.;'2, de cCr!b;istcncia u!1i- :
formt.', qU~ .. 5:11 neg"~r a la fluidez, pue- i
da desprend·:;¡- CGf1 facilidad el wrc ¡
:";'pl·is~onadú y llen;u" por co-nlpleto !o- ¡
dt"l~ ;':';' lmC'C'üs. qw~ ci.eje ht pie<!r:l, y !
tOllOS j(>~ t:,;~:t~lG~ qul.' lo,; lllü:dt'S r,:.~- ,
st;l!ten. . I

Sil!o eGO la expresa áP¡-lI~w~':m '3:1:1 }
J¡~.~.(·n¡c:!·o. pou!"::" emv!t':/!'se el H~rr::l.- j

de: liornljg·.)~l SC:t.,:O O l:üi~ ~íH.:a 2~tl:J: i

mtl'O de C:lntos posible se act:r'luen
a fos de dimensión máxima y qtIe Jos
hava de tamaños variados, para que el
huéco total sea reducido.

Articulo 8." Piedra p1lro. sWetia O
Jtillarejo.-La piedra que se em~lee
para los zócalos será granítica Q. h~
l"roqueña, de g!"ano fino y CQID;Jacto.
bomogénea, colar azulado y unllürme,
no teniendo peios, blandones, coque
ns ni otros deJ~dcs que afecten a su
resistencia y buen aspecto O 'p.::e im,,::.i
dan hacer una labJ".a fina y esmereda.

Las piezas deberán ser cuujauas por
todos sus paramentos como si f~e.¡:;1n

spilastrad"s, y tener las creces nece
sarias para que quede.n en lir::q:>io. COn i
las dimensiones que dcscr-iba b ne- 11
moria.

Arli~nl(l 9." MármoL-Será. con::.- ¡
pado. sin pelos, gab.a:oros y desp:;rU- l
lJos, perfectamente Ioabrado. y puü.:n(-n- 1
tado y sin grandes vetas. I

..\rtículo 10. Cal.-Dd)erá ser gTa- 1
s=t, blanca, bien calcinada. sll1 conte
ner cenizas ni materi:iS e:i.~s; ser· ;
'Vida en terrones menores de un ded_

l
\

metro cúbico, y al ap3garla por as~r- .
sión aumentará de vez y :reedia a dos
veces y media de volumen, desechan- ¡
do la que dé mús de un 3 p-or lOO de !
substancias grasas. ¡

Su extinción se h~rá en billsa.~, ~ll- 1
miúndola dcsput:spa:ra sep.arar c~1l.i~ .
ches y substancias il1c.t.cs que tu>iere, ¡
~pleándola en la pasta. í

La cal hidr:íuEca tendci condicio- ¡
nes sernej:::.ntes a las uescritas pClra 1a i.
ea! grasa, siendo requisito indi5pensa- I

ble que el fraguado se \er:..ti~de :lntes
de trallscur:dr ocho dhs dc.;sde qu.e se
ponga en contacto cen el ug.,i2.

Artículo 11. Yes.os.-El ye$(} deberá
estar bien coc:ido y liIUpio <.le ti.crI"3s,
no admitiéndose el que ccnteng:! r::cis
de ocho por cica de gnmo, wsorve.'"á
ai amasado una cflutid<:id igu<il, por- 10
menos, a. dos .o1úm.enes, y ulla vez
am~<¡ad() y tendidQ, n.o ha de reblan.
deeerse ni J}resent:lr griew.s o llores
~enci<1:s salitros.as.

El amasado :;~ h~r-á en cuba.;,;, pvI'"
11 método ordinario u".ado por 1o.s a1
)añiles.

Articulo 12. Cemento.--a) P:,:ra el
i'lelUento l)ortland. artificial <role haya
Je emplearse en las obras, regir~ el
:Jliego de con<1iciont:i> gen~rales para
la recepción de los. ce.mentos POl'thmü
artificiales bl los servicio;; de Ohras
públicas, aproh~do pGr Real ord~n de
27 de May¡¡ de 1919.

h) Los ensayos del cemento se ve
rificaran ~on arreglo a las ID::;trnceio
lles para los ensayos de cementas v de
~...s ca:!es hidráulicas 2pro!>a1as - por
Real orden de 27 de Mr.yo de 1~19.

e) El cemento .se sumirústrur:i en
vasado en sacos e-::I huen t1S0, p~e:;in
tados. y con mttrca de fábl".ic3., muy
aparente en la teTa y en el orctinto.
'todos los sacos tcnd!"im c:lbida nni
forme de 50 kilos de ccu:cnto, peso
:neto, con tln~. tO¡(~l"nnÓ,. h~sl~ dos
por CÍento (2 por- 100) en peso.

d) Podrá exifri:rse que el ccmcnfo
:proceda de fábrica o rnarC:l acredi.l':
da que reúna las ~uJ:1cientes g-al"<tatias
por la experiencia adquirilia en ~u

empleo en otrns obr~s.

Articulo 13. Ladrillos.-Ei knlrino
.~. que se emp!ee para 1.:: cin:ent<.'i
.cjóD. a.erá escafilado, sin ~:·:::'D.(.!l:s aia-
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f No se :;(~Z::litil'án los -cristales qu~ noI 51::1n pcrfecia1U2:nt~ transparente:; e jn~
i co!oros, de ''-:l'üeW igu;)l, ni los que
¡ presenten CLJ8!qilj~r defeclQ ~11 :,u fu-

1
1

' bricaciúr¡,
:\..r-liL:.llú 25. Tul¡eria. de oró pa:a

. sOizcrn,lie¡¿(o,-:>.) Los tuhGS de grés
i Gll~ se t=~np~c;¿n e3t3~án c~·~~:.: ~():S de
1 ir..úlOs ·::eEzes y \:uerp05 e>;tn¡f:os; .>~
! !'{~~1 lj;-:·~;.~os. poco a!;;~or"'~ntes de 13
i hG:ncdad~ r:;cn COC!¿Us y' ~!n 6~ :r:~·.lS

; ni l!~~p~!"fc';:::':-~<)T:~'~~t~'i~dl·.~_i.! sus ~.. J!~:!·u.
; fes v '.:a~ioG.i.'s ·de rn0do que se ~j~lih~n.
! 25t;:--'.:: b:;,r:,;z<:<:l,.::') ("11 ::;n intúiur-, <'x:-

gi~!1dQs-e: en un()~ :y otros ca~GS (;':.!e
~¡¡s ~~pc:"fl("lc::; sc~'!n b:~n t701fo:''¡'r:~~s y
nQ pl·cscnicn. der.:::to td..;;uno l.·{l~~ ~;!:p

d~ a~tc!::lr en. lo E.:ás mi;!1!nn :1: ~J'¡'::~:

ftinc:is;-!l~~!n:'t:lto de i~ r;iez:1 d.-: g~'::S ':;.~

ene S~ t~-at~":...
- b) J .-,- u:~z:J~ O,-(,·,(,j",,·s c. .. "r-'.o, .... ;-

I.:._..,;:~ ~~ ... ~"H~ l~~- :.:: ~ :..::........~ ....:~...~l~,.. ~~-.·;,~u~ ::~_
L.1;"').: .. Il.1..:-,IJ (."- J:<,.1..::' .l.lAJ.' ....l."··." ~ ....... +.a, __ ..~ .. ~.......... - ..

diCttd:.is ('T'! el p:'l~"'~,f(l ~H~crjo~·, :" ·1

el sig1!ic:ltc r-} ~. ::dC'~~~s a 18::.' :~~¡~t'c~:'~

les que a ;ui(;i-o <:..::::1 1ng:oni .... ;·0 ¡;,!!':.i.r
g~'Hlt') rctiui~'r:~ ~l c~jct{l a qu~ ".i.e -.n:~:,

un,:".
el E~1 ~i~:{;!~O t! S.il !orll13. :" diIl1'~:J

si.ones ~~r6f~ 1::s nt1c <ictet'i!.¡incn Iv;
':)i::tn~s '11 d'e!"!-:~'l~ ~l.~!~t;r;~en!os del P¡-\l
~;ect'J ·c· lo,,; e:m!p:(;r!1er.taT:o~ <1t:: ~e
=-IOtbctC-:l f:~:l'a nte !a c-jccuciú!, lEo.: la

ti) i.0S tt;]Jo,; snlEel!dos a ~<\ !;;'e
sló11 ~~("l :l:';t!.H en l.:n~t prensa dl...L-:-'i~:í!1
sufrir ".~ S'H r(i~nl~J~~'''..~e ,- ~~ri 3cn~:;~~ i)E-!"'

!.~':.e~\biÜd; ..¡u a ti-;'-':':) ~f~ ;;1S p~lst..~S ~lj13
'Ii'l"e..:-; /yr-:l '-:;',t t ,'e'S ~ !-:ll/~'"r.....·YaS

,'-!~~~Ú~-u:'~- :2~;, iJ ~'l';'~if' _- -'t:odas h; .... i
¡J:-ient" d~ :·:,('h'1d¡I~_ l:;\t~{"t:l~s y ';id¡'i:~·
<.h~s inicl~j~)l·p'.~ 11t!\~~~l! <-l~:~"t..!~tl!"as ~lc hic·
ri"O oc ilT::;¡¡lo r de T {'nl<:ri'Z~~s, ;:lIlUe·
bid:1S ca S~!S <"Ufri:ro úH¡.,(uios in lcl'mt:-

I ":Ilos, de }~~S dh[i~\r:~;i(jiH::-; que ~n e;H.ia

c~;,so ,~ uetaUr-n.
El hen¡lje di:' c"(¡l.~;:ll' y de seguridi111

ser:#¡, fliln: t·ntpaJi{~~~~l()~e que se C()!o

c~rú ¡¡)oda 10 iH~ __"I~~,~~.t"io )' ({i.ié su cl~c

ción la ll:n:, r-l I!';1r~¡~r() ¡"tllll:kipal,
(\SPi."'.."·;fll":ll~d~ ~n núm~ro, cl~sC't' cali·
d:\d y l::~m;p~¡¡,

_·\:~.. ti<:n1ü ~ í.. ¡""i[! fur(! ..-~-~Los color~s,

aceites, L:!i'í1ii.'cs y :SC,-:Ultr:S emj¡ic;¡dos
en ]2~ ¡.il~tt:l'a ue ='~-~ul"r:s, :-~l~\.;'~l"as "O
hicr:"~'S s;:ráll ,(le priJ! ,('ra e~üiuad. La
pjniu.a p~>.n\ la~ superücits metáiic;lS
se cGm~'ondl"ú :.le minio de hierro fi~
n;:.menl;c pul,"~riz:..\ilo y ete aceite de
li!laIa cha'o, com plct;i;ncj~it.; puro, co
cido rnn ]¡tnr~~irio ~: peróxido de man
.:,;"neso 'hasta :.Jk:,lrir.:.ll" nn peso ~sp~d

íleo ole um:(;cic-nia.s trPinia y nueve mi
ll-~iluas (¡¡~\l). El H1Ilih ¡;oj1te¡Hlr~1 $'::'

tenta y cinco por cieEto (75 por 100)
por 1u .llenos de úxid.ú Iérrko y cs
t;u'á ~xenio de u:züJ,c.

Que,ja proscrito l'l empleo de los
blanco::; de zinc J~ H",la.uJa JI:: burila
y los compl.ll::s[os de hiel'ro u;~t.inlüs

del óxido. ajl1st,1.nllos¿ en los demás
a ]0 que se rocsilcl....a en su ejecución.

Las llw.ierias colorantes deb-:.án
hallarse fitl<~mente molidas, empleán
dose ac<.'ite de liu¡)'I.;l completamente
pUl'a, y 1::. piiltura 'llcbcrá tcn~l' la
HuiJ'::7- n~c;;,s,lrkl p:u'ú ~1i)lic<i.rsc cou
ra.:'il~d;lu a las sllperficil'S; pero suú~

cit:ntemeute espes.a para que no se se.
paren sus eicmcntos y .puedan formar
se cap~ls <le cspeso¡- :..mi foi'tue bast311
'e «-"e::"'h· f~: ::~;;;os o t:; hlElm"S que haYHu de
pin t:¡ l':,;> al .:. i ....o se ;o;')).'cyarán con una
v dos ¡¡1:mos de .H:eite sec~ll1te. CXkll-
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:l.rrc:glsndo s~:s dimensiones a 10 q?e
m:n'l¡De-n bs ~}l:;r.os y esta·dos d~ ejC~
,""c'oo Las nic;Z3s hd:m.'i.n de <j,~r de
f¿;r~ ;cct;¡¡S, '"limpias de nudos y ~de
t3S, dcsecLfmdos~ desde lue~,-'O he ,:l:1S

m::d:ls hs 3g'.1saund3.s, l;ls carco8d:!5,
, - 1 d . i'l ...s (.~u~ prGsentcn scn'::'.:.es e !;~~~ r!-

~16ll ~n;'{¡s o r,Jcnos :1"3i1Z:1d.~, bs 1"J'.!e
t€n:;::m ,doble :,1bl1ra o ccfecto5, c' ce
rm.;::;t:-cn que DO pro-eedcn de ú:-boies
~{)lJJpkt:~mcntc sailOS a.l ticrr:¡i'O de co!'
t~r~í;.', h~5 que se hubies::-n !"ec~~~~t~~o

eu los ~lm:1C'(:r.es; en B"('~e!"21, he.:::s
h~ eme se cbs~r\'e ql1c tienen (':..:aI·

1 ~ d ,- . .quiero de:'2i"to q~~c pl:e ::t ~.lS!T!mt.:,:" ~~t

·d¡¡-r~ClÓ:: o s ....-:. resist'C~C:::1 o (Hfi~··.!~t~r

la ~jccnC!ó:1 de !<l~ ensan:b!ad~,:>s,En
i:~ e:C':t1~d:~.ción dcberi5. bac{·r~c.~ ,.,,·J:~s_

3:'1arccc-r to(l~ 13 ~!b!l!'"n.
"b) L~ n::l.de~a e~1piec~d3. en (:::":r-;t:n

t~:'¡;~ d~ t~ü¡(;r, cerno eni~rimadc::. cs-
• .. &. • __ .~ ..;1_

C0¡cr:;s: vut::-~u..., ~. "·'-1::'''':'':!i.1;' ~~:~:': U~

P;¡:u jelo dcbc:;,,~i sa!isf:1c-er 3 !a~ ~f)~-
~ 7 _ . ,ir c:ion~:; gC~~l~~les €'7:HPner~Ij?~ (~n el

p:~!"r[lfo ~nterlnr~ pl!!'"o ~(J' exig:r~ ~tle
reá! que b:>y:! t.·a;1~c1..!rrirlo fH:H' Jn me
no.~ un <.lío de!'de rruc S~ ~?'Hh·¡~ el
<lpr'o de los á!"bo:!"s,

.-\dícnlo 2ft B,7rd/)sf(¡:~",--FJ iJ;,.1do
5;:1 ""¡:¡:-ú fnbrie:, ,.Irt ~ rr.:~'!t1jn,., con
:¡:,•.,¡!1:1 de :!J!'!m·,:,·::t c~:hJ!l.d, rrc~',nd0

y' pl~;·re~~~j1ne!:te :-cro~~tndo:o ~u ~.'\~pe:-

f!.',;e d:~')('r'á ser t"ro;?, I'1::1~a. h¡'¡:I,:~t~,
~.U~ .:;r-It't:... s: C0:..!~~(hu.¡p~ rn ot~·os .J .. le-e
~cs ql~e l-~erj-i:,'~if!"Cc ~ su resi~..,ter"e¡:l. y
b:w~ ;'lspeC"ta. El e5~e«<)) de In:; ',:;!cu
~h~{IS ~crá r~niror-!~'!e ). C0!1\~!"t:'"~dido

C"''r.:t.,....." qni!1~~ ,... V'el~l';p. l'!!Pir' .:.t~I'~S

(O;OÚ y o,iáo nl'dros); '¡~\~; su~-c:1i~'i~5
:·U1~í:¡-:r}r y pcs~e!"!('I!" st"rÚ1! C~~~l:!":~(~2.S )~

s~: 1~;.do debe CS!Ul" c'OnJ~:-('~(qdo t_~~trc

diez :~ d:~c!(')(·hc CC'l~:::::~'Ircs ·:.!\!O yo
O.1í) l~:etrosL

_\iiic~!lo ~1. Tt"'!o:5,,- S;.~r{~n J-c' l~~lC'"

na c:11id~d~ bh~~1 cCrejt!~q, de rJ!J~~::~
fo"ma " SOI';(~G c1:ro -, ~olor "r:i;'()·,-.. - ,J. __.í.J.,: ~ J. ...' l... _ • u _ ... _ ,¡,

n~~; n~ vr:'·~l~l~t:J,r,·~. ah:beos ?l C,j~e~c
i"~ll del cc!'resp'.:H~U:~ll[Cpl'ZO!': ...~tL~ S~i~';

t:llad~"~s de suje("::·5n; ~~l re~istc~:' a se...
f"{; l<l! (WC: co!()('ati:1 inVrr,,[l,;1C-:1 n su
po~'!,o $i,~ ro:nr1cr'se llD.OS :,;r:tt'nta k :to
~t;~1~10s de p~St':.: ~/ I~O p!"C'.~e!1!:1rft q~.it~
b d ' 1" •

q~~:: ~si~~r{llnS 1!;~~~."'rC.~\;i.Ce}..i.:;t!~~1.~ ;:~.=~: "r,;~.~; ~--" ~!i·-1. ::a
1.-1.... .. "0:-'''. ....\..:7 ,..¡, l.... !-' '- .. oO._"- .. ~ ..Jl ... ~_

.A::tiC!110 22.. !~lürnG\---'u) l~! 1-:t'U1no
en!plC'~dc en tub0S de di~t:~IbueL.·:~ d(;
b<tl'á s~r lnuy ~L!!l1~~1!J1(1, sia ~~I~~~:::ros
ni I'e~ql!~~!..rl"~la:'iur:.!~~

1); L:ls c~l1erías d~ clIst ri!.:~.é::-~~,n
tendrú:l en c:}da ó'.'"3:>C ~f'S dl~¡:1C'!.; os y
e.sl)e~O!·'''~.) cIur n~~~~~qt;e~; l'JS prcY2'~~tjS

l,dal1;uh.. :>,
t') St; l'Xj~;:l'Ú ,:tu· 10s luhos se~n

t'~)qull!,tllJ)s~ lJrús~rlbif!1do~e las que
t"En soldao:los.

Al·ticnlo 23, ZilZc.-a) El zh:: se.
:rá de ccl0r bJr~nco azubdo, perf,-'c'~a
~'1C~~t~ 1~1.~~-;.ln:i~~~, siu 4tLe 'p.r ...~_~enie
~rlC't:~s., d t'sl.~·::~:. ~d~F1C'." TI i ni;1';';:1 L, [J 11'0
I1l·Ú·ct.) ,le '!':¡¡;rIcación,

Íl) L:.! pi:mcca p~(l'a ¡-('))is~'s, .:;,¡l..:~r
t:1S y l·tul31"i1rs serú dei númer'n 14
(c:,torc(') ..

d, Los t¡¡brt!' r!e baj~das de :!;;uas
p1uvlalC's serán de plancha del ::~'lrnc
Tn '4 ~~:lt~r-C"r)~ tcnd¡"'~n (13) cc.~:~¡ne
rr(o~ tic <iiámet:oo, cst::¡¡'ún exac~.~,¡nel1

te e:ln·br:}rlo~ ~: su unión se Y('l'¡f¡":~¡-il
C"f,;} e! lll:::Vn, C~Jl1.:ro_

.".rtkt:l<'J· 2·!' C:'i:-;!ale,~,-L0S ('¡-(.,t:l.

l ..s C'HT1!t',1I1GS t'll vidrieras y l'n m.on
~;1~:!'.'>; ~tT;ill pbnos :r ,;l{'l tanwik co
"l'I'<OIHI!:';¡('ntf 3i de los huecos t'.: qw:
s:: !,:-;ynn de crlkc:lr
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di~n¡Jose encin:¡::¡ una m;;:no por lo me
nOS da L1priilla~ión de alb<!~'ald~ y
dos dI:: color. nI óleo. Para la pintura
al temple se vcrifk,a;'á la imprima¡;iún
con una m:mo. por 10 meno~ <le r04,
dú¡ldC'~e encima dos de colo=,-

L::!5 p!.lert2s, ventall:lS, ann2dur2.<; ~:
h,Ller;¡::; (k mauera se pZnt1rán al (¡lco,
G:1n:lo 1:1s ¡n':'smas t:lancs que ;;n los
Il1L: :'05, pe¡-o teniendo culd<~dú dc ~m
p;i~i3.' ante:: Jos nudos y peQueña::; ,les-
>'''''''.,o',,~ °n'e pi1~.la J-o-"::;e;""r 1" -"a~~~::~: ... :....r.t... IJ.. ....... "':..... ....\..:. .l'\".. _lit'" (.~ ) ....

U_,j.~.

Toc');,; los hie-ros S~ im¡)rimarán ;;on
aos !;;;'¡ll'JS d.e minl-o uespués rle 1¡¡,be:
L:_IJ;;,;:o el 6~ldo qL:~ pu~d:2D, .t.'üer
1:<-; i"; ;·z~,s,- sO:J.re h i:-:l¡prllT!:1Ci f_:n se
c.~~1c:~üe:·úa llJ~ I:3;U10S d~ CG!Ol" a16!eo.

~:o se- e:::tc;:d~!..·á .=.lln.gU:1;1 r:.li.~l'L) sIn
q::.: e,;t~ ,;l,:CU 13 ::':1t.-:1"o1'; cada nno
¡:::;'r:, d.e cubrir po:.' completo b ~,¡-e~
..... • _l. ~.~_.~ ...') __ ~ ~ __ ~,,_,,::'__

\.:.~"a.~"':H!..~.. :1 ,;:v.L4,t \ .. -.:' Ull ~::;'.!Jt:;.;:,U.l U':".,j,¡WL"

!ii'..~, :"_¡L~ prC:5!;ni.:ir arnpolI¿!s,. ni ~2S

j¿1 ...~1Jt~~fC.) ni ~glomerac¡ón de ::tt!~Jr'.

~e cl:JrkQ:.';l como secante el ::::..H·
~il~¡O t¡ 1.:t¡2. sustancia an~!oga S¡~::l.

pi-e <lile $ca nece~a~io s~,use, ,~¡:i'o
r.unC:l se consenÍ:ir3 31lic,.:'D:.:i·:[} al
ace~te Cll:H: do sea el plOi:'l0 l,l ] ·,;:;e
I,,:el c~)!,::r~

LD:'; tO~1 (;5 ..~a dis~¡H)':..H~iól1 de ,~O~~~·~S

se ü::,;; ;:11 :iT'd ¡j, oportun:.uncn te.
1 ~~; sjJ~)cr.t:~¡cs ql1e dcb~\n b~~i"l1:z_\r

s;; iic\'::r~n a lo mellos dos Cd;~~S de
b;~r;j :z, P::.a Sti ex~:.:nslóD lóe olis: ,'".'a
rúa l{~s t'('~~j~ ~~1d:.~s en el p{~rrJrr.) 5.
d~ ~s¡c rnismo <1;-ticul0 para la ~_p~Ir..~a

C;Óll de 1:1s n:3nos de color.
_~\rtiC'l~Iv 28. afros lnate~¡al{s.-·-El

r~sto de L')s r..l~tc:-jnlcs no enl~ni~':'a

dos {;r:; ks j)l'2l".:t1entes con:liciof¡<O: ~
q'.!c Il:1yr:n Ce cr::p!;;3!"S~ e:1 la .;" :iS
t(;.JLi...~:Ú~'l de C:;~C edilicio Sriti5fft¡-:'~;; a
l~ts ~C:~ ,:'¡-~11éS IJlen~ionad~s en el ;lr
tiCt¡;o :")/., y se r:;:.t~lldera que ~IE1 ele
ser, sin C'xcepei6n, de la mejor cl::::;a
que se C:;l::e¿c~~ en esta c~pitall' ;.::~

vIa la ~tl':c¡}L~ció2 del !n.;cn:cro ~;:u·

l1icip"d en b forma que allí se 'b'~
quien de~('ch::;rá los que no sc;m d.l'I
su <:l::;ra ,;0 y :-csolverá to.~as las d¡:'::ls
qla~ se o!l'C'zC"an sobre este parli~·u¡,tr.

Artícuh 29_ Materiales de!eclllo:;I)S.
;1} Cuando los materiales no fuc;-~n

de la calidad f.).escrHa ea este pH.:go
o !'lo lm'ic.an la preparrtción en él
exigida, o, en fin, cuando a falla <le
prescripciones forn,alcs de aqui'1 ~e

reconGCieru o d·cmostrara Que no c,an
~~del'lwLlos para su objeto, -el !ngc": ;e
ro (brá or-den al contratista par;l (~'!e

r a sn ~osta los fl'E'mplnce po. otro,; q!le
satisfagan las condiciones o lleccn el
conc-epto a que se dcstinn.

b) Si lOS materiales no fuer:m ile
recibo, qUl'da ob!ig<1.do el contr2t!sta
a retirarlos al lu~ar uue el InS!eni<'io
:señale, dentro dcÍtérmino de dos días,
a contar del en que reciba la orden;
si l'stor;):tran para el tránsito, deberá
retir~rlos antes de transcurridas 'tl'dn
ticnatro horas de la notificación de la
referida orden al contratista o al cn
c3rgado que éste tenga en los traba
jos: si no se curnDlicse 1ft orden se
ejcC'utara administrativamente s. co,s
ta dI'] contratista.

CAPITULO ITI

::,jj':Cl;CIÓX DE LAS OBR..U

Articulo 30_ PIemos t!. iJ¡slrRccion.s..
Todas las obras se ejecutará:a. con SIl-



sumergido, si los agqtamientos r::lslll
taran insuficientes, :r sobre la que se
construirá la zapata de hormigón ar
mado que sin-e de base a los pilares
del cimiento de los muros de fachada
se efectuará igualmente por losa corri
da de hormigón armado.

Articulo 34. Red de desayüe.-La
red de desagüe de aguas feca1es estará
forma¡:la por las tuberías verticales ne
ccs~rias de gres o ura!ita, pi"oYistos de
las piezas especiales que fuesen pre
cis~,s y por las tuberías de hormigón
centrifugado cuya disposición se re
prescnta con doble línea (roja) en el
plo.no corre5pondiente, complemcn
tCmdola con los pozos de registro que
se indican en las mediciones ¡-:enera
les.

LI)5 pozos de registro serán del ti
pv .rl''r~...r.i~f::: ~:: l~s p!::.;::.c.s. L:J i::-d d~

desaóües de aguas limpias se compon·
drá dc la tubería vertical de hierro
fundido O l1ralita de los dLimetros
marcados en el prcsupuesto, con sus
codos, sifones y piezas especiales ne
cesarias, vertiendo a la red general.

Los modelos de sifones serán pre
sentados al Ingeniero municipal p3!"a
su elección, así como todas las de
más piezas especialcs y accesorios de
colgado.

Para la construcción de las dos re
des mencionadas se atendra el con
tratista a las pendientes que previa
mente se fijen, sujetándose en toúo a
~uailto lc sea onlneado por el Inge·
niero municipal.

Articulo 35. Fá.bricas de ladrillos.
Las fábricas en cimientos seran for.
madas, según se ha dicho. por ladrillo
escafilado sentado a hiladas :r mortcro

I de cemento.
El resto de !:Js fábricas para facha

das tra....iesas, y tabicones divisorios
de 0,14 metros de espesor, serán cons·
truidas con ladrillo cerámico y uni
das con mortero de cemento de las
condiciones y preparación que especi
fica el articulo correspondiente.

Se const1"uirán estas fábricas al re
parto de 19 hiladas en cada metro, ob
servándose en su aparejo :y coustruc
ción la mayor escrupulosi dad.

Articulo 36. Tabiques sencillos.
Los tabiques sencillos W1C se cons
truyan. estariÍn formados por ladl'jll-o
cerámico y mortl"r'O de yeso, no admi
tiéndose de modo alguno para su cons-I trucción el ladrillo llamado pintón.

I Articulo 37. Fá.brica de hormigón.
Las superficies contra las cuales l~'a

, de insistir el hormigón. se haHaránI en lo posible limpias, sin agua, pero
I bien humedecida:;. La superficie del

I
terreno excavado, con la cual haya de

¡

estar en contacto dircdo la f:i.brica de
hormigün, se regará de modo que es

! ta supcrfide queue bien humedecida.
I b) Ko se verterá el hormigón en

I
forma C¡t!e pueda contribuir a que el
mortero no se halle uniformemer,te

! distribuido por tod~1 b masa, p:'ocu
randa, con el empleo de las herl':u:liel1~
h~::> ncccs¡:;'i;Js, contribuir 3 CO¡~SCl"\"ar

su h:-Jmog~ncidad, a fal.:ilitar el des
p¡"("l1djm¡~nto del aire v :bn~er r ... f1.lIir
algo de C';.:ceso de mortero a l:H p,,_
redes intl'riol"CS de los moldes, soiJ¡"c
todo nW:H.!.o a la,; supcrn~¡(>s han de
quedar yisrbles, pero cumpEénJ.ose es
ta última condicion en I:ls superflcies
de la secci.'lOl interior, a pesar de que
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jecióT. al presente pliego ~: a los pl~.
nos y demás documentos que constI
tuyen el proyecto, así como a los de.
:talles e instruceiones que para su me
lior in terpretadón dará el In;cniero
mun iClnal oportunamente.

El contratista no podrá interpretar
por si !1';SmO ninguno de los planos
-del pl"Oyecto, que scrim eonsiderados
-de cC'njl1nto, sujetos a bs modificacio-
·Ii~" qc.t' e:1 sus d~t::tlJes resulten 31 des
ar1"011:11"10s a ma-yor escala, y por tan
to, s i alguna oo1'a se hiciese defcctuo
snmCil te por contravenir estas dispo
sicion<~s, será -considcrada por el Inge
nicro como hecha contra sus instruc
cion¡:~.

."'.r1:c::.1]0 31. Valla y oficirw.-Será.
{lbligO":t:iún del contratista colocar ....a
llas dc dDS mctr"os de altura en bs fa-
roh..., ...~q(.~ nt'~ n:IlM o"l 11'1 ,,-jo Tu"'lhli,..o '\.... !'l

·d-;;~";;I~et{.;;; d;"-(Ji~t;-;C"ÚI-(rC-l;;~-pa:rs.:

¡mCjitcs de dichas Íaclll~'J:'.s.

De!¡cri•• asimismo, constrüir, en el
sitio (1<"1 solar 'Jll~ d.~signe el Ingenie
....0 ml':~:c¡.Il('.\" uri::t caseta amplia y
C'17.c:'ll'ionadLl ¡¡ara que sirva de ofi
.ina y d(·p{;,.;ito ele planos, no -abonán
aos~' n:l,.b 1101' ninguno de estos con·
cept()~.

Art:.'alo 32. Rcplanleos.-El Inge
niero municipal traz.ará sobre el te
rreno alincac.:iones y rasantes de las
r::;¡~hCldas COlTc~pondicntes al solar, y
tom an do por base estos datos, los pIa
nos dE'! proyedo con los de amplia
6ón qne se formen, y las instruccio
roes que- diete el citado funcionario,
se lll·:~t"i.ic';.u'ún los replanteos de obra
·por el eitado pcrsollul y con los ele
mentos lIece;.;ario~ que deberá. tener
el con 11':1 lista.

Articulo 3:t Cimenlación.-Replan
teurlos los muros de fachadas e inte·
"iores, se coloca¡'ún PUDtos variables,
'unde sca cOllyenicnte, para determi
b_r los anchos de las zanjas, nbriendo
jespufs t~:-;Ü1S ha;;ia la profundidad ne
lesn~-ia para poder fundm' debidamen
te hl edificación.

Antes de el1l!)ezar a cimentar, se
nnotnr{lll por el Ingeniero municipal
~. el contratista las dimensiones de
cada zanja, entcndiendose que la pro
fundidad de htns serú la que exijan
las contliciones del lerreno a juicio
de dicho Ingeniero, sin que tenga de
recho el contratisla a exigir mayores
precIos unitnrios cl.:.ulr¡:.Iier-a que sea
la ·Pl'Ofunuidad, pero será de abono
la obra realmcnte ejecutada, concep
111ánúose el aumento, si lo hubiere.
como mE·jora.

Si por efecto de las majas condi
ciones del t::rreno fuc:-;e necesario el
empleo de codales o entibaciones, ten
drá. el contr3.tis~" 1:, otlig~1ci0n de eje
cutarlos, asi como el desagüe del va
ciado y zanjas, si ocurrie-scn lluvias
o in!"raceiones del terreno, no perci
biendo por esto c:mlidad algun;.¡.

El hacer o no uso ek 1<\5 entibacio-
. ne~" queda al arbit¡'iu del c0nt¡-atista,

<¡UC será el único rcsnonsablc de los
2~c"!dent~s que su u~:o" :pucda originar
3 !os oncr'lrios ch· 1,\:; ob-'"''

Sin crnb;r<;¿, cl- A'~"~!1ta;l;¡¿:lto l~n.
irá derecho a exi:;;ir su cmpI co en
~odos los casos que a su juldo sea in
i.isllensablc.

El cimiento de los pila:'cs se efe~lua.
?á mediante una C::lpa de hormigón
{e 0,30 m. de espesor, que se l::mz~lr~l
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Iluego hubrán de enlucirse como este
pliego determina.

c) El hormigón, mientras el Inge
1 niero no determine lo contrario, se
¡ ejecutará por tongadas, de yeinie cen
1 timetros (20) de miximo espesor. El

I apisonado Se hará de un modo persis
tente, no exagera.ndo la amplitud y

1 fuer.-.as de los golpes de pisón, que

I deberán ser muchos y poco intensos.
para conseguir que a la masa queüe

I bien compacta "Y que el mortel'O 'e·

1
:fluya un poco a la superficie bIen

1

tongada, sin exagerar demasiado este
reflujo. pues se pC1·jttdicaría COD. eHo
la homogeneidad del hormigón.

d) Todas lus fábricas de hormi
1 gón, unn vez tcrminadas, serán pra
¡ tcgiu:ls dlirante los crunhios de tem·
; peratul'a, debiéndo~e evit::r una fo.
¡¡lua y uurut.:.i.úll Ut: Ut::~¡;t.:¡¿<.:iÚH uu CUil-

veniente para ellas, p,u'u lo que el 1!L
geniero dictará, en cada caso, l8s dis
posiciones que dcban tomarse; dispo
siciones que el contratista. estil obli
gado a ejecutar puntualmente. sin que
pueda oponer algún pretexto ni recla
mar ~umento alguno sobre los precios
quc figuran en el cuadro de p."eciGs.

e) Las supcrficies exte-riores vis las
anles de ser enlucidas deberan eslar
perfiladas de mod'o tal que una capa
de enlucidos de tres centímetros de
espesor medio sea suficiente a conse·
guir la alineación y perfilamic::::J.to mar-

j cado en el proyecto o en los repbn
! teos lo mús exacto posible. El contra-

I tista está oblignuo a emplear un sis
tema de moldes v manejo ue ellos tal

1 que pueda haccr~e posible el cumpli
l miento de lo dispuesto en este pa
¡ nafo.
i f) El hormigón deben', ser prilcti~

('amente impC'rmcahlc. procurando a
estc fin que el mortero llene bien los
huecos de la piedra y ycri1ic:mdo el
apisonamiento necesario.

g) Durante determinadas ('pocas o
dÍ:ls del año a causa dd calor o frio.
mas principalmente por la primera
c:msa, podrá el Ingeniero encargado
de la~ obras disponer que se suspenda
la ejecución de J.1 fú.orica de hormi.
gón, sin que esto pueela servir de pre~

texto al contr:üista a hacer reclama·
don alguna.

1 ~\.rticulo 38. EJlfoscados. - Tanto

l' los <1e prejJaracion del revoco como
los de arqm:ta y paramentos que fue

. se necesario enfoscar se harán con
¡¡lUortero de cemento de las condicio~

nes que Se especifican en el correspon~
diente artículo.

I Se ejccut:iran estando frescas aún
j las fúbricas sobre que se han de apli~¡ car y se amas:irán con la menor can
; tid:ld de :1gua posible, sin resobarlos.

l'o:no .pr~par:!dón para. el tendido que
s~ dirú después.

Articulo 39. Guarnecidos y blan
<[llcoS.-Se maestrar:in los paramentos

¡ deján dolos en condiciones de una
buena ejecuciún, enrasando sus pla•
nos y sobre cilos se ejecutará el ten
did,) (]r :reso h!::.nco bien reprls:ldc"
como lH'l'p3r~¡clón ])..wa la piniura.

Los :in:..\uI0s ti::: tod:¡s los piezas o
d~jl¡;¡·t:'me¡~i.os. tanto en tccllos como
I:'n cn~l:l'I1tr"Us de lienzos vcrlical-.:s.
ser:í:l rCc101!tie:ldos con el perfil que
fij~ 'e1 IngeniC'I"O municipal

:\rtic~¡lo .rO. Pisos.-Torlos les pi
sos s~~r~U1 de hormigón ar~ad.o en la
forma dctalli... l", "1"' I·)S olanos ... lleva-
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rán el 501<1(10 que corresponda a <:ada
c1estino de acuerdo con la ~IeroorIa y
mediciones.

Articulo 41. Revestido de a::.ulcjos.
Es-tos re.estidos se harán con azulejos
lP,lanos sin biselar o material simil.ar
para retretes, baños y duchas; s~ eJe
cutará con todo esmero su aSIento,
qaedando los paramentos perfecta·
nIente planos y completanuo su insta~ 1
']ación con las piezas curvas para 'el I
redondeo de los ángu-los, zócalos, m,ol- I
uuras de coronación, fajas de color, •
etcétera, que el Ingeniero muni.cipal !
determinará en tiempo oportuno.. , 1

Antes c1e ejecutur estos re'ieslluos I
íadlitará el contratista las muesrGS !
que fuesen precisas pnra su elección ¡
de las casas abasteced'oras de esta cla- '
se de materia1.

Articulo 42. Pavimentos.-La en
trada ~e coches !ieyará piso de loseta
de cemento ranurado sobre capa de
hDrmigon de 0,10 milimetros formada
co:¡ gr,n-a, mortero de cemento y arco
11a y en proporción de 1 a 5.

En los garajes ~lmacenes y peque
ños tall::res se pondni sobra de hor
migón de 0.30 milimetros de espesor
). iendido de cemento y se formará
una ~lcer::. tsmbién tie hormigón con
t~ndido de cemento para separar las
distintas naves en la forma que se
indica en los planos y de unos O.U)
mílimetros de altura.

En todas las demás dependencias
de planta baja se pondrá una capa de
hormigón de la misma cIase que la an
terior :r se solará COil baldosín hidráu.
lico ser::tado con mortero de cemento
'Y arcna todo ello bien ninlado y pero
fectamen le ej ecutado.

En las dependencias de planta prin
~jpal perteneciente a oficinas y de
mús dependencias se pondrá baldosin
h¡lÍrúulic() sentado con mortero de ce
~l~e!lto so1>re lecho de arena.

En la azotea, que será a la catalana,
se wJ:lrá con baldosin catalán senta
do con mort~ro de cemento, dejando
10s lucernarios que en los planos se
indic:J, lo mismo que en el patio de
planta principal, :r que serán de lose·
ta de cristal sobre armadura de hie·
rro o cemento armado, según se ill
dique.

Todos los Ill~!eriales que se em
pleen para ]a pavimentación seran
previamente presentados al señor In.
geniero Director del servicio para su
:lpruiJación, quedando f~lcultado para
j:echazar los que no crea conveniente.

~\rticulo 43. Escaleras.-Las esca
le¡·as seran construidas con tres hojas
de rasilla recibida con yeso ,nuro' los
peldaiios de mármol Llanco' con' los
espesores corrientes.

La ~se::1tC'r:::. de sc~v¡ciü será de cara..
col y toda ella metálica.

Par;} su construcción serán elegidos
maestros l:on'!petentes y acreditados en
esta clase de obras entre varios pro
lJ1i~stos por el contratista.

Artiéulo ,H. Carpialeria meitilica y
de ta~ler.-Sc sujeh:.l"an a las medIdas
~;enenl1e~.0,,1 cuadro de precies y .u
:a ~fe!TIona especial que en :su dia se
~:lciIite.

Tocios los cercos irán provistos de
t;,p:ljultlas, eligiéndose entre los mo
'It'l?" los corrientes ql1e figuren en los
cal:'logos ti:: fúbrica.

En la disposIción y uetalles de la
c31'plntc¡-ia, así como en la coloc;¡dún
de herrajes de colgar, refuerzo y sc-

guridaJ. yen el molido de carvinte-l
ría metá:lica de perfiles especiales, se
atendrá en tedo a las disposicionrs
aue reciba del Ingen~ero municipal,'el enal podrá exigir la presentación
de modelos por el contratista.

Articulo 45. Entramados de ]¡J,e
rro. - Como complemento de las di·
n1ensiones y disposiciones que se fijan
en el presupuesto y p12,rros que' acom
pañan al proyecto refcj"(mt~s a los en·
tr<iriJados metúii¡;os y n:scl"yandose el
derecho de efcetüar e:l ellos las ...-a
riadones que, tanto de escuadras como
áe situación o disposición creyese
oportunas, el Ingeniero municipal re
¿.,ttn.rá una ~rclLoria c1efiTIitiya con
arreglo a la caal han de ser ejecuta
dos los entmmados verticales, hori
~on.1J.Ies e ir:...:llnados.

PHa poder efectuar este peso dis
ponr.ira el con lratista, en obra, -de una
báscula de pOlencia suficienle para
la D1;;ryor de las piezas Jo" debidamente
comprobada.

_\rticulo 45" Cerrajeria.-En las ba
randilla de e~calera el contratista se
sujetarú al diLujo que se le facilite,
abonándose la cantidad de obra eje
cutada con arreglo al peso y sujetán
dose al precio unitario correspOll
diente.

El ajustado y colocación se en
tiende que se hará escrupulosamente
y con arreglo a las prácticas de la
buena con~irucción.

Ai'ticulo 47. Limas, canalones y ba
¡adas.-Se recogerún las <lgtlas de los
faldones de cubiert3.s con limas de
cinc o uralita del nümero 14 de me
dia plancha, colocada a libre dilata
ción sobre cama de yeso en todo su
des::!rrollo, cO¡ilpletán dalas con alca
chofas y caldcretas.

Las bajadas de agua serán de tu·
beria de hierro o uralita, de las con
diciones especificarlas en el artículo
de desagües.

Articulo 48. Cristales. -Todas la~

vidrieras se -cuajaran con cristales de
las condiciones expuestas en el al'·
tículo correspondiente; el número de
cada hueco y su clase será el que de
signe el Ingeniero municipal.

Los ·de las vidrieras interiores se
colocarán con baquetillas de madera,
y los de las vidrieras metálicas co
rrespondientes a los huecos de facha
das y patios, ir-án 'embetunados.

Articulo 49. Píniura.-Sc pintarán
al óleo, con una mano de imprimación
y tres de color, todos los huecos de
carpintería metálica y de taller, jam
bas, zócalos, guardaYi>os, pisos, hue·
cos de fachadas, rejas, barandillas,
bajadas de agua, cornisas del patio,
pnrnmcntos ';"'ertic31es inferiores ~. li:
chos, eligiendo el Ingeniero munici4''1l
los tonos que crea conYenicntes, se
gún muestra que el contratista man
dariÍ ejecutar en toda clase de obras.

Deberán quedar todas las superfi
cies pintadas bien cubiertas e iguales
de color, sin rechupados ni dcfectos
UC ningu:1n. cl.;.1sc, j1:¡ra 10 que el con...
tratista Yiene obligado :1 repetir las
mauos ql1e fueren prccisas, aun exce
diendo de las .fijadas, hasta conseguir
que la obra de pintura quede perfecta.

Articulo 5U. Retretes U urinarios.
Los urinaril)s st'I'án de ].w!"ceL1na del
pilis, colo~auus e11 b:1teI'h~, t:Ol1 tI nú
mero de p1:.lz:!S ¡!iúicSUGS en lús pia
nos :r fl):'m,~do:> po: p¡n:~ls verlic'llcs,

con 1:lS de rC!11:ltes y tapajlil~t~s CQ
rrf'spondiente a su tipo de call1o~o.

T .::ndrtin un haden de desagüe gene
ral con la pendiente nece::.aria for
ma'da sobre el piso, el and€:n pera1t:l
do resultante tendrá un ancno ,de 0,40
metros y estará formado con el resto
de Ja pieza de porce}¡ma correspon
diente 'a cada plaza, por un payimen
to de baldosín hidráulico l-~ciDido

con cemcn ~o.

Las tazas de los n:l :-etes s(.',·ún de
porcelana del pais, eh=;~:1dosc ~u ruo
d.elo, igualmeDt~ Ciue. d de. l0", urjna
nos antes mcnClOn;;iii;:', Cf,;¡'(; >;.'S que
fia-.:¡:ren en los catá!o;,;(.s.
~De su pe<lIdo e in,.;~aláci"'n ~e en

cargará, por el contratista, a l'!l~~ c.:~l:;U

acredI taua en e~ta clase de aL .. ~' 'i. eie·
glda I~ur t:l In~ewni~ro !llU!}~:_-¡¡~=-d~.

1"::1:-.l la eJ('C'~lOn ele jll0(!i':'i', ('lt·h()

Ingcnciro h:nl:~'i en cuent:.:. tI F!-e(:~c

unitario' 3Sig~~do en ~1 ("1i:l r:i."i) :-sen ..-.
ral, entendIénGo~C'.c¡tle en ~l YQ L'lCL:i
da la completa ;nstabciúr¡ de las h;
herias niquelad;:_~ r:!('C'esar:;F, ,;'-))6,;
tos de de:;caraa LI2 todos lo~ ~l(:('·"-,r:ns

de la instalaci6n eme fuesen ).J;-'"iso"
asi como la tom~; d~ ;1au:t d:"r.le b
tuberia gtmeral k\st:1 eí' tl ... ·,;':~ti-: Üe.
cada aparato o bateria de \,;11';0':.

Articulo 51. Dilehas y lo!':: ;,(;.-- Se
e}egirán según _modr10 q~e el ¡;');'~].~:

tIsta present8ra al 1::::;enl(;fC ""¡!1lt~l
pal, quien hará la ek('('~ón :':'¡iend(>
en cuenta los preciQ'; uni,at¡~'s .;d:a
la'dos; serán de Clle:lta del co;¡fl""Lisla
todos los ~~tos efe :nstalnl:j,:,n :: ~¡,¡.

cesaríos, cn forma 311Úlo;~1 ,1 ~(l iut;i
cado p::tra retretes y ru-Inario". ':;-.,',2
g5.ndose en ígu:il fO!"r;la Sil p":~,, ¡ <[o ~

instalación a casa d:; l'tCOl;(lC:t:,' ,·011:

petenda, clegíd~l COJ:ílO allí S~ ,;,'cía.
Articulo 52. Servicio de 0fiwrS.

La red p3ra el sen-irio de :;gl;~'S se
compondrá de una tubcría m:~trL:, Jl~

hierro fundido o uraliia a pI"l"iú!;. de
100 milimetros de d.iúiiletro ¡n:~llür ,.
de )a tuberi<'. de hierro ~~;ll\";,::L:",l:.
complementaria de ·10 :l;i1í;1~,,¡!'¡)" dI.:
diámetro interior, de la cu:'! se h)
marán en las tom:.':> ptir:l e:~d:~ .'('1"

'vicio inde,pendier.tes con tliIH.. ,i~;.; d!!
-plomo, de 15 milimei!'os ele úi:.¡¡:,'·
tro también interior. Los injt r¡l;s, el1 ,
~hures a rosca en la tnllcria c!t'Dt'rd
encoletados necesarios en las 'de pl.
mo, empalmes, etc., a"i COI,lO los tr~

bajos para la completa inst;llacló\.
ser<Í.Jl ejecutados con -el mUYI~T' esme
ro, encargándQs,p. al maestro de reco
nocimiento de competencifl en es~::

especialhlad, a juicio del Ingenieru
municipal.

Todas las tuberías 31 descubierto
'Serán pintadas al óleo, tic btmco, con
Uila mano Lie ilUl>riIU'~": ión y tlos de
las que fueren precisas, de ,:0101', has
ta que queden perfe.ct:ll1lcnte t:ubi('l'-

Itas.
Articulo 53. Calefacción-oSe dot:'_,

rú al edificio del servicio de calefac
ción en todo el cuerpo de~tj¡~~do a 011·
cinas :r dependencias.

E5li\ ~illtf(.1c~ión st:l'á :lel S:~['.:111r.. ce
~gua caliente. ('irl'ulnnte por d¡fC':,en·
da de densidad, :r const.lrú tl;; un:;
\.';11<1era. los radiauores ilCCb:II·¡,)S ~- lns
tubos de tli,tribuciún. todo ~l;o l.":1Ic::
bao Jla,;l r¡l:1n~en('r Pil el j;;l,-;-:('¡, 1i11:,

'tt'n~pl'¡~~lt~lr:..l tle lRC> a 2U". ('e:.:!~ ;:0 l~

:I~'!niie~~~:tur~l l'xt('~~il,,)r ~'t.\;.¡ d~' t)".

~-\t.. ti,,·tJj~, ~I~. (jita {::~::i~ d\·' ::7!~1·Us.-

F¡;:-a i:..:, l·~,-·';,-:~·,·~::~n d~ t(Hl~,,,, 1~~.~ ~C~\~_:~
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'i'ot.::.L _......... LtJ7.2~4,Sá
3 p:)r le:) <.le iilJenmización

f:i::ult tlva 39.400,92

To;;al general......... 1.536.635,71

~~;2drid Y i\!a~zo de t931.-El loge
nkro Director. J. Paz.

6·1.457,35

1G.644.00

8.344,50

53.429,00
S7·LS(i!),50

DG.S6~,1u

Pesetas

íS.4H,SO

~2.G23.6á
GS.290.0G

1.3W.;)o;).!iG
183.S~O.95

7tJta'I _ .
14 por 100 0.~ contrata .

Al'iit:u ,:) 7.", Cerrajería de
.armar .....................•....

.i.\i·>f~~~;~;~ g-~f !)~~17-';"8 :y de-
eo. <.\.:.on .••••••••..•••••••••••

A¡'Lictdo S.", Varios..••...•••.•

Art~(~,l;iJ 1.''' :,!ovirniento de
t~:.::,.. ¡-as _. __ •..•..

.;,';'rL;1."ul0 2.Q

t ¡\.!!J~ñi~crí~ ....
Ar;-:¡'U!o ::J.R

, P:lv¡m~n;os y
Cll~~~~~i"~ns .

.:\r~,;('u:-) -1.('~ Carpintcr.ia de
tali'."> .

"\·\"t;ca'o ['.u, Yidrierí:l. fon
h:.~u~:'~a y santan·dento....

Ar: >~¡¡() G:" Cerr3Jcria d~

t.i.i!:C¡" ..

Económiwadministra.tivaa..

1: La subasta se verificará con to
eh" las iorm:I!id::!des establecidas ~ el
3:rUeu!o 15 d-el Rcg1nmeIlto de 2 de~Ju
Iro de 1924 para. <:outrataclón d~

que ¡:;st{:n c.o!:~p:dameDte tcrminad"iis
y 12>: cel·tiflcacion13s !'xpedid~;s r.or el
lagenlC:-o ffiw;11cipa 1; pero entendién
dos: (p.e ::stl."!.5 liquidaciones yo l:1s C'.cr
f;'f8t:ioncs correspondiente.::, - s o!'.
sólo c:ocumentos pro ... ¡sion[\]¡:~> pai':l
l)a~,;!! a h:'l(:i1:1 cl1cntn, sujeto~ 3 19.
recUi1;'":¡1c!6n Hn:Jl, Sh1 que ~c i1npl.i
qu~n, ~n nigtln nl()do. 1"{~Cel)ciói1. de
las "::.;)l-':¡S que t'o:'lj)rendan.

E¡ Cr¡ntratjs~a L,,¡á c"nsi:;.;- su cún
!¡)TE'¡ ~'dnd 9. l;~~ liqui-f'lnclc.nes, su~cri..
~i(~;."i~; a ~~:s al fIn :~~ de las ITl :.~n1as. .

..L\;-tic1110 6711. cn3. VC:7.- ~jce,-~tndas l¡-!s
nur,,:, y c'.lm;ll¡(L!s tOth:s y c:.lda Ulla
de b, cOi,d¡clor;.cs de eSle p1Ir::go, se
yc·,'f'cr:l'á lJ ,e('¡;pción p;-m·j:,iü"!.l~l;

tJ'f:r·~~:cllr¡-Í~o e!..,. p!:l:~o de tres...m~:ics
d~ e~~~, S~ Y~~."l.i.·.i['~~'!i":J. I[J r2CCj.'iC10n Ue..

flnitj.\·~~:> y ~~ G:":'~'?:Y~rú ~.;l Cn~it:-;~tIsta,
¡Jr'cv;r:. c(;rt~n:aC:I0n. d~l lilge:TI;Cro mu
n~(;;ra!. la fbl1za )lreSbda p'~ra ;'C5
po~ (er d(~! ~=:J~-:;pli.nlic-ato d~·l ~on..
tr:Jt.).

D~rante d;(;!J~ 1J12.Z0, qUl;1..L]~·ú obli
gndo el Ccr.tr;;.ti~ia a corregi., (:'e una
m;;~,cr,1 e[¡C¡lZ y permar.ente, los de.
fect·.;~ q¡.;c c:,,~st¡crcn en. el edificio
.por rleseuidc o viejos dc CO!ls<fucción,
y si 5~ neg:1i'a ~ ello, sel'án ej:cutados
po.. qtlicri. dispon~a el In!S!lniero m:¡
nici¡;al, a1Jonán ctose SIl importe de la
fianz.1 pre~tuci.a por tl Contratisla, a
cllY'Jefedo S~ le descontará lo q'.1e
pr;Jc:..:dicr:.:.

Arlit.:uto 65. Para tudos Jos casos
r.Cl p¡,e'lish~ por las cl:'ius:.Jlas de este
plkgn, rc,;lri.tn como SUi)l~tor¡as, 1as
c::·:llcni.1os el1 los pliegos gencrales
\'¡g~.nles pn:-a la construcción ..le
OlJr:i5 P¡jhIicas dei 11inisterio de Fe
mer;", y Lie Consi:n:ccioiles civiles
del :\i j r. i:>terio de Instrucción Pública.

:\laririd y :\I:.m:o de 1931.--E1 lnge
n¡(~r~'. Directc'!"', J. Paz.

CAPITULO -¡

Artículo 83. El contratista dará
-p.í:Jcípio a las ühras der.trn de los
di-::-,; ellas siJ~ientes a aquel en que se
firme -la escLturo, debiendo cnir\:g2r.
bs eO::1pletamente termin:ldas en el
pl~zo de doce meses :1 eonl.<Jr de5d~
la fe~bl de su CO¡¡¡ienho. -

, Si 7n~, ~:~7npI'? ~stf! CO!1.d!!:~ón, ~ban~..
r:l ¡H E;,;cíno. Aytlnt<\ll1'('~i(), en cur:.
ccpio r!" muI~I1, la c~ntid2d de .')I1i)
p~:;ct~:s por c<: da día que exceda de
11Icho pbzo sin h:;cc. entrega de la
obra conlrntnda, siendo dcsco'ltat.Ía
esta multa de la última liquldacíón
que h;~a. o en caso la fianza.

Si por C:'lusa!': jn:-;tificaG:ls se ..if'r~
el Co¡¡tr::ltista obligado a suspender -los
t.~baj()s, se prorrogará el plazo de en.
¡,cga de 13s obras por el tiempo que
-~ r'ordará el E:.:cmo. Ayuntamiento
p¡-~Yio iT!forme dC'! Ingf'nlf:rD muni
dpaL

Articule, 64. El ¡lag!"! se "'2~ificará
!Jo1" el Excmo. Ayuntamicntr", previas
liquidadones tdmestrale~ de la~ obr~

co~!!'~tista, sin que esto dé derecho a
remuneracíón alguna, por hallarse
comprendido en los precios del Clr
rrespondiente cuadro, el co.~t~ de las
formadones de andamio;;, t.0rrnmien
tas, tiros y cuantos medios ~lU"i1iares
fueren precisos en los distintos - tra
bajos de esta contratn..

En la fO!"1119.ción ue ¡:¡nd.)!i1¡ü,; n:dQp
fará el contratista las medidas com"e
nientes para evitar des;'"ac:as a Jos
opcl:::'cÍos {) al púhlico, en la Ínte1¡
gencia d~ crüe será dir",ct:ur;er:te res
ponsable de los accidci1t~s a que pu
die:-a tl.a;: lu~ar S:.l ÍIn'prevÍsión o i:l.1
pericia.

Articulo 60. El contraiista se obU
ga a celebrar el corrcspond¡el:t~ cO:!.
tra~o de trabajo con sus obreros y a
ct::mp!:r todos los dc~t.s req~ds~tos ~"

obligaciones cor.úgn:Idos en b. yj.:::en
te lcgi:,h:ción del' trab:ljo.

Artículo 61. El contl'::\tis!a S~ cam
promete a obst:!"vr:r escrupu!os'lmen ~e

los preceptos de la lev d~ Proi:::cción
a la industria nacioo;!. de H de Fe
brero de 19üi. y disposil:ionc-:: com
plementarias.

Articulo 6:d. Es obligac¡ón <Id con
tI'alista tener al cuidado de la ehra
t:i1 .?rqnitecto, quien t:sturá encargado
ce ID terpret¡¡¡· el pruyecto, diSponer
:m exacta ejecución y dirigir la mate
rialidad de los t¡-::¡b.:Ijos, siendo res
pOilsliulc de la ejecució:t m:.:te:iÍal de
h:.s OU!':),s, con arreglo a derecho.

Para la eiección de este f~cdtatho
se pondrá de aClicrdo c~ con¡r~tista
con ei Ingeniero municipal, !,iu±en po
?r~ recha;,;ar e!. h?JTIhre que se le. prCo
JUSlese; expe.Olra el nombrarnler. ~o
dcl que acepte, le comun¡C:II·á sus ór
r..enes y podra disponer su sepnr"ción
SIempre que lo creyere -conveniente.

Los honorarios que el Ar-C]L:itecto
nOillbrlH.io devengue les cohrar:1 del
expresado contralis;3, Co!"! aITc:)o a
la pa:-tlda del 14 Dor 11:0 1,..",,,1 ro' ... S"
le abOlle. ¿ - --0-- ..-~ ~

Sel'ú t~E?ü.lién del car:::o eL? c"nt'·,,·
tl~~~,!)" y ~b?n:,d? pur la 1~¡sr!:3"pa....:"~id;t
e~ jornal ae 11} pe.set::.s dlarias p~'a un
'·¡;¡iarÜc de la ej~cucí611 r.latcr::J.1 de
las O~);''4~1 cuyo nornbrnm;cn~\) será
lIe 13 e~ciusi\"3 f:'lcultad ciei in "~n i e,'0
municipal, así como su s\:p~ración
cll~ndo lo cr~yer~ co,,·.. enientC'.

unidades de obras no especificadas
con d~t2.lle especial en los artículos
anteriores, se sujetará el contr:rtista a
los que indique el presupuesto y a las
instrucciones que el Ingeniero muni
_cipal les dicte. con resp~cto a cada
una Jc ellss.

Las obms .que tienen consignarlas
partirlas ·alzad3~, lales como las áe de
coradún del vestíbulo, escalera pri n
<:iP,ll, ofi-::;nas, salas de clases, insta
lación de luz eléctrlc:I, timbres y otras,
se:r:~n objeto de prcsu!_>ueslos especia
les, aD::>nándose al contratista la can
tid;¡d que de los mismos resulte.

l'.rlículo 55. La ejecución de· ias
.di=.t~;;t~s ~~~~~~ d~ ~b!"~.s "~~!'!~ii)TI~d~,

en el pr;::supueslo, estarán a cargo de
un I:1:\,}stro de cada oficio, dc recono
eL.!a competencia, y por lo que se re
fiere a trabajo:; que exijan preparación
en taHeres o que sean de índole espe
ei:!l, se encomendarán por el contia
tílil:l a c~sas yerlladeramente acredi
tU-l:1S en h especialidad por otros tra
b¡¡jo;; realizados, todo a juicio del 10
gCl:i;:fO municipal.

Articulo 55. Todo traht:jo que no
es-¡u>"icse ~jecut3do con arreglo a las
dbpcsiciones anteriores o a Jo espe
eiftcado en el presupueslo y Clla'dro
de precios, será obiiciación del contra
lisia deshacerlo :i ejecut:.H·lo de nue
'Vo -con la debida perfección. en la in
te:;gcr¡cia de que nunca servirá de
prdexto el que no se haya notado por
lEl 11lgelliero municipal o q¡;e las ob:-as
~:-;:::!l terminadas; porqu~ sea cual·
~l:ic.:·a el estado en QL:e se .::ncucntrE:Il,
~e t.3!':1n en eEas los trab:ljos necesa
rios para dejarlas en las debi das con
cI¡don~s. aten:éndose sicn:pre a las
in:"rucciones verbal~s o escritas que
l't:d~,:erl.l de dicho 111geni~ro munici
:po.l o de la pcrliona en quien dele
gEe_

;\;·L:ulo 57. El contratisla se obli.
g;: a h:1cer todos los recor,ic1os que
6C;-¡¡¡ "e-cesarios hasta la completa ter
mj;!uc:iún de I3s obras, sin qu.-:: por ello
PU(;{~:~ cxi;lr rc.nluncrnciúi"! ¡)]gun~1.

:>:::T:'l bmb¡én de su cueni2 la repa
rac;ón de todos los desperfectos que
se o'.:asioncn en la cons~n!cción con
1TIoti",;-o de bs helada.'5, lluvias. :r::1pru
:dcrtC:3S ere las gentes u ot,as c:!usas
bast" la recepción dc!1nitiv:..: de las
IObra_~, pura lo ("rue adontnrú bs ITlf'di
d<"ls ~p.:Hspe!1s~l1)les a prevenir aq:lC
Hos (;anos, tcp.ienrto la corrc$pond:cn
tc ~¡arder¡a hasta qae dicha recep-

. ci6n se verifique.
Articulo 58. Todos los m<Jtc.hl1e~

que fuesen :-echazados por carccer d~

las condiclc'les prescritas. serún reti
rados inmeáiatame'lte dé las o13.as,
sin excusa ni pretex.to a~¡:''UIlO. por
curnta del cOllt'atis!:-:.

El contratista se o~!ig::l. antes de
emplear cu:::lquier materi~l en la cons
trucc:ión, a nevar IDeestr33 al In '"'enle·
ro municipal, que hará su eJec""'ción'
ta,nbjén presentará modelos de hu,,:
cos de carpintería, muestras de los di
ferentes oficios, haciéndose las varia
cienes nece"Sari::ls para - que 13 mano
de obra y materia.les de estos traba
jD~ resulten con las debidas condicio
n"" .1e solidez y meior aspecto.

Miculn 59. SC'rit -de cuenta del

CAPITULO IY
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ciones que no acompafien tal cerF;_
C2.ción~

15. Las p-l'oposid-ones para.O'Ptar
esta subasta deherán ser extendidas t;;.

papel del Ti:nbre del Estado de la c~·

se sex!a, y lo~ resguardos de los de
p6:-itos provisionales se presentaran
debi{Íarnenle reintegra dos con un seU\)
municipal de 10 pesetas, especial de
subastas. por cada 500 peset3S o frac.
ción áe ellas, segú.n lo establecido en
el presupuesto municipal vigente; y si
a cu¡;]qtiiera de zquéllos fc.l::.lse ei to
do o parte del indicado reintegro, será
exi~ido en -el acto al licitador por el
seoof Presidente. reteniéndose su res·
guarcio. en caso de n zgarse .a satisfa
cerlo, hasta tanto que lo verifique ()
se le descuente el importe de la falta
de la !lanza provisional, O de la dcfi-.
nit.i.vl:l C:U:;ú de que se le adjudicase el
remate.

i 5. En la::; .f.ll-ujJu~j,l:;íülicS lü5 lici
tadores declarar:io las remuneraciones
minimas que habrán de percibir por
jornada Legal de trabajo y por horas
extraord.inarias . qUe se utiliceLl, den
tro de los términos legales. los obre
ros de cada oncio y C<ltegoria de las
que hs:yan de scr empleados en las
obi'as o servicios; advirtiéndose que
serán desde luego d.csechada~ las pro
posiciones en que t:¡le.s rCluuneracio
nes m..ínimas sean infe.iores a los ti
pos que a la sazón rijan en ias ZOnas
o loc::¡lidades en que las obras hayal!
de re&.lizarse, fijados por los orga.nis-
mos paritarios constituidos" con arre
glo al Real decI'eto-lcyd~ 26 de No-
vienlbre de 1925 sobre Organiz"ción
corporativa nacionai, ° por cO'nvenios
colecti,-os de trabajo entre las Asocia
ciones patronales y obreras, o bien
generalizados en los contrato.s entre
empresarios ~r trabajadores en los ~0

rrespQudientes o1icios o profesiones.
Los adjudicatarios halmin de prc

sentar~ anics de cornenzar la obra o
s'"¡'\r' ..... 'oI""'I. ,...,.... ,-,+ ~ ....... .4,.... "..,.1 .... ,...~+"...7 ... .ro ~i··

~~b~j~-a~vd~~ ;;n~ftcr;~ el~~~ti;~ro ~
del Códi¡;o de 23 de Agosto é.e 1~2~~
en et cual, a m~s de las estip;J.l:'¡c:vnc~

pI'eceptund<is por la citada ¿iSD8Si·
cíón, se cor.signnrán lo;; p!a;:os en que
!nbran de realiza.se los Il¡;:gos el;:- los
jornak:s.

.-\. jos efectos d{'tcr-mir:~dos en el st'
gundo pá:rrafo del articulo 1.0 dcl Real
decreto-iey de 6 de Ma¡-zo cie HI~9. el
L-ontrn.to de tr~1bajo seril extc.ndicio Dar
triplicado. con un :mt:jo. en ei que
constel:l lista de los obreros a q'1ie
nes afecte, :Jo" será autoriza.:lo CCl.n las
l1rm.::> del contratista o con::~sionar~o
y riú representan:'e -que los obrerus
desígflcn ..

Los adjudic~ta!"'i0s e.ntrcgnrin ::< ca
d~ o~r-cr-:J q~c se C~¡; !::c ~r.: l~ co~!:""~"
tn. 1.:!1.:J. c~rtil:3 e:l q12~ ca~sten: la
obra o servicio público de que se t,2
ta, el nombre del obre!"'o o er::~plc::. da.
servic;o que estos presten U oncio que
ejerz~n y la fecha dei cont1"3to de tra
bajo, consignándose en caáa c•• rtilla
todas las liquidaciones de salario que
so h""' __~" ...1 ..... ~~,.. ,.".., s ....n ...,~,.,...¡"~ rlA

l¡s~;~;;~~r';:;i~~~'s~~;rr~;;~~~di;~t;:
a la jornada l~al de trabi.io y a las
horns extraordinarias que hubiere tra
bajado.

Se cumplirán por los adjudicatarios
todas las demás disposiciones a que
se refiere el Realdf'>Crcto-ley de 6 de-llI'Zt) de 1~. mserto con .el. núme.rQ

te, con los efectos d'el artículo 21 del
repeti'do Reglamento.

Y." El he-<:ho de presentar una pro-
po~ic;ón para la SUb3sta, constituye
al li<:itador en la obligación de curo
nlir el con <rato si le fuese definitiv:a
-mente a.djudicsdo el remate~ P{:TO no
~e da más derecho, cuando le fuese
adju dic:ad:o provisiom:l1l'r',ente, <lue el
de apelar contra el acuerdo oe la gd
judicaóón definitiva si se creyese per
judicado por -eL mismo. El excelentisi·
roo Ayuntamiento sójo queda obiig~

do p()r la adjudic::ción definiti~a..

10. El Ayuntamiento, usando de la
fac-..dtad que le concede el artículo 30
üel Reglamento <fe 2 de Julio de 1924,
ya mencionado, podrá rescindir el
controto en cualquier ti_em~o de la du
ración uel mismo por faltas del Tema
tante 8 cüalqüicr-a d.~ l¡i$ condiciones
estipuladas.

11. El contr2t!sta no podrá p.edir
aumento o disminución del preciQ en '
que hub!ese Quedud'o el remate, s~a

cua!quie.a la caw;3. que alegue, P'Gr
que este tendrá iugar a ¡-ies~o ~. "Vcn
tu:':!.

12. Asim-isillU. para tocloS los in
cide!1tes a que pudiera dar lugar esta
snbnsta, el contratista rem:ncia al [ue
rO cle su Juez y domicilio. y expresa
mente Se somete a los Tribunales de
esta capúal..

13. El rematant-e queda -obliga-do a
sati.>.f~cer los gastos de escritura, sus
copias, y demás que origine la subas
ta, así corno el importe de la inserción
d-e todos los documento!> que 113 llay.:m
sido oara la mi~'"'Tla en ¡os diario!O ofi
ciales de esta capital, en el Boletín del
Ayu.ntamiento de Madrid y en los dia
rios no oficiales. presentando al efe<:
to, antes de [Ol·malil.3.:r la escritura o
acta del remate, el cOiTespondiente
resguardo de haber hocho efectivo el
mencionado importe.. T2mbién queda
obiigado el con traUsta a satisface;- a
ia Hacienda públi..:a el i.mporte d.e los
derechos r-eales, si los devengase, y el
de cualquier -otr~ cont.iblJci";n o im
puesto, a cuyo fin aDquiere -el compro
miso de presentar la escritura de ad
judi-eacié:n en las. oficin<>.s liquirl.::do
ras den tro dc los plazos 1<,f!1des, sin
euyo requisito no se le satísfal"'á por
el exceientis'jmo Ayuritamicnto canti
dad alguila por eucnta del contraio.

14. Todo licit2.dor que concurriese
a la sul:lasta en re~fesentaC'ión ete otro
o de cualquier Sociedad, dí'; :':-i in
cluir, dcni.ro del 'pliego cer;';::é!O que
presente, adcmts de la proposi ción
que haga ajustada al modelo inseMo
en los anuncios, copia de la e:scritura
de mandato, o sea del pooer o doc;.;.
mento que justifique de modo legal la
'pcr:SUu~lilbd d~l lkitadüi para gi':S
tionar a nombre ;i en ~pre.5e.n.ta~jón
de su poderdante, cuyo documento o
poder ha de haber sido previamente,

: y a su costa, bastanteado por: cualquic.
I ra de los señores Letrad~s con.si~to
1 riales. Asimismo las Emp~esas, Com~i pañias o Sociedades Que -conCUrran a

1
i: ~~boa;~~t~~~e~~~ti~~a~cfót~~. e~~cedJf~
por su Director () Gerente, .que DO for-

Iman parte de los organismos indica
dos ninguna de las personas a que se
refiere el Real decreto número 2,413,

1de 24 de Diciembre de 1928. publica
do en la G..-\.CE"fA del 25 del mismo mes
1.: año. sienáo desechadas las proposi-

l>br~s Y .servicios municiFal~, el día
.5 tic D1dembre de 1931. z. las doce,
<,n Lo nrimera C,.,sa Consistcrial (:,l~j'~'¡

d~ L: Villa. 4), D;)jo la !)residenciu. di'i
eXGl:<~r-.tisimo se~~!' Alcalde o del 'j'.:
nü·;; .::en quien <:¡: fecto de!e;Ul~ a"i.;.
tic:1 ".' también ¡J .acto otro señor '",)
cal .e 1;,;, Comislén münicir-,al Pen.w
jJc~" " ~. uno de los se~o,es '!':otarios
de '!J c.npital.

" . Les pliegos de condiciones y
cre·:.":; 3]"¡~('c~.d;:~tc~ p:.:!ra la ~!-!ha!ita se
h¡¡:'.:r¿n de manWesto en 1<:1 S!'crcta·
.rí,¡ ,let excelcnt¡shno Ayuntai":!jcntlJ
~:ú'_.\;ciado de Subastas), durante las
:hor.¡~ Ge d~c7. a un~, to'dos los dias no
:fer:':~¡os qne medien hasta ~l del r~

In~:t··~

"', El p:->::cio para c;ta s!.lbasta se·
ra ' <' 1,:)33.ii35.i7 pesetas. y la pani.
-d3 '. ,ur '.iüT. de ha Qt satisfHCE'!'se esta
~h'~ ·,o~;.;,.., f)";lNl (','n~i·"'n¡¡rla en el ~a-

;~;: ~'t~~~;;~~-;rt1é~1~2~a, conc~plo dé-
ciL'::, ~p::;rtaco s-=g:.mdo, del presn
pu~.io cx~:-aordin::lrio <le 1931.

Los licitadores que cún-eurran
a,.· ;" St1b~sta h::brán d.e c.onsignar en
la C:¡ja gcn~!':::J de Depósitos o en la
r '>üsiiuri~ ~lunicipal la firtnza pro
'\';,":o;}al de 76.831,13 pesetas, consis
':;e¡;::, en el ;) por 100 del in;¡>{)I"te total
.eL la mi.<:raa. pudi-endo ...·erifkarlo e.D
1YI:o: ¡':lie" o ea cuaiquiera de los "·alo
l'<':' (l signos que dele,mina el articu
)? ;.J d~~ Reglam:ntl? citado, compu
t,Fi(;:>:e e5te-s en ~a IOnna aue se es
taj":°e! en el articu!Q 11 dei-mismo.

:i." Las proposiciones para Opt2I' a
es:.' subasta se presentarán en el Ne
gor';3do de Sub~stas de la Secretaria
(p¡'::ner-a Casa Consistorial). en los
d;as hábiles desde el si~iente al en
q?r uparezéa insertQ eI correspon
{\:(';lie anuncio en la GACETA DE !\L~
ns.m, hasta el ant-erior en que aquéna
h:;y" de tener IUg"dr, )' uur-ante las ho
1"35 lie diez -de la mañana a una de la
t.:H""e, en la forma y modo que especi
j¡:'a el expresnuo ariiculo i5 dei Re
g]t~;:':enlo de 2 -de Julio de 1924.

~;, El rematante no pocirá ced~r ni
tr:'''Jltlsar los derechos que nazcan del
rC;:~3'te. pues queda pro-hibida termi
n:lr,temcnte la transferencia de los
mi"mos. en uso de la falcultad que al
AYc:ntamiento conceDe el articulo 22
.jl'1. fteglarucnto vigente para la cúntra
!ac-j\m de obras y servicios municipa
lc~.

7_~ El lidtador a cuyo favor que
de e~ remate se obliga a concurrir a
iss Casas Consistoriales, el día y hora
qU;:l ~e le señale, a otorgar ia corres
pondIente escritura, entregando el do
'CUm-en1(l que acredite haber CQ!lsi.g
?a-d.o., COnJo fianzli definiti\'8 en la Ca
ja gene~l de Depósitos la cantidad
d~ 15l.66"~,;)7 !?es-et1ls Tla~" «,,,-,,".Hr ~l
c~n:Jplimient~: de e~t~ ~~nt;;t;'-·p~:
~lendo tamLll~n venficarloen metá
lice: o en -alares () signos admitidos
en las fianzas. pT'ovisionales.,que ser-.í.n
computados Igualmente que en<>.nué-
llas... - ...

S..- Si el rematante no 'Prestase la
fi.::1Tlza d-efi!!-i+iy~ ........__...._----=~__ 1

otorgamient;..~' 1; ~~it~;~~~ 'n~ClI~
. nase las condICiOnes precisas para ello

de':ltro de! plazo señalatlo y de una
~~troga. que 'S~lo podráserle 'Conee-

~ a ,por causa jus1:ificada, 'sin que en
n~ngun caso pueda .exceder de cin<:o
d¡as, se tendra por.rescindido el con
trato. a petilli:cio llel mismo rematan-
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Modelo de proposición

744 en la G.-\CE'f,\ del día sif,'Uientc, a
.cuyas prevenciones queda sujeto el
.conLrato con la Corporación contra·
bnte.

Terminado el contrato, y previa
ee-rtif1c::H~ión del señor Ingeniero di
~ector de Vías y Obras municipales,
vi'suda por el excelentísimo señor _'Ü
.{"a!de-Presidente en que conste haber
(;}:lmplido las condiciones estipuladas,
'" no habiendo responsabilidades exi
i#bles, se dcvolverú la fianza al rema
:l:an'e.

17. El contratista queda obligado a
r~..llizar el correspondiente -contrato
!C,{)n los ob!~ros que haY;1TI de ocupar
se cn esta obra, en cuyo contrato ha
l,}r:in tIe quedar estipulados la dura
ción de.! mismo, los requisitos p~r:.J. su
;knuncia o suspcnsión, el número de
h0.!·~!s !:le tr~h~jn y el !Jredo del ]or
lil,:1.

1~. El prc~ente CO!ltrnto se enten
.&~r:i sujeto a la obsenancia de la ley
de Protección a la producción nacio
:031 de 14 de Febrero de 1907, y en su
~..irtud, ~. en consecuencia con 10 dis
Jmesto en el articulo 21 del Regla
mento para el funcionamiento del Co
mité regulador de la producción de
8 de Diciembrcde 1926, solamente
serún admitidas las proposiciones en
~ue -"e ofrczc[tn arlícnios o efectos Gl'
¡¡roducción nacional, sah'o en los ca
sos que autorice la rclación de excep·
dones que se publica anualmente, en
l'umpli¡niento del artículo 2." de di
{',ha le~", :r debiendo presentar el lici
t;.dor,. en aquel caso, certificación jus
tií'kati\'u de tener el carácter de pro
fl",ctor nacional, sin cuyo requisito
¡¡Cra también áesechada la proposi
tión.

Igualmente quedará sujeto este con
trato al Heglamento para la ejecución
tl~ b misma 1c~'~ aprobado por Real
t!:-('¡'cto de 23 de Febrero de 1908, con
la:,; ad:c:lc:r:es d.e 25 de Julio de 190&
~: 12 de ~rarzo de 1909, :y espeeial
l!1enk en <:uanto afecte a lo dispuesto
en los articulos 13, 14 y 15 Y primer
párnlfo del 17, que a continuación se
in:il'rtan, d~l expresado Reglamento:

';'~-\rt. 13. Cuando se haya celebra
do sin ohtener postura o proposición
admisiLle llna subasta o un concurso
sobre materia reseryaaa a la produc
dún ·nacional, se podrá admitir con
currencia de la extranjera en la se
~nd3 suh,lsta o en el segundo con.
curso que se COIlYOquf', -con sujeClÍ.ón
al mismo pliego de condiciones que
sirvió dc hase la primera .cz.

Art. 14. En la segunda subasta o
en el segundo concurso previstos por
el articulo anterior, los productos
nacionales serán preferiuos en concu
rrencia {:on Jos rn'cuudos exiranjeros
excluidos de la relación vigente
mientras el prccio de aqubllos no ex~
ceda al de éstos en más del 10 por 100
del precio que señale la proposición
más módica. Sieml>re que 01 contrato
c~JPP.r,end~ productos incluidos en la
refaclOn VIgente ~,. productos que no
le estén, los plic,;os de condiciones y
las ~roposiciones los agruparán y va
luaran por separado. En tales contra
hl/" la pre.fercncia del producto nado
naJ establecida por el párrafo prece
der.lte, cuando éste fuera aplicable
Cesará si la proposición por ella fa~
yorccida resulta onerosa en más' del
'tO por 100. comnuta'd'o sobre el menor

precio de los productos no figurados
en dicha relación.'

Art. 15. En todo caso, las proposi
ciones han ·de expresar los precios
en moneda española, entendiéndose
por cuenta del proponente los adeu
dos arancelarios, en ;su caso, los de·
más impuestos, los transportes y cua
lesquiera otros gastos que se ocasio
nen para efectuar la entrega según las
condiciones del contrato.

Art. 17. Las Autoridades 'Y los funI cionarios cIe la Administración que
I otorguen cualesquiera ~ontratos para

1

servicios u obras públicas, deberán
cuidar de que copias literales de rJ.~es
contratos sean comunicadas inmedia·! tamente después de celebrarlos, en

1 cualquier forma (direda, -concurso .o
1, subasta), a ia Cünü"ión prote.::tür-a de

lanroducción nacional."
¡ ~{adrjd, 26 ele Agosto de 1931.-El

1

, Secretario accidenial, :M. Saborido.
Diligt.ilCia.-Por la prcsente se hace

constar que, en cumplimiento de lo
I dispuesto en el articulo 26 del Regla
1 mento de 2 de Julio de 1924, ha sido

1
anunciada esta subasta durante el tér
mino de diez dias, sin que contra la
misma se haya formulado reclamación

, alguna.
1 Madrid, 30 de Octubre. dc 1931.-El
1 Jefe del Negociado, Juan R. de Alba.

l
i Yisto bueno: el Secretario, 1\I. Ber-
1 dejo.

que dcberá extenderse en papel tim
brado de la clase sexta, y al presen
tarse llevar e.scrito en el sobre lo si·
guiente: "Proposición para optar a la
subasta de construcción de un p<:rque
destinado a material mecánico del
SerYicio de Limpieza, emplazado en el
solar municipal del paseo de la Cho
pera, frente al Matadero" :

Don ... , que vive. ..., enterado de
las condiciones de la sub::1!.ta en pú
blica licitación para contratar la cons
trucción de un Parque destinado a
material mecánico del Servicio de
Limpiezas y dependencias anejas al
mismo, emplazado en el sola1' munici
pal del paseo de la Chopera, frente al
Matadero, anunciada en la G....CETA DE
:l\;Lu>Rm y en el Boletin Oficial de la
provincia, en los dias ... y ... de ...,
conforme en un todo con las mismas,
se compromete a tomar a su cargo di.
cha ~onstrueción con estr-icta suje
ción a ellas. (Aquí la proposición en
esta forma: por los precios tipos o
<:on la baja de ... tanto por lOO-en
letra- en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han dc
percibir los obreros de cad'a oficio )
~ategoría empleados en las obras por
Jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias no sean inferiores a
los tipos fijados por la Junta creada
~or Real orden de 26 de Marzo de
1929.

Madrid, .. , de , .. de 19.,.
(Firma del proponente.)

Lo que se anuncia al público para
s~, conocimiento. '

,Madrid, 31 ,de Octubre-de' 1931.-.:..-EI
Secretario, l\'!. Berdejo.

~

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO
1.

ICOMPAÑIA NACIOSAL DE J~OS FE·
RROCARRILES DEL OESTE DE ES-

1 PA~A

1 El Conscjo de Adroicislración de es-
i ta Compañia ha acord:.:do qlle el día 10
1 dd mes de Xoviembre eo!'ricnte, a l:~s
! cuatro de In tarde, se vcl"Ínquen Jos sor-

l~os de las 500 obligacioni.'s Y::tdon::l
del Oeste dc España, 410 )'Icllina :l Za
mora Orense a Vigo, y SI) :'.ledina u
Salamanca, que deben amortizu¡'sc, y
cuyo reembolso eorrcspOilde al "cnr-i.
miento de 1.~ de Enero de 1!}3~.

Lo que se hacc saber pr.¡-a con:-;c-i
miento de los señOi'es porh.don:s tie
las cxpre.:sadas series dú obJig,leionC:i,
nol' si d~~':iC3n concurrir al sorleo. aue
será público y tendrá lugar en el Liía
señalado. en i:.¡s oficinas del Cons¡,jc de
Adminisiraciúil, calle dc San ;\g'Fti'l.
número 2, primero.

)Iadrid,2 dc Xovierobre dc 1f};:a,- I::l
Secretario del Conscjo de AUllÜ¡¡¡;";L¡';:¡
ciún, José Gil de Bie<L-na.

X--,111O

DEI.EGACIOX DE HACIENDA DE LA
PRO"V1NCIA DE vIZCAYA

Habiendo sufrido extr::c.-io el res
guardo expedido por la Sucursal de la
Caja de D-e:r>ósitos de esta pro..-incia
corresponuiente al deposito nen~sa:'io

sin interés señalado con los númcrus
699 de entrada y 181 de registro, cons
tituido el 20 de :;\Iarzo de 1923 por la
Sociedad "FtllI:wndo y Com¡;::ilia", de
p.esctas 460, se previene a ]a persoua
en cu~'o podcr se hallc 10 presenLe en
esta oficina, toda vez que no se entre
gará el referido depósito sL'lo ~ su le
gitim.o dueño, quedando el rcsgtwrdo
extraviado sin ni¡lgún \"0.101' y ~fecto

trul1scíllTldos dos meses, dc:o;dc la pu
blicación de este anuncio en la "Gaeeta
de J\Iadrid" y "Boletin Oficial" de esta
provincia, sin haberse presentado, con
ar¡-cglo a lo dispuesto en el articulo 36
del Reglamento de la Caja de Depósi.
tos de 19 de Noviembre de 1919.

Bilbao, 17 de Octubre de 1931.......:EI
Delegado de Hacienda, Fedcrico Bo-
tella. X--l112

UNION ALCOHOLERA ESPA~OLA

De conformidad con lo resuelto por
la Junta general de accionistas de esta
Sociedad, ha sido acordado repartir a
las acciones un dividendo de 25 pese
tas, de las que, d-educidos los impuestos
legales establecidos, queda como liqui~

do a percibir. pesetas 22,09 por Rcción,
cuyo dividendo. equivalente al 5 por
100, completa, con el.de 3 por 100 que
ya se dió a cuenta, el de 8 por 100 fija
do en la distribución de beneficios del
ejercicio de 1930 a 1931-

El pago se efectuará, a partir del dia
9 del corri-ente mes, previa presenta
ción del cupón número 35 y su factura
correspondiente, en .Madrid, en el Ban
co Español de Crédito o en las oficinas
centrales de la Unión Alcoholera Espa
ñola, calle del Prado, número 20, y en
las· demás plazas, en las Sucursales de,
dicho Banco. . ,-

Madrid, '2 de Noyiembre de 1931.
El Secretario, I.uis Palacios.

Y-U07,
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BANCO HIPOTECARiO DE ESPAÑA
SOCIEDAD GE:·;ER_\.L AZEC\HERA

DE ESPA~A

SITüACIOX EN 31 DE OCTCBR1:: DE 1931

CONTABILIDAD GENERAL

COTIYfJ·catoria a Junb genera1 .-;rdln:t·
ria. de accionistas.

En ('umpii:wentc de lo prc\'¡')to en e;'
<u':j~lll() :!3 oe los E~tatutos de "sta So
e;ie:bd, \" a lo!'> efectos del articulo :!7

I(1:.: 1<)~ ni.i;,;mos. ci Consejo dt~ Admini,,·
[1':::.;16:1 CGr.-.-oca a Jl:nta gC¡~u'<,l orrJ~·
r:a:i-:;\ de c"li:;:~:"'jnrst;vs para el di;} ~7 d~

1 ~o\'icmbre. a kt~ doce de la maf.¡;,m¡, e;:¡
1 el domicilio sociaL Alar('!';n. nÚ:Tiero 7,
! :\Iadrid, pn.ra tl·;]l¡):~ ti::":: lús ~!jnnto.:i :-ii ..
l guicntes:

1.' DiscL;s;ún y apru!Jadón, si pI'O'
cede, de: 1:1 .\leml);·ia, cucnt,:~, l,<l1ai1\,(,
v liquidaci':,n del ej<"l'cicio sol'i;, i.
- 2/~ n;'1iifiC":;-Jción li\.~l T1.f}rn¡J;·~ln!jf-:!ltl) dt
t~jl C(}!"!.sejeio.

3.v Renova(-!ün t:~i:¡~:~d:f1-i;~ dt·j Cun ..
sejo.

Podr·án :.~~stIi" 3 ia J'i~~'H~). C'Ll ~r!'{~

glo al ol'titulo 20 de los E';:.Jtu tús, lo
dos los :.:CdO¡1;St:1S que pose:.!!l :; 'JIl <,c
ciones con dos meses de antela('¡~-:n, ¡; ;¡'

lo menos, a b fecha de la l'eun ~(;n, ~o

oue se justiflc::";·~ por la fecha de ];)5
resguardos de {ki'ósito de los titt: ].:~
en cst~blecimient0 público, o de b '.':;
liza de Bolsa, o de vtros tl')C,¡;nc';l: ,s
que se conceptúen bast:mlc, a ju;do dd
Consejo. Los ¡leccionistas que pt)~c.:n

menos de 1GO aCclollcS con };1 ,:;¡L¡~1:.J.l·i·'n

antes bdicada, podrán agr;; :)~,;-se 11:,:;
ta reunir dicho número, as;s;¡enI10 U!lO

en representación de todos, o uC'k:;:u
do en otro accionista ('on Ch'¡'(Tho a
asisti. cn nomhre propio.

Tamb¡én es necesario, a tener ,~d

mismo articulo 20. ücposilar 1:::I.s 3c:,:iil
nes O resguardos' de los depósitos ex
pedidos por establecimientos de cr~:ij~

to o banquero, con diez días dí; antic'
pación a la fecha de la Junta, en L'u<il
quicra de los siguientes sitios:

Madrid; Oficinas Centrales de: la S)
ciedad, Banco Español de Cn~~dit~~ y
Banco de Vizca\'a: Enreelon;,. Soe¡~:l::li

.-\nÓnlIn3 Arnús-Gl:H"i: Zaragaz:.i, B:', nr'o
de Aragún y Banco Españoi de e¡'t·di
to; Bilbao, Banco de Vizcaya y }3;u::.:.:o
Urquijo Vascongado: Gr:.ma(b, Hijos
de Rodríguez Acosta; O..... iedl). L~a:wQ

Esnañol de Crédito,
Los poderes o autoriznci,lIles ;; qL,e

Se refiere el articulo :21 de les EsLtLutos
deberán depositarse en los e:-; tabJcci
mÍjmtos c.esignados hasta dil'7. l'i:!." ;;;~

tes de la Junta• ...- tan sólo en 1::1" 1\11'-'i
nas de la Sociedad hasta cinc:) (¡ir", ,'11

tes de la feC"11a dc la reuniój1: y l,l: .!)S

mismos sitios y con iguales pl:~zo;; dl"
berá hacerse constar la agnlp~,,¡'\:¡ :l:
que se refiere el articulo 2H cl~ lü;; '~,le
po~c~:: ;nc~os de 10() 3.~C~Ol1C'~~

En los tres di:!;; que ¡n'c:;::;];:;; :i la
celebraci':m de la Junta ;;e cntr~';::¡r;'l ;0"

las oficinas de la Socil'dad n Ins <l~·.·¡:)

nistas que ha:r:m a::'j'cditado su (:'-;'(,(';'0

la tarjeta de ::dmisiún, nomin:l :i\.! y
personal.

Los ::J.ccionist:<s qL:e acrcdite,] ~l':'í()

podr¡in €:\.amiU<1i" t:l D<11alll'l' y ..·unl ;~I~

que el Consejo somete :l b ap¡·oh:,,";i.n
de la Junta, y el acl<1 de la :mkr1·)!'.
cuvos documentos ('slarún nI' m~l!li!~'\

to 'en las oficinas centrales de la S.w: l"

da'd. de once de la mañana a una de la
ta.dc, d.esde la publicación de e.,~.::

anuncio :t la·fecha d.e la reunión.
::\1adrid, 31 de- Octubre de 1931.~¡:.l

Sl''-)'eta:'io J oSt: Canosa.-Yisto l.lk¡~O:

,>
13.033.92!),85

12.26!.l.980,84

26.267.624.,96

44 555,40
39.393,83

1.279.867,32
18.375.355,16

27.295.98],97
342.32],69
920430,94

1.740 126,~)

1.165.003,10
8.018.689,15

2.148.429.729,25

IA,7g.02-1.571,73
670.405 157,52

1.478.024.571,73
670.405.157,52

50.000.000,00
14.903.422,11
1O.500.CW,OO

}>
20.843.115,01

1.307.685.500,00
2.781.827,25

~ 5(tlJ..t~"1)(;J;c
3.2:iÜ•.;;S.J-/.'.)

:'>
60.:5:;:.:¡f;o:i,7-1
1,'j.íH:?::77.&3

4."1;:).13.:..2
3:000:ooú;00

i)

2.859.S32,50
10.000,00

1.31;:;.677.237,11
7.017367,29
1.468.690,11

21.679.330,68

'1
11.582.955,48

57.055,40
12.438,89

1.017.601,10
15.337.496,20

;jO.üClO.000,00
14.903.422,II
19.500.000,0"':)

l.

2.151.36~.OOO,13

1.4:76Ji58.852,61
674.809.207,52

20.3S-:l:.3S\~41
93,335.73

S23.fS0~S3
1.759.609,09 !
1.151.830,65
6.009.120,:37

1.476.558.852,61
674.809.:!Oi,52¡

2.151.368.060, lsl------

22.S:;5.S~2,64:

1.309.921.500,00
3.185.187,00 I

1l.3:0.ISS,33I
I

~6.365.185,46

pesaras..• fo" ..

PASIYO

ACTIVO

TOTAL... , ..••...•

TOTAL..•••••••.••

Ac; 6edOl'ái por valores en depósito••••••••••••••
1-----

Valores en depósito....•.•........ < , ••••••••••••

ta¡no..: .
D::::_h.Iore~ vr:estat\.'lrlos 4 .

Fin:,:jS en Secuestro .
~¡DCaS ..djudi,:adas al B~neo 1
1..olllpi"~dorl!3 de fincas (.;01 Banc:o••••••••••••••••
Var~o 3 I I .

. ,
t !

I .0 :::q,~'("'l~ke~~:31 l_s_1_0_~_;_:(_:;=_e_¡_~_~~

---=:;(I(~:(¡OJ.oo1
k'eioi';;;!:;S" '1" E';'" ~ ••. , ....••••••••••• , ..•••• " 5.117.S:-;íi,SO I
C::.l .... B:lnco (le • ,,;paua......... •••••••• ••• ••••• ). I
C::rtr):a do efectos....... ....•... ••• 65.g:2 .: .. .f!):J, 91
C:n·t'~:·a. de valores. • . • • . .. .. • . • • •• • •• •••••• • •• • • 15.883.885, 3 I

~~:'~:~~mos ~obre.:alores:o' dob:cs ••••••• ········1 ñ 1/)'~ 7¡;¡: IUI
\",r8UILU:i ::iourt' '\'i::11tJlt.:=~ .... <1.................... •••.•••• :;-;"t..;"~ii.iJ"OO

{-,·,"~ta de e, éd1to a fayoi' del í:!:stuao............. ':J.'.JVV.)
'"' ~... .!.~37 .66
Cuontas corrientes '" .".............................. 2..S;'):).Si,;3:50
lnnbl~¡¡?bl~ de la ~O~ieIJad........................ 10.000.00
)Jo l ¡.ar-lO.r n13!.er13 S
PI éstamos hipo~ecarios 3. la,rgo plazo ••:......... 1.309.921.78,1", l
Pr,<;;ramos a COl'to pl:1z0 para construcci6n....... 7.108.:367,::9
P¡'éstamos itipotec~rio" artículo 7.0 ••••••••••••• 1.468.690,11
Scm2st~·C'S ;'. COb::<:'l' de pré3t:lmos hipotoo;rrios.... 27.436.198,57
lnlcr'~sc.;; devengados y no yencidos de los pr6s'

,
¡

l. Capital social ...• ' ...............•••••••••••••••
t l{eserva obiigatoria· .........•••••.••••••••••••••
~. l:)re";~sioneso reservas facüttáti"i"i1.S ••••••••••••••
¡¡ Fonuo especial para liberación de acciones ••••••
~ C!Jentas corrientes..........•...•••••••.•.••••••
¡ Cfdu!as hipotecarias .
¡ Intereses y amortización por pagar•...•.......•• i
i, lnte~eses corridos v no vencidos de las cédulas I

hipote0>rlJs ' .
Pagos diferidos de présta'Uos hipotecarios, largo

plazo .
Pagos diferidos de préstamos hipotecarios, corto

plazo •••••••••••••••••.•••••••••••••••.••••••
Semestres anticipados do préstamos hipotecarios.
Entrega a cuenta de semestres ••••••••••••••••••
Varios •..•...•••.•.•..• , .....••..••••••...•••••
Ganancias y pérdidas:

Remanente de afios anteriores.••••••••••••••
Ejercicio de 1931 , . 1------

!
¡

¡
f Intereses de préstamos sobre valores.

¡ Con garantia de células hipotecarias, 6,50 por lOO.--Con garantía de valores pl1'
:,1 biicos, 5,50 por 100 y 6 por 100. - Con garantía de Talores industrial~s,6,50 por 100.

, Intereses de las cuentas de crédito.

lf ,Los mismos q'Je en los préstamos sobre "alares.

.
Intereses de las cuentas comentes, 1 por 100 a la 'rista hasta 1.000.000 de peseta!!,

í.2fJ por 100 a ocho dfas vista hasta 500.000 peseta"'.
f s. E. u O. - Madrid, :,ll de Octubre de 1'931. - El Jefe de la Con.tabilidad geneI ral, menvenido de Val..- V.Q B.,o~ El Gobernador. Lui8lfarla LoreDte, X - 4120
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'~1 Presidente oel Consejo de Adminis- f
:tra,·;t'n. J. S. de Toca. f

X-410S t
i

Cm:i.PASU AZUCARERA PE?-'¡NSU
LAP.., S. A.

El Consejo de Administr-ación de esta
Socipcad ha acord~do convoca¡" a los
señC'rcs accionistas a la Junta gene¡'al
onE,',aria, que se celeb!'al·j el dia 14 de

" No.. :~=mJ::r-e próximo, a izs once de la
n::: 'i~:l, en e! dO'IT:icilio de la Sociedad
A" '1i;¡J2 AmÚs-Garí. fJa~-eo de Gracia,
nú: ::1"0 9, de esta ciudad.

l-ara el dereeho de aSistencia habrá
que atencrst~ a b prcc~pp.l2.do en el al"
tíc:llQ 21 de los Estatutos. tkpositando
las acciones, o en su d~íccl(1 ios I"C:',
gU~:¡'dos de est:lblcdmientos de crédito
dende éstos se h~lJen. seis díLlS antes
-de la Jcmta, en b C<lja de la Compañia,
en el Banco Esp:1ñol de Crédiu., de
~l~~lr~d y Zar,agoza" y er:.... la Sodedad
t>.r:ar::ma ArP..lI$-G:.ln. d·~ J,arcclt:na.

B:::.rcelona, 22 de Octubre de Hl31.
El Presidc:1i:e de! Consc;jo (le Admi:üs
t1~clón, E'! Conde de Gam3zo.

X--4119

{fNION SALII'iERA DE ES?Az1A

A:-rendaflaria de T¡:1rr:::.iejll.

Se conyoca a los señon~s accionistas
de esta S::>ciOO3d a .Jun ta general ordi
naria, que se ce1cbrur3 el 14 de No
v:em!1re próximo. a l~s once oe la ma
ñana. en Baicelons, en el domi61io de
la Sociec[ld Anónima !.rnús-{;srí. p~

s~o de Gracia. número !-l. para ftprehH
c':6n del balance del ejerddo Julio 19:30
JU:l!O 1931.

Se recuerda a 10s seiiores Gccioni-"as
,:"C, según IDS artículos 17 y 21 de Jos
Esia:utDs. pnra :lsislir a esta J:mta ge
n;:::-~~l dcberán poseerse. pOi lo menos.
25 a~cioncs, y que dehc¡'f:n depo~itarse

bs t'tulos o sus resg~¡;;¡rrbs, :u:tcs del
ñia S de Xoviembre prÚX;f!l0. en 1:1s
Cn,i:n d::: 13 CCelt:21 de ~ta So(:'jc{o.d.
S<:mt:1 :\'~a. 10. nrimero. o I~e !;:,s Su
n,rsdcs de T:)r,~yicja y c:',')'o de G¡;1a.
o -en !3 Sociedad Anúnim3 A !",¡ÚS-G:H'¡,
,:~'~¡!;r::l~b 31 dee~0 por este C:\n<:'é,io de
.\ d!:l:,1istr:Jcióno Al cfccté!::rse el depó
:d~, se cn:r("~;1:~ la correspondiente
f.Ji,1et:"! de :drnlSlO!l.

I~~ I"cc!onu, 31 de Ckhrhrc de 19:Uo
11 SC(:r~t:'!l"io dc! Consejo d~ Anminis
: --:1C!Ó'l, P, .l. de Reyn0s00

S-4118

;:',TE'BTO DE mOLOGL\ y S-jE~W.

~F:E~~PI.:'1:o S~~C!ED..A..n ~\.~rn:--C!~'!",:~

:-:e pO'1e en conocimier.:o de ¡os :;<;fío-
t-s :;.ccionisí2s de esta S,1cic,~ad que el

j)!:.Jx;mo dia 12 dej presente raes, a las
t~()ce de la mañaul, tcn-dr:i ltlgar en
;¡;lCS;ro ?omjs~1io ~oc~<::l t1n~l .J:1~ta ge.
¡'!..~¡-:.\l c:~ara()i'llln:l":a (te ~C.l'lOIl¡S!3S 1')3

,o" -::umplimcnt::n· el p:íri'D.fo cuar~o fld
lrtI~ulo 5." de los Esl.atutos sociaJ-es,
,-;,ferentc ::1 la cmiJ,ión y pucs1.a en eil'
:¡1:lcilin d3 las 40ü ace-iotl{!s o rdilwria.¡;

.::;c esta $nci::dad liene en cartera.
:bdrid,2 de NI)Y¡~mb:-c de 1!i31_~E1

.\':110 j ;:l.istradoT. J osi! C:lht,?ón.
X-----4U6

COMPAGN!E FRANCO·ESPAGNOLE
DU caEM1N DE FER DE TA!~GER

A FEZ
CmIPAf:IA FRAl'o7CO-ESPAÑOLA DEL
FERROCARl~IL DE TANGER A FEZ

Sociedad Auónii:1.a :n:arroqui, Ciln un
cl!pitd de 15.0ú{}.fif;1l de francos. Dcmi
cilio ;;OCtal. ca [;1ekinez (l'.1alT\i.~c:)s).

Adrdr.istración Cer:trai, en Pad." 2~1J,

bO<l.!e~·~rj Sajilt (;-ermain. Repr<!--~ilta.

ción en Madrid, Corr.pañia Gen~r:il Es
par.ola de Africa, Sen:'¡1H.', 25 dt!,.licado.

Se pone en CO:lccímjento ti::: ~O~ ;,c
ñores sc6(>nislf<s ,le la Comp:a"i.::l F"::~l

co-espaiioia elcl Ferrucarril d~ Tú:;g~:

a Fez que el dia. 19 del corrL-,·¡te m¡'s
de Xoviembre. a las in~s y m;:,::2. de la
t$lr!1Co ~e cel<:!:r-or-,;, en Mmj¡·¡¡). 1'11 el
domicilio social dc la Comp".-.¡a Gr:ne·
_~ .. "l"':- ~_~._ .J~ " ....~ __ ~1 ~~._I.~~ ."1. " __
....:.11 :1.:'~,!Ja:HJJi.l \J.~ ..-:l..r. ... J:~l., 'l;J .:IVJ, ¡.t.;:v Ul..:: h.'t~

aceiGnc'> cspañollls que han (:c amo,Li.
Zar;,:c e;l cl uño U)31. corn:s¡'oudi,·ntes
a la parilcipac:ón español« en el c<ipi
tal sociaJ i de confOirrd(~ad C:JI} <.:1 Cl.~a

Gro de am.o;·L~ae:ón publicad:J en los
nümc:-os de ~03 (j¡:1~ 2 y 3 dc Di::.:icllllJ..e
de- H123, r>:l~¡r<l ~5, dil pcriúdico "Pe·
tites Aff¡~'1cs""-El Ca:~st;jo de A.:.!iru
nistl+~H.':iún.

X-H13

rrZG.ADO DE PRfMERA, 1:'~STAXcrA

DBL mSTWTO TIE:' NOrTE. DE
IL':.RCEi...ONA

.&'1 vírtud de 10 dispuesto por el sc
ñol' J:Jez de primcra in:stanci:l dd di"·
trílo del .l'\ürie, cie esta t~apilal, en !Ji'O
vij~nci3 de 21 de] 3Ctl:3i, dict~d:u e~ c:
juicio· cj-ecut:. ...o suma rio con ~,;'¡·cgJo 01
p:"üccuimiento de! arti~:.!lo Ul ,le la ley
Hipo:ecari¿l. promovido por D..ktlr.
Besea v Est"r y lUCo-O po" D TU;;; "i '
\'c;trc • Peu;ol:i. 'co~o 'c~si¿n~l'¡~ ~{ic
a(('.1:&I. contra la herencia ya~ei1lc o ig
no.a~os herederos de U. Rdael de f'o~

més y Pomar y D. Artt:ro de Poolé" :'"
Pomf:!', po:-- ei iJre~:cnt,:: se sae[l ;~ pú')ií.
cl1 SUD:lSt2, por segunda ve7., la P.lit~ll~

indivis~! dIO la finca eSI)cci'.'¡¡;cnle hi;~c-
h:r:ada, o s~a:'" ..

Dos rasas que se corrúm:c:m C:l(¡'C ~i

ini~r:nrnlente, s~I~s. ~n la r"rescr:te eiu
dHd. cr¡lle de ?-.l:\riano Agl1;]6, <:Jates de
Sa~ Pedro dd T¡,¡u]ar. y 1ll::S antes cc
San Pcri:'G. d<:, ¡'¡¡,Tio d~' S'-!n ;"i;lrlin '1<:
P'a'V'·:::!S:,ís. en la que ('s!ún st'r.ar3d~s
(:()D ;!.J'i Ilú,nc,'o:; 121.1 y 122, al]:C,; ;)U y
[.2" r~Rpccli;-:JlJE~n~t-., cuya ·rned~da SLi
1>'::i';'j'~¡al no cans:a, End:m:e en junto:
pO.,;S!.l .f:-ente. qriynt:J, <.:un-.dicha cajk
d.e _,!arJano A.t{mb; pOlO la Qcr(:cl~a, Sa
licn(h, M::dlo(iia, con D. JaiineDarna.
nJlie:a; vo; la l<:quíc.da, ~::irte, Con UfJ
ñ3 ~,h!rg~!'ila Ca¡¡~pn:lJí. :.' po!'~l fnn
de. Oeste, con D. Agastin DC'n1s.

El uelo del rcm¡¡te trmd.á hW3r en
1:1 S:;h Atdicncla üe este .rllz;;ac1~), silo
c;] el Palncin de JU5ti.:ia (::53kll1 de F~i'

min Gdáu), el dia 30 de NO':icmbre
p:·ó:-~i.m(¡, y hora de la;;; doce, cún suje
ción a las $i~üicnlcs condiciones:

QIlC ser'Virli de tipo p9l"a la subasta
la cantidad de 18.750 pesetas, no admi.
t;(md'):>c POStUl03 a igun3 c¡ue sea infe
:"ior n dicho tipo; qüc ps.ra tomar part~

'.:n la :sniw.sia dcberún los licitadores
(");]Slg'lw,r preví:.!me!lte .en la me<m dc-i
.J!I7;~~ldo o en la Caja general d-e Dep&
,;¡tO$ de esta provincia una cautidad
igtw.i, por lu m~TJOs. al 10 por lí.lO efec
tivo dd tipo de la suhasta. sin cuyo re-

quisito no scdn admitidos; que los au"
tos y la 'Ccrti1icación del Registro de la
Propiel1ad estarán de m3-nifi~to en Sé'
erel",.; .. ; que se entendera qUt: torio li.
cilacicr acep,a como b<:llitante la titula.
ciÓn. Jo' que las cargas o gr:h-úmencs aIJ.
!e;iores y los preferentes. si los bubie
re, al crédito tlet actor cOlltiOtla:-án s,:o.
siskr: tes. en ¡endiéndos.e qu i; el r':ma.
tantc lo~ :lcepta y I!ucda subrogado c:n
la responsabilidad de los :n:smos. sin
JC5:ii1;;.r-se a su cxt:aci{'!l ei pr..:ciC' ü(d

B:::.rcelon.-:.. 29 de O::tubre de 1931.
El Scctetm'io, Al"lll"O Clavc!'ia.

x~lh

JU::(;-~'..DO DE PRI:'.TI;i1A lNSTANCU
DEL mSTRITO DE LA L,':l..TINA. DP.

~~L~t~~l~

En 1'l Jt!z~:ao(l de primera !nstan
da cid d'i~tr-i~o de- ¡a Latina, 'de csta
capita:, y S?C-r~l:¡rja de D. Fr3r.cisc'l)
rie Pmlla Hivl'S, se si:.:,'llc expcdicni~

p¡'o~~evi'¡() por- c-1 Procur:-.r)or D. ~a

tnrni!lo pere7. :\brtin, en nomhre (i~

. dai'ia ~~:1j";;¡ Cmcepeión ~lU:"g2 y P,";i
Ida. asisti d.::. Ce su esposo lJ_ Fe{~eriró

Cal;él~;ero G:.l;·cia. <¡.obre aceptación a
;,em'iicio de invent,U'io, de !;,l herellc:a
de ~u tinacin padre D. Juan de la Cruz
~.Il!',qa y Po:'si~)c¡, en. el eua! se t-a
D.tü1"dac.o, ~n prü"idencia de hoy, P!,(I·
cedl~r a b fermación de un invcnia-

, rjo 11d y ex2.("(o ele los bi~nes dejrtdos
pOT .c!, c;:.;,~,;a;~te,.¡JaI'u ,lo _qt:~ se l~a~
S(,'~EI~",;¡I~ el d!3 2;, de .i\:ovJenllJre Dro

;<;:imo, a las ('u3iro de la t::orlle, e~ el
local de S~:::,etal'ia, sito en la calle
drJ Gene.al Castaños, niJi1~ero 1. t:on
c¡t;~c::)n de dicha intcre..~ad_;] v de los
:JC¡·~ .. \;o:-~s, .albaceas y lcg:2tarios del
(;~nL;;3iit~.

y tlc;conocf¿ndose la D3tur:,kz¡\ v
ct;,uni:.; de los acrcedor.es .... el nam
¡¡ie d;"; ¿os mi:;mo:s, se les cita por rile

c:liCl -de la pre~ente, que Sl:- I!u};¡icaró'
~il 1:.1 E"'C¡"'!"f. DE ~L\Dn:D V en el So-
leli;¡ Ú/ir;ir¡! de rstu provil~c:~. para
Cinc ~cL1(.la:1 <l J)fb..:llciar i~d irlvenLa
,i,o, si les cor.vinie¡·e, en el dí:;. y hora
":J' sitio ~r.tes mencinn<ldos, h:\jo ape:·
cibir"icato qllC. de no veriíiC<1r!o, ies.
par:lr;'l el lJerjuicio a que l:~l;ieI'(~ lu
sa. en derecho•

y par:; S:.1 pÜJJlkat.:ión ea la GACET.\
OE :'~-'\>J!UD .Y Cil ei BOlelín O;(cül1 de
esta prC\'incia, se firma el r>resC'nt~ en
;;L(ü"ili a :2:) é¡; OduLre d~ lBSl.-El
:Sl;.;¡·;,:t¡·.rio, Fr~ncisc:o ue P. Hl"cs.
V.o ;;.u, el .T ""'~" Ala,~ól1.

JTJí:~-:;.;·_~: ..l !YE PRll'!!ER..:1.. r:·;sT...~~C! ..A..
m::L DISTRiTO DE PALAClO. DE

II-B-Dl-Hn

Ea vil·tud de providencia del señor
Juez de primcra instancia del dis'tr¡to
de Pa1ac:o, de esta capit;:]]. dictada en
26 ue jos corriente:s, en aui.os promo.
vidas por D. Carlos Rojas MQreno,
Conde de Torrcl1.ano. r~tlrcscDtadG
pal' el Procurador D. CJ" par de la
SCrIl.a. contra D. Pablo Pajados S¿'n.
chez. sobr-e pL'ocedimiento sumario
para el cobro de un crédito hipote
ca:-io. 'S<': saca a. la venia por segunda
\'~z, en pública subasta. por termino.
de veinte días, una casa en Madrid,
c:ule de Alonso Cano. númere 34. que
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11a sido tasada en la escritura hase
de este procedimiento en 200.000 pe·
~eias.

lA! subasta tendrá lugar en la Sala
Audiencia -de d¡'cho Juzgado, el día
SO d.c Noviembre próximo, a las once
{le la mañana. en el local del referido
Juzgado; y se ~ñvjerte a los licitado
¡res uue para lomar parte en eIJa, de
berúñ consignar, previamente, en la
ilteSa de dicho Juzgado o en el es
t:lbledmiento público desti nn do al
efecto, ellO por 100 de 150.000 pe
sclas por que sale a.subasta; que no se
ildmiiir:.ín posturas inferiores a dicha
cantidad; que los autes y la certifi
eación del Registro de la Propiedad
:).. qu<..: se refiere la regla cuarta del ar
tículo 131 de la ley Hipotecaria, eS
brúi1 de :na ¡üftesto en la Secreta ria,
<londe podrdll exilfiiiiiiii"1üs JOS Uc~ta

dor!;s. sín qúe tengan derecho a exi
gir nin1:;-unos otros; que se entenderá
que todo licitador acepta como bas
tante la titul~(;Íón y que las cargas o
sravámenes anteriores y preferentes
.al crédito del actor, continua¡-án sub
15bteIltes, elrtendiéndose que el rema·
tante los acepta y queda subrogaáo
en la respoRsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su ~xtinción el precio
de! remate; que éste se aprobará en
e! acto a favor del mejor postor, que
dando como parte del precio del mis
mo, la cantidad que haya consignado
l:l rematante para tomar parte en la
subasta, en poder del actuario y de
:volviéndose a los demas licitadores
sus respectivas consignaciones.

:;,hdrid, 29 de Octubre de 1931.
El Se~retRI"io, Dr. Juan Infémte.-Vis
to bu~no, el Juez de primera instan
da, José González Llana.
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i JUZGADO DE PRU.u..'P-A IN8TANCLoi
• DEL DISTR!TO DE LA UNIVEP..sI

DAD, DE MADRID

. Por .el ~resente, en virtud de pro
vlden~la clctada en el diade hoy por
el Juzgado de primera msLancia del
distrito de la Unb:ersidad, de esta ca
pital, en los aulos de proccdrrnie.nto
sumar-io, promovidos por el Procura·
dor D. Adolfo Bañegil, en nomb¡-e de
D. Vicente Guliérrez Luna, contra
D. Emilio Femández Pan3dcro, sobre
pago de 121.223,94 pesetas, se saca a
la -,'''r::in ea pül)lica subasta y por se
gu :1Li,~ vez ia siguiente

Finca.-Una casa, situada en esta
eapi ial, barrio de Chamberí calle
del General A~~'arez de Cast;o, por
dO:ldc está senalada cün el üúmei"ü
12; con;pt:~s!a de nueve pisos o f)lan
tas, dejando un paso o túnel en la
parcela de terreno de doña Eloi..osa La
hera, de tres metros 10 centimetros
de ancho por 30 metros de largo y
tres metros 60 centímetros de altura,
con dos claraboyas de cristal para lu
c~s de dicho túnel, cuya ca.sa ocupa
en planta baja 3.809 pies 90 decime
t:os. cuarlrados, y en las ocho plantas
SIgUientes 5.007 pies, tambien cuadra
dos COn 74 decímetros, equivalentes

a 295 metros 80 decímetros cuadrados
y 93 metros cuadrados. respectiva
mente. Esta nnca se halla construida
sobre:

1.0 Un solar situado en esta capital,
barrio de Ch::lmberí. calle del General
Alvarez de Castro, sin número de or
den que la distinga (hoy con el 12),
con una sllPerficie de 295 metros y
80 decímetros cuadrados. equivalen
::es a 3.809 pies y 90 dccírr.etros de
otro, también cuadrados; que iiada:
al frente u Oeste. con la calle del Ge
neral ..!..lvarez de "castro a que hace fa
chada; al Este o fondo, con solar y
finca d~ dDña Eloisa Lahera e l.iar
te, a la derecha entrando o Stlr. con
solnr cíe D. Celestino Ramondegui, que
formó parte del que se áescribe, y a
ia izquierda o !'~Ol'ie. con solar de 93
~etrcs de s!!pe~TIcie y l_~n:=t ::Jn~hilra

de tres metros 10 centímetros, sobre
cuyo \'ueIo tiene derecho a construir
D. Emilio Fernández, propio de doña
Eloisa Lahera e lriarte. B) Y sobre
vuelo de la finca, que despues se des
cribirá. CU)'O derecho de constru~

ción adquirió el Sr. Fern:indez, ha
bíéndose becho la construcción a
contar desde la altura de tres metros
(jO centimetros, quedando, por tanto,
formado un túnel Que partiendo de
la calle del General Alvarez de C3stro,
terminara a los 30 metros que tiene
de fondo la finca Que se ha de des
cribir, sirviendo cricho túnel de p350
c1clusivo par.a aeceso al íntcrior de
la finca, propiedad de doña Eloisa
Lahera. a c:uya señora IJertencce. por
ta...,to, el suelo de tan repetida finca,
pudiendo cargarse la edificación de
dicho sucIo en otra propiedad de doña
Eloisa La!le;:a, número 10 de la calle
del General .A.lv~lrez de Castro v en
otra media 11 ería propiedad ele dicha
señora y esta adosada a la casa nú
m(;ro 8 de la misma calle, e:sL:mdo
oiJiignúo el Sr. F~rn~ndeza enfost.:ul'
de cemento simulando silbres :i con
servar y resiaurar ese enf..-;camiento
las paredes del túnel aue h;l de re~ul

tal' de la construcción -que ¡.~··.. ~uJ. te so
br'e el .ud.o de la parcela (;,-,e se ha
de describiL, :J.sí ha de d¡::"r sobre
el techo o c<.Ibic,-ta el misr.:,; una cla
raboya dc e,ist«!es o ea su C<:50 dos,
guuldando b debida dishmcftl que
permita percibir luces en el rderido
túnel, :1' a construir" r a COl~SerV:lr un
muro de contención entre el soJ8.r des
crito y el túnC"1 de c;ue se trata, a
3lI"i.:glur POI" su CUl:nta el patio de las
nuevas nar es propiedad de doña 7Eloi·
sa Lahera, que exi$ten t:n el fondo de
la finca de e::;ta señora. consistenks
ese arregl() en la construcci0n de un
su.n!i á~:"o en el centre ce! P:ltic p~r~
verter agU:3S, cuyo patio estará cor:
servado en rev~s!icfo de cem~nto y de
hormígón. Parcela sobre el vuelo de
la cual puede construirse y se ha
construido. Solar en esta capibl, con
fachada a la calle del General Alvare:z
de Castro. por la que lind:"!.: al Oeste
O frente, el! línea de tres metros 10
centímetros; al Norte O izquierda en~

tr.iUldo, Hn da Con la casa número 10
de la calle del General Alvarez de
wtro. propiedad de doña Eloisa La-

....

hera, en linea de 30 metros; por !a
derecha, al Sur, en otra linea igual
de 30 metros, con solar de igual pro
cedencia. propiedad de D. Eduardo del
Castillo ~larisánchez; al fondo o al
E~te, en una extensión de tr;.'5 metros
10 centímetros, con r'esto de la finca
de que se segregó, propiedad de d05a
EJoisa Lahera. Cú:nprend.~ UTIa :::vper
ficia de 93 metros cuarTrados, que
equivalen a L19í pies :r 8·:!: décima.,
de pie cuadrnoo.

Para cuyo acto. qt:e h:ndrá lutiar
ante el expresado Juz.;ado se h:"l. sef.a
lado el dia 23 de :-;ovicrni),e próximo,
a las once y media de su nJmlann.

Ser>irit de tipo p<.:ra el I'"em<~!e la
cantidad de 1.')D.OOO ;JCse::::s, como T;)
por ~OO del que sin·ió de tipo ;>ara
la P¡-l¡¡;Cr-;t SiiD¡ista.

No se admi::i¡-án posturas que no
cubran el expresado -tioo. -

Los ljc¡tafÍorcs dcbei-i:n cons~gnar,
previamente. en 1.a mesa del Juz!!ado
el 1U por leO del e:-;.presado tipQ~ si~
cuyo re'quisito no sc,án "Jrnlti¿os, ,
el euai será devuelto. exccIJto al qU(
resuite mejor postor, una vez ter-mina·
do el acto,

Los autos y ia certifica~ión dei Re
gistro a que Se refiere la regla cuarta
del articulo 131 de la ley Hipotecari3.
estarán de In a:1 ifiesto en Sec-ret:lri.a.
entendiéndo!'e que todo licltador :lcep·
ta como bastante la titulación. y que
las carg::ls o gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere al ~ré

dito del actor, con lin uarún s~bs~s1e::r
tes, en tendiédose que el ¡·em;:: tnz":! te los
acepta :r queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mis¡::¡los, sin des
tinarse a su extinción el precio del
remate.

3bdríd, 24 de Octubre de 1931.~

Dr. José S3nialó. - :\.nte mí Fef'mín
Su.arez Jimi:ncz. '

:",~--,~! í 7

.n;ZGADO D~ PRBrnRA I~STANCIA

DEL DISTRITO DE VS;-;. ·C:E~:::., D~

LAS PALJIAS

Don Dionisjo Bo:nhin :; );'icto, JlJ.e~

de prime!"a ~nsl;)¡;~ia del C:istrito de Ve
guetn, de es~n. e~tld3d.

Por el presente" ~. 12Ll C¡'¡¡11P ~iZ!1:C:'::O

del articulo 186 dd Códig~ civil, se ¡la
ce público qu.:' G ¡¡¡st~~~da de Li~l"'i.~

i~ráncisca Ca:-tlcncs Rive:~, rlla~rcr de:
edad, Ca';:ld2. oCll¡::J~,!b en ,;:c: c:'s~ ,- \.~
cina de ia yilla ¡J:.:: T~ror. 0'(' l'~l de¿'la,~
do, por auto ue esta fc\:ha, J3. ¿1ti~e:¡:.:ia

en ignorado p3r~J('ro de su es'lOS". ;';,)g
:\ • . l·' . ' .. .

... DlODIQ "":.lYCrO S:J.:1t~in:1~ :n~lYCL G'

edad, c;:¡s:,do, natü,;:¡l de ¡~ "i;:;1 de Te
ror. de donde f:.:é Yt;c;n,); !::l (me De
su¡-tirj t?fec:to h~: ~ t8 sci~ ::1~~C:; ((,-:s pü{;s
de la i::se:-eián <1", cs~e edi~·to en la "(;,,
ceta de :\f.:1drid" y "Bolet.in Oi;e¡~ll" ;j~

esta provim:i:1.
D::Ido en Las Pa1:nas a 16 de Octubre

de 1931.-EI Secr'ctario. Antvnio GÓ11~ez

Paraiso.-Dionisio Bombín.
X-ii15
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Exterior

DIRECCION GENERAL DEL TESOR~l
ESTADO de loo efecto. p6blicos negociado. 'n la Bolsa de Comercio de ¡Vfudrid du""n'" el m,,:l

J-
I p~::~:e

ll'lIS I interí()l"

23
24
2~

26
2'7
28
29
¡JO

-
,. '" ~

Madrid, 30 d~ OSabre de 1931.-El Director gcera!, Arturo Forcat.

I I Tesori'rí3
....- Al contado y provincial

... ;10r lIJO ¡; por 1';'J

-- ----I!----} --
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a L9.500 ¡}
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DE HACIENDA

~UBLICO.-SECCION DE BANCA

ieptien;bre último, según los datos facilitados por la Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

IIBonos para el IObll ¡;aelone! BAl'CO HIPOTECARIO DE ESPAÑA Cédulas

I fomento de la
Deuda I 1 l. I ___ ~ I del Banco

I
Obli~cio rOT.!LI provin-

/ de Ii Uf! ~r 100
Des ma,:> por 100 lndustrla :Sa-

ferroviarIa
ciales y munl. Cédulas I :~dU.I~S I l...e:l1l.l1lS I C:r~dito [ I GE~F.R."L- ciona! cipaIes al ¿ por 100 al o po~ 100 1 l¡ J Local !requ es

I 5'0 100 a por 1 uEmIs16:l 1:l~5 ::misión 1~9 11 ,0 por '--'--~---

15.000 7.500 f¡ » 1> 1) 5.000 5.rOO 21.000 ) 12.003.600I3.5'JO 30.5;]0 • 10.5eO 15.900 100.000 33,Ono 12.'00 99.500
1) I 1.!'7l .80 )

>- » ~ 1.000 » » ~.ODO 19.500 t' 5,COO
I

1.1IU'>0 ¡1;j.50ü 17.000 » 6.50G » ~ 34.COO 61.500 33.500 13.500. 1.53:5.~Oü
» » • ) l) ) Ji }, 1; » 1)
» 1) 1> 1i JJ » 1) 1, ~I » ,)

20.500 21.000 J.I 86.000 -4.100 1.0.)0 48.000 IUiOO 12.500 » 1.72~.6(O
3.000 22.000 f¡ 1) 1) » 7U.50Q 57.5ÜO 23.500 1) 1. 6 ;:3.6'>ilS.loo 118.500 & 1) 400 » 115.000 5, COO 25.000 » 2. 078, ~l)')
fi ,) • 6.500 l/ • 23.000 195.000 31. 51)U » 1.48:).8011
» 13.500 t 33.500 t t ~8.500 26.50(; 20.000 • 1.065.~(:u>} » & 1) » • » ») » & "» » & 1) l} 1) 1, » ., » ),l13.500 16.000 & ~ S.SOO » 12~.OOO 20.500 136.5CG ) 1.174.800
)} 20.000 » 2:~.500 700 10.000 9~.5CO 42.500 7;',.500 1.0001 !J69.GOJ25.000 2.000 t }) 4.800 )} 44.500 2:,).000 11.000 S.;)O~I 81ú.0 O1.000 3.000 & )¡ 23.500 3.500' 16·).000 27.00(, 31.000 l) .01.000l, 3.000 » 53.500 33.400 1) 39.000 57.tOO 2J.;')¡)0 )} 1. 42~.40j» ~ t l} )} • )} 1) » » "11 » t » 1) » )' 1) 1 l} .'2.000 15.500 1> l> '.500 13.000 289.000 75.OCO 209.(0) 5.000 1.5i 7.30Cl!. 300 000

1

& ~

~ggl
S.OOO 28.000 9.500 16.500 » S16.nOO6.000 36.000 J.I » 41.000 21.5GO 56.500 . ~ t 1.Ul0.200'.500 28.000 • 6.500 5.700 7.500 15.500 56.000 » • 901,40;)& 20.000 t l) '2.700 3.000 63.000 57.000 66.5CO ~ 1.1!í2.500» & • f) li j) l) l) )' • l!ti 1> • 1> )} t) 1) )) l) • "7.500 18-7.000 • » 18.000 12.500 100.000 168.000 132.000 15.000 2.S08.2003.500 t • 2.500 :¡O.200 2.500, 46.500 27.500 21,f>OO • 1.314.6\·0» ••500 t 1.0\JO ¡) 1) 5.000 141.000 27.500 1> 1.55.1 .90()

lUt.iOO 5~~.OOO 1> 1I310500[ 171.500 202.000 1.0&06.000 1.1~.OO~1 1.017.000 48.000 30,916,600

- - -
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Mlt'JISTERI(::'
"

DIRECCION GENERAl. DEL TESOR~: 1

·"1
ESTADO de los efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de Bucelona durante el mes;

., zr= -,,~ ,.;J,

, p~::
I interior

- I í'e;,}üre6a !
~por 100 I ~ p~ LV'J

O' por J.\.IV o p:Jr .LVI' I 11 ;lor ¡IÑ ! .,. pür J,VV f .. por 1UU
Al contado y provincial ~ - - -",~r:100 - 1 D por 100 : ZmU~ me 1Em¡s¡~ lmiEmis;ón

,
¡€misiÓn 1m !::m;sló" 19U 1~2S 1Emis'ón 1!1!

j ,- --- ¡ 1
1 .

¡
¡

1 149.000 1l1.0;}O
11

0@1 21.CO:) 33 000 ~o1. ~()') 7.500 194.500~ 167.50'J 20.001
! 272.00) 379.000 42,OJO l) 1:2.50G lB.Oü) 6.500 518.0i-'O¡ 8l.0a) 40.00!a 139.000 15'.i.3JO 3,00:) ~; 226.500 8.000 50{) 2H.OOOj 56.000 ¡:, 92.0S0 47.0CD l) l> l) 15.000 5.00j 8i .000 31.).00) ~

i ;\ ~. » ,) ,. " ;/ ~ 1) 1,' I
6

J) I , , 1) )) 1,

25:¡ neo!
)) i¡

7 77.üOO 7D.OOO 28.000 l> 22 500 41.000 7.500
.~ I 14.;;00 14,800:

i }) ~) ,) l} :.} ~:. ) )~ )' "9 1J5.200 142.7ÜO 32 5';() )} 60.COG 78.0úO 9.000 4'~7 .ooa 65.000 25.00)'
10 117.000 10"2. ¡:JO lH.OO:> 5.000 4:;.50 : 17.00,) 6.5)0 288.000 17.000 1~.2IJü
U 189.800 .61.100 ,. l" 50.000 7.000 11.5:}O 35~.COO 4.500 24,5i)1,
12 1: , f; 1) l) t) i: ~i })

13 .. ,'. ., l} l) l) r »
1~ 106..200 &).000 20.00B » J9.500 11. 500 lOvjOO 35~.OOi) 1:?7.(}JÜ 20.00:
U 12S.~O.J 3¿.5nO ¡j~ G(¡() ¡, 34.00:1 57.500 5.0¡)() 34a.500 10l.,')O 50.LU\16 231.000 55.500 19.CGG ~) 16.500 71.000 10.500 :~94.5001 51.5;)J
17 187.000 -1-8.000 43.0uQ ,.~ 54.0DO 32,500 » 401.000 103.000 4:0.00h'
18 51.300 ~.OJO ); J6.5oo 59.0CO 27.0iJO 2.0()(¡ 518.500 142 5'JO 26.¡¡OO'
1" ~, .. }i 4.000 , I » l'o: " )j

I20 ji }) » >i l' .) ~ ,) » 1
11 8~.500 &'9.000 14.000 l· 4: .OC'O 12.000 l' 381.000 3¿0.OOli ~,

22 I 248.900 ~?~g~ ) » l) 101.000 11.000 » 596.500 370.liOO l' ft
23 53.300 H).a\JU [¡.ovo1 1> 17.000 13560 4.500 229.500 234.fJUO 7'0@124 » ~i l) 1> ) ~'. l.' l) ,: I
25 2;¡7.5ÚÜ 4j.6}Q 9.000 1} 34.000 5~.OO) 1.000 286.500 . 123.COO 6.30:
26 '. . }) ~ 1.. ¡¡ f> 1; >: l} r
27 " "

») ~; » ,. )1 ») 1- 24.~~!128 256 seo 1:)8.000 16.COO » ~u.O()i) 17.5(){) » 1.-120.000 43.000
29 S'J4.000 1tl8 500 12.000 f> 60.00() 145.(;00 » 487.500; 1.073.iiOO 23.000W
10 280.500 187!OOG " l} :n.OQ~ 14. (}{JO 13.000 l)lij.OOO¡ 93.0;}¡} 8.8~r·

1
8014<000013.:>43.000 .2.~.4ao 383.500 46500 1.021.000 9t9.00\lI ' 194.0QO 8.643.000 415,100

e
t~-

'"

--

Madri~ SO di Octllbre de UI31.-El Director gClleral, Arturo Foreat•

.,'
:" ..



'Gaceta 'de J\tla"drid.-NÚID. 308 4: ~oviembre 1931

DE HACIENDA

PUBLICO.-SECCION DE BANCA

!4#
!Septiembre último, según los datos facilitados por la Junt~ Sindical del Colegio de Agentes de Cnmblo y Bolsa. ~ •.

,:.f__---------------------------.--------------- -:::.r:..,~~~..... IBenllll P41B&i1 1o~li~e~onefI
1

I¡

~ Deud" BAKCO HlPOrE:CAR10 m: ESPAÑA. Cédulas
del BllDco Obligaclo- TOTALr1.__ I 110lll¡;nto de la1 FerroTIa. lelti::~:~.1 I

.
de

~- ......... .: ....._ '("H Cédul38 Cédll1as I CédullLs
lMlI n:JlI- I GB:Jn:RAL

, .,,¡.. pU-1 ~ ....... ... Y-" _ ... - !~'-!~~!:! ~!!-1 I o!;al~~ I C!,~dl : o, - - ciODa! I da al al tí por 100
lI! Lot!&l n'oqulel Ii lkxl1sIón l~ &nmf6:'l l!1Z"J I '" -por 100 Spor 100

J

¡ l) ,.. » }) 101.000 i & • • • 1.017000

I 25.00Ü 25.000 • 1)6.500 119.500 • t • • • 1-701.000
¡ 5.UOO }) • 1.000 'i9.5UO ~ t t » • 913 sao
[ 1} 1.000 t 3.500 1~.500 • t • -t • 585.000

D l) II l} )\ & » • • & 1.'

» l) & l} 1) • ) • t I
5.000 l) t 6G.OOO 4)5.000 1) t • t & 65,).W)
~ l> » ~ l t 11 t t 1) ,.
1) 13.000 » :35.500 70.000 .. t t t • l.08~ 9(0
5.000 55.00ú li :>.500 106.500 • » » » t SBUOJ

15.000 1.500 » ll.OOO 116.50~) .. » t t • f;i)l.LO
1) 1'· 1> , l.' » » ! • • ,
}; l' » f )/ • t t .. t >
7.000 91.000 t 5.500 4,ti8.00Q • t I • » 1.39B.700
6.000 29 OllO • 6.000. 250.3')0 1) t I .. • 1.077 .((10
2.500 53.500 • ¡¡9.00J 121.0GO » • • • J l.069.M':)

15.000 10.tOO l) 5.000 'í7. :iOQ t .. & t » 1.017 OvO
l) 39.000 » 76.500 120.000 .. • t t • 914.30
~} li » » ¡) • & t t t :

" » t 1 1/ • 1) • 11 }) ,.
13.000 SO.OCO t 39.500 110.COO 11 , • • t • l.h7.0ClO

I 25.(;00 5.500 t 10.500 37ii.üOO .. • • I t 1839 90')
f¡ nn ~.I'lJ'\

V ...1 n{\{\ 0)1 1 r.fll\ .. .. t t 11 9iH.900t1'&..UVV o&V.U\,fV' ~~"'."'''''V • "» J} » ») i) • .. t t t
» 27.000 .. 26.500. 164.500 t t I • t 1.033 9JO
1> ). .. , l) • • • .. t 'il
» l) t .. li t • • • .. .,
6.500 6.000 t 54.000 181.500 • • • t .. 2.2;)0.800
t 7.500 • -19.000 225.500

~
i • t • • 2.4':16.1)00

6.500 87.000 , 17.000 161.000 • • .. t .. 1.~ál.800

194.... \ ilS.OQO r· 111.000 1.114.000 • .. I t t U.S6S.100
1

· . .¿ ..

"
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MINl5TERI

DIRECCION GENERAL DEL

~ 1
ESTADO de los efectos ptíblic:os negociados en la Bolsa de Comercio de Bilbao durante ~ 'mes4

- ~

I 1
1;

~._, _,__ Carpota:; D l! U D.\ A M o R T • Z A B L ~. ~

-""e..v. 1 - 1---------,---------..----1
R(\nn.c: I"II"~

D

~I
. ~._._ .. - _.. _- --- I ¡¡ ~o.: lilu I ;¡ P: iw , lÍ Po.: 10(1 I ~:;~ lÜ¡' 1 :. tJ~ iOO , 4 p:1W- :I~

~ ¡lor 100
4 por lOa Ai cOlltad~

Tosorcrla I ;--';misi6n 192'.) !Emi3lón 191' timisiór.. 1926 iEm'5h~n 192, 1Emisión 1928 EmiBíúnl~

!
1 25.000 J) » ») l; » )i 27i.I)O() 1) S)
2 • • » »- » • ) 250.500 27.500 t
3 24.000 50.000 162.000 8.000

o,

" » l) )} t •4 li l) ): » 1) )} 1) lSG.50Ü » 1)
5 $ ~,' lo » 1) l} )} li )} t
6 li ); ji )} )} l> ) ): » »
7 li )i l) f) )} » ); ): » •8 » 6.600 )} lt » 1> • ¡: II &
9 1.-100 l) 13.000 )} )} )} l) 498.000 » ~10 .- 50.000 » 1) )) 1} • 16.500 512.000 3.000 •1l 13.300 » l) » l} l} l) 15.000 l} •12 j) » )} 1} » 1) 1> 1) » •13 ) » j) 1} 1) » 1) JI t) t

14 1.100 » j) " l) 2.000 )) 391.500 " •15 10.000 l} 10.000 » • )} " 134.000 " •16 1.2.500 )} )} » • )} » 137.000 » roj
17 i¡ » 25.000 )} 1) l} 2.500 49.000 • t
18 » »

I
50.000 i) )} 7.500 " 147.500 " •19 » » J) " • l} l) 1) " &

20 l} " II & • l} l} ~I " f21 16.600 l} 11 & f & l) 64.000 " •22 6.500 1> 25.000 » • 23.000 l} 273.000 5,,000 t
23 100 l} l} • " 7.500 15.000 18.500 " •24 1) 1) l} 1> " 1) • 108.000 • &25 1) • ti 1) t " » 5.500 • •26 & » I • • » » i> • •27 l} • » " . • • » » • •28 » " • )) • t )) 435.000 • I29 10.200 I • & • • 3.000 222.500 • ••30 ) 11 • l} " I » 35.000 6.000 .:

146.800 30.600 173.000 )' l} 40.500 39.000 3.721.500 48.500 . 'lll!.-
.~
~,
~

.'

Madrill, ao de Qclubl't de 1931.-.El Direct~r~'Il.ral. J..rturo PercaL
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DE HACIENDA

PUBLICO. - SECCION DE BANCA

Septi::mbre último, E.egún los datos facilitados por la Junta Sindica.ldel, Q'olegio de Agentes de Cambio Y Bolsa.

TOTAL

-
.I C~dulas ", Obli1'3cio- I

I ... I t>.. o I
1ObligacionesI IlA_!'~~()-'~¡li'Ol'ECA¡¡¡O p~ ~.!l.5l'.&.
I provln, 1---:7' I IDeuda

"",. ". \ •po"" 1""""" x•.,
".. -_ ............ ..................

,orrovlarh \ClaleS Y mnni· ~ Cédulas I Cédula! 1 Cédllla~
....._-_.............

fGEXERA.L

El!1iS~n l~~S Etnis-¡-;n t92S • ciaDal \
_ al ¡, ¡>or 100 Crédito Local rroqnlc! ¡

Clp::!JCS al 4 por lOO J '0 HO al G por 100 ¡; YO")" por )
• I

62.000 ):~ 1, » » » ¡¡. & • ,. 364.000
". 26.500 » » ~ » l} » ,. » 304.500
r; 1) lt ,. 8.000 & " ~ 1) & 252.000
r; t) 1) » 1) » » 1) » » 180.500
» 11 1: 1) " 1) l} ,. » I} »
» l} r » » » » » » ~ II

» 1} 1) l> ,. » » ,. 1) • 1)

l' t ,. » » » l} 1) » » l)

l t) l> 1) 4.000 & 3.500 • 1) ~ 526.500
l> t) l) ,. ) » Il " 1)

,
~ 581.500

108.500 • » 1) )) » ))- 1} » 1) J3G.,:iOO

· 1) &o » 1) » t 1) • 1} l>
1) f> 1} ,. 1) 1) • » » » 1>
lt.OOO 24.000 & • 12.500' • 1} • l) » 440.100
¡. 1) 1> ,. 1.000 l) 1} » 1\ 1) 155.100
1) 11.000 • • 1) I 1) • l) • 161.300
1) 20.500 • & » ¡) 1} • t 1) 97.000

• ,. t • 5.000 1) 1} • 1) )} 210.,000
& t • • » • It • • • II

• 1) I t • • • • • » 1} ~,

• 1) » » • I 1) » » 1) SO. 600
• l} 1} • !.> 1} • • » • 332.500

• l) • » I » » » 1} » 41.100
» 1) • » t • » » 1) » 108.000
1) UJ'.OOO » tí • » • t I ,. 15.500

" 1) ,. t • t 1) 1} • • )

t 1} 1) • • 1) ,. 1} t • 1)

11 1} • • » 1.000 1) 1) » 1} 236.000
l) » • » • 1) 4.000 ,. • 1) 241.701
~ » • 1} 1) t » 6.000 » • 46.001

1
1

179.500 92.000 & • 30.600 1~000 '7.500 8.000 • » I4.516.7

... .

IBonaa para 4
---------- 1famenta d~ lal
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~ >
V Don José Luzcn )'Iuñoz, Juez de
¡ bstmeeión de esta ciudad y su paI"-
.! lhlo. ..

..;k_•.

ve la propiedad uc ?>lis'Uel Pérez
C:~tro:

Mulo de ocho años, capa c:J.st<;.ña,
~1zada 1,53 metros, raza española, ill3

nos bhmcas, hierro de El Fénix Agrí
.cola".

De la propiedad de J O s é León
I:ampos: .

Una muleta roja, de cinC'O meses.
Dado en )Iontoro a 25 de Septicm·

:bre de 1931.-~1 Juez, Jose L!.!zón ~Iu- l

;fto.z,-El Secretario, :\1ariano López.
. . JO-12589

Don Jo~é Luz6n :.rt~ña?, Jucz de
imtrucción <le esta ciud:lu y su par
tido.

Por e] presente 1'lH:go jo" cnC:1:'go a
tollas las Autoridadcs civiles v mili
tares e individuos de Policío. f'.ldici:!l
de la )¡ación, proc:cdan a la busca de
las cahallcrias que al fin:::.l se rcseiía
r~n. sustraidas en la noche del 19
~Ü 20 de los con'lcntes, de la finca
•Los Castillares", término de Yilla
franca, a los vecinos de la misma ~!:

tUcl Pérez Castro Jo' José León C:::Iil
pos, cuyos semo·... ientes, de ser habi
d~, serán puestos <l disposición de
.t'ste .JU7.¡;ado, con su ilegítimos posec
lio.'es, según lo tengo acordado ~n el
~llmarlo número 190 de 1931.

ADfinNiSiRAClON DE JUSTICIA

;.~ZGADOS DE PRIMERA IXSTANCIA

~lO:\TORO

Don José Luzón :\Iuño;:. Juez de
i¡,sti'üeeión de esta ciudad" y ;-:u p~~r
:ido.

Por el pl'escnte ruego y cllC'.argo a
:;)das lns A;ltO¡'idades civiles y mili
t~lres e indi,viduos de Policía judicial
(ie la ~acién, IH'ocedan a la Lasca de
Ja cnballería que al final se reseñai"á,
substraída en la noche del 20 de los
corrientes, de )a finca "Las Cumbres",
término de Vilbfranr.a, al vecino de
la misma, D. l'runcjsco Pérez Tienúa,
'Cuyo semovie::1tc, de ser b:lbirlo, s~a
puesto a disposición de este Juzgado,
lCon sus ilegHimos poseedores, según
i.cngo acordado en el SUlIiGr¡o núme
:("0 lU2 de 1931.

Sc{w;; de la caballeriC!.

Una mu1a de CliJ.·:O años, ~apa ~as

kña, r~z:J. españo:a, co:u. el hierro de
la ....Unión G;;.IUiderr," en )a l~alga G.e~

;rpcha; otro, confu3o, cn el br~zlleIo

y cadera izq:.lier.:~a, lJoqllilab!"ado; de
1,52 metros de alzada. .

Dalla en 1Iontoro 8. 26 de Se:~tIem

lJre de 1931.-El juez, José Lm:ón :.:Iu
ñOI..-EI Secretario, jIai'iar.;¡ Lópc7..

JO-1258S

Seí'H;~ de las caballerías.

1
Por el presente ruego y encargo a

fodas las Autoridades civiles y mili
tares e individuos de Policia judicial
de ]a Nación, procedan a la busca de
las caballerias que al final Se reseña-
rán, sustraídas en la madru~ada del
cE;! 22 de los corrientes, de la finca
"Huecllar", término de Villa del Río,
a] "cc:ino de la misma, Alfonso Solís
:¡'1onioro, cuyos semoYientes, de ser
habidos, serán ,puestos a disposición
de este Juzgado, con sus ilegitimos po
seedores, según lo tengo· acordado en
els~:mario número 193 de 1931.

SUI((S de las caballerias.

1.-':1:.1 mula de diez años. 1,50 meiros
de alzada, c3slana encendida, mai·ca
parí;icu¡~1r t;f1 la ~oia ud cudlo h·
quierdo, y el de "El Fénix Agrícola"
en la cadera izqui.erda, letra V 10.

Una mula de siete años, de 1,55 me~
tr05, :-uan do se aseguró; parda, e:l~

trcpe)fj d<l, marca particular en ]a ta
Lb del cuello izquierdo, y el de "El
Fénix Agrícola" V 10 en la cadera iz
quierdO, ruya cruzada.

Otra mula de seis años, 1,45 metros,
cuando S~ aseguró; castaña oscura.
marca narticu!ar en la tabla del cue
llo izquierdo y el de "El Fénix Agd
cola" Y 10 en la cadera izquierda, :¡';i

:rada y bozo claro.
Uil mulo eapón, de ci.'lcO años, 1,15

metros, cuar.do se aseguró; c:lstaco,
marca par~ic~1ar en la tahla del cue
do izquierdo, bozo claro y el hierro de
"El Fér;ix Agrícola" V 10 en la cad::
ra izquicrd<1,

Dado en 1Íon Loro n 26 de Septiem
bre de 1!J3L--EI Juez, Jasé Luzón :\Iu
ñ07..--E: Sec!'~t~H"io, ~,ütriano Lóp~z.

JO-12590

Düll .;o~é Luzón ~Iufioz, Juez de
instrucción de esta ciud:l.d '!i su ¡Jar
tido.

Por el llreS~l1tc ruego :Y enc;:;.rgo a
todas 1<:s o\utoridades civiles y mili
tares e indi·yiduos de Policía judicial
de la ~;;).ci6n, procedan a la busca de
las cab;~!I:;rías que al fi.:wl se rcseña
ran, sustraidas en ia noche del 19
al 20 del actu:ll, de la finca "Pajares",
termino de Cardeila y nI yceino de
la misma, Bartolomé Garda l\'Iore:lO
y Juan Diaz Regdón, cuyos scmovien~

tes. de ser habidos, serán pucstos a
disposición de este Juzgado, con sus
ilegítimos poseedores, según 10 tengo
acordado en el sumario número 189
de 1931.

SeJ1as de las cabaUerías.

:\!ula de cinco años. :easlaiía oscura.
mt:s de hel marcn, con.l3fOrimal izquier
do partido por la pai!'t~1nferior, con
un hierro particular en la ,paleta iz
quierda.

Otra de tres ~ífios, sin marca, parda,
con rayas ue mulo y sin hierro.

Una yegua de siete años, 1,5í me
tros de ::tlzada, tord;l, sin hierro, co~

un sobrehueso en brazo izquierdo por
la parte inferior, con rastra de lUule·
ta, de seis mese". riegra, con rayas de
mulo.

Otro mulo de cÍnco años, negro, ca~

pón, rayado, con hierro "Fénix" 2 en
cadera izquierda, con el casco pn.r.
tido.

Dado en Montoro a 29 ·de SeptÍf:m.
bre de 1931.-El'Juez, José Luzón ~Iu.

ñoz.-El Secretario, Mariano López.
JO-1259¡

NlJLES

Dr)n Humberto Melero Carrillo, Juez
de instrucción del partido de N'uics.

Por el presente, ruego yencar.¡¡,ü a
todas las Autoridades de la Nación.
tanto civiles como militares y demás
Agentes de la Policfa judicial, pI"o.~e

dan 2 la o:.:upación de los objetos que
iI. coatinuaCión se dirán. los cu;)~es

fueron robados de ias ocho a las O:1ce
hnr<>< .I,,¡ .-!i<> 11 rl" A.<O<l\<:tl\ l'iltim.... ".n
i~-·ci'udad-de -Bu;;i;~~a:--;n -eT~d-ó:I~¡:

cilio de Vicente Boix Sailz y su cuña
do Vicellte l-facario Ventura; así CC:l1;)
a la Dusca y captura del :mtor o :.;,!
tores de dicho robo, y deteniendo a
.Ia persona o personas en cuyo pod¡)!'"
Se encontraren, si no acreditan su le
gítima adquisición.

Objetos robados.

TIn tLajc de caballero, de lana 2,wI.
un cubreccma de seda, azul y roja.
Una buta en corte, de sedalina.
Una camisa de popelín, blanca, C:l

corte.
{;n corte de pantalón negro, de g;J.~

bardina.
Un reloj de bolsillo, con cadena.
Un p::mtalóli azul m:uili.o, con rayas

blancas, de lana, y nn pañuelo blanco,
de seda, p2ra el cuello.

Pues asi 10 teilgo aconlado en pro
,idencia de hoy, dictada en el suma
rio q::(: C:O;} d número 80 del corrien
te aJio me h::llo ii1stI"uyendo, sobrc
- •• 1.-.-.lv1.1u.

Dado en 1\;ules a 29 de Septiembre
de 1931.-EI ,Juez. llumberto Me1ero
Carril!o.-El Secre!airo judicial, .-\ni
bal Vid:¡l.

JO-12592

Don lIumbcrto Melero Carrillo, Juez
de instrucción del partido de Nules•

Por el presente y conforme a lo
que tengo acordado en día de hoy, en
el sumario número 58 del corriente
afio, sobre SU5tracción; ruego y cn
cargo a todas las Autoridades de la
Nación, tanto civiles como militares
y demás Agentes de la Policia judi~

cial, procedan a la busca y ocupación
de 10 que luego se dirá, quc [::5 sus·
traido en la noche del 22 al 23 de Ju·
nío último, de la casa qué ocupa don
Eduardo Burgos, en la ciudad de Vall
de Uxo; asi como a los autor-es o au
tor de dicha sustracción o ilegítimos
poseedores. .

RellJ.ción de 19 sust!'aidQ.

Un par de pendientes con 8 brillan
tes cáda uno, montados en platino y
de oro -el cierre de la oreja, en rorma
de rosa~-que tenia 8 brillantes'Y UD
colgante de coral en forma de lá
grima.

Otro par de pendientes de coral. ea
forma de lágrima. con la montura cbI ....



Gaceta 'de Madrid.-Nílm. 308 '4 Noviembre 1931 Anexo unieo.-Pági:oa 47

ZARAGOZA

:\~ADRID-CENTRO

JURISDICCION DE GUERRA

categoría, en cum}ilimíento de lo or~
denado por la Superioridad, debien·
do los concursantes presentar sus so..
licitudes debidamente documentadas
en el plazo de treintadias que duraré.
el concurso ant-e el Juzgado de ins~

trucción de este partido -de Yeste.
Se hace COD'Star que este pueblo tie

ne un Censo de 2.750 habitantes, y que
el expresado cargo s610 se halla re
tribuido con los derechos de Arancel.

LctJ.f (Albacete), a SO de Septiem"e.
bre de lS31.-Ai.itonio '"'alero.

JO-12609

Don Yirgiiio Garrán Rico_ Corn~n·

dante de lnfantcria, Juez ptrmane;:
!e de la quinta división orgánica (
mstroctor del expediente administr~~

tiTo, s~guido por irregularidades cc,·
metidas en ei Batallón de Cazadore '.
de La Palma. número 20.

Hago saber: Que constando en <\t:
tos que D. Agustín Alcalá Galiano '.
don José Jiménez Arenas resúons;:
bIes subsidiarios en el mismo, se e;¡
cue.I!-tran en ignorado p~raLlero, n"
pUUlcndo, por tanto, ser notificado'
de la resolución de amnistía que con~
cede el Decreto dd Gobierno pro .... ¡
siona! de la República de 14 de Abrí;
último; por el presente edicto cito ~:
dichos señores para que compa¡ez
t:an ante este Juzgado, calle de e..1S;¡
Jimén~z, número 4. bajo (Zaragozil)_
0. mamfiesten sus respecti....os domici
lios, dentro del plazo de quince dias.
a parti~ de la fecha de publicación de
este edIcto, pura lle-v3r a cabo las co
rrespondientes notificaciones dándo
se por notificados ¡>úr medio' del p:'e
sente, caso de continuar en ignorado
paradero. - ZaragoL:l., 27 de- Octub.e
de 1931.-El COJUand~mie Juez. Vir¡i.
lio Garran RiCQ.

~-3502

En virtud de providencia del señor
Juez de prinrera ins1~mcia e instroc~

ción del distrit() del Centro, de esta
ca·pii.~l~ clictadft eii el ~.ia. de ho~", en
~1 !'llm3rio <me se instrnve oor estafá
y falsedad con el número- 1.249 de
1931, ante el Licenciarlo D. Rafael Ló
pez de Pando, se dta a la querellada
doña Ana Maria de Palacio y de Ve
lasco, 'Viuda ce MonteJ1"Ón. que hahita
en esta viiIa, su calle 'O paseo d~l Cis
ne, nú.m.ero 21, para que comparezca
en su Sala audieneia. sita en el
Palacio de los Juzgados, calle del
General Castaños, número 1. den.

i ITO del término de cinco días, canta·
!,dos desde el siguiente al en que este¡ edicto fuera inserto en los periódicos

I
oficiares, con objeto de ser oida en de.
daración sin juram~nt~, sobre car;.os
que la resultan de mdicado suruano,
apcrcibi-da que, de no verific=t!"lo esta
citación se convertirá en crde~ de
detención, cual dispone el articulo 487
de la ley de Enjuiciamiento criminal,
a fin de obligarle a efectuar dicha
comparecencia.

)!ar.irid a 5 de Octubre de 1931.
El Secretario, Rjfael López de Pando.

Jo-13193

JO-12608

J0-12606

LETCR

BADOLATOSA.

JUZGADOS MUNICIPALES

Don Antonio '-alero Tomas, Juez
municipal de esta yilla de Letur.

Hago saber: Que habiendo quedado
vacante el cargo de Secretario en pro·
piedad de este expresado Juzgado, por
renuncia del que 10 desempeñaba, se
anuncia a concurso su provisión por
el turno primero de los establecidos
en la Real orden de 14 de Julio de
1930. o sea al de malo'Ol" Censo en la

Una yegua de cinco años, alzada
1,46 metros, capa torda, raza españo- •
la. estrena. en la frente, rnbkana, y
con el sello o marca de la Compañia
de Segaros El Fénix _~gricC'la en nal
ga izquierda.

i se eneucntren si acreditan su legíti
ma procedencia. según lo acordado en
~nmario que instruyo por burto con
el número 56 del corri~mte año.

Dado en Valencia de Alcántara a
36 de Septiembre de 1931.-El Secre
tario, P. B., Juan. .de Dios Nogués.
El Juez, LuciaDo de Sanee.

Descripdón de la caballería.

JO-12597 '

Jo-12593
PRIEGO

VALENCIA-l\IERc...-\.DO

Don Luciano de Sande López, Juez
de instrucción de Valencia de Alcán
tara y su partido.

Por el presente ruego y encargo a
todas las Autoridades eh-Hes y mmta~
r€J6 y ordeno a los Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca y
rescate de la caballería que después
se reseñará, desaparecida el día 24
del actual de la finCa di:muminada Cal
~a~hes, del tér.mino municipal de Sa·
Ionno, y propia del yecifio de dicho
})1!~blo Fructuoso Lozano Badillo, po
nlendQla, caso ·de ser habida. a dis
rOsición de este Juzgado, en unión de
a persona onersonas en cu:ro poder

Don La1!I"cano Conde MoraJe~ Juez
municipal de esta villa.

Hago. saber: Que en virtud de ha
her quedado desierto el concurso de
traslado ~ra la proyh;lón en propie.
dad de ~a plaza de Secretario pro
pietario de este Juzgado municipal,
por renuncia del Dombrado D. José
Antonío Carras~o Xa,aíTO, y estimán
dose como resultas y seCUi1dando or
den del &. Juez. de primera instan·
cia e instrucción de este partido, se
anuncia. nuevameut~ dicha vacante
a concurso libre, teniéndcsecn cuen
ta lo dispuesto en el Real decreto de
29 de Xoviembre de 1920 y Real or-

Don José Arías-Yila Rodríguez, den de 9 de Diciembre siguiente, a
Magistrado y Juez de instrucción del fin de q-:.le los as})irantes que reúna:l
distrito del :Mercado, de esta ciudt!d.

:PDr el presente edicto, librado en las condiciones legales para su dcs-
el ramo de situación, dimanante ·del ~~~e3~C~~~~1~~d;~e~~~~a~s~~sJ~~~d~
sumario que en dicho Juzgado se si- dentro del plazo de quince dias, a con
gJ.l.~> COn el número 3-1 de 1928. so- tur desde 1:1 pubEcació:2 de este anun
]m~ hurto, contra Juan Abad 'Gur-
da (a) "'}IontesiDos", de diez y siete c~o enGel Boletin Oficial de la proYiIl-

- d d d lt l' 1 h" C13 y ACETA DE :\I.\oRlD.
anos e e a , so ero, aDrae or, 1JO Este :'Iun icip~o consta de 3,471 ha-
de Joaquín y de ::\Iaria. natural y \'e- bitanles de derecho, y el Secretario
cino de :\Ionteagudo 0Ií.1rcia), se hace solamente percibe los derechos que
saller que por haber sido capturado por Arancel le concsponda.
y reducido a prisión el indicado pro· Los aspirantes acompañará.n a sus
cesado, se deja sin efecto la requisi-' . d
tor O 11 d d' 1 -' _ lnstanc1as los ocumentos siguientes:

• l~ aman o a IC lo procesa.u.u se. -cedttla l'J'ersonal.
lJbrQ con fecha 10 de los corrientes _. "".....A':""-d d la ........-+i..L.. d .

- - ,-,""l~ o e· P"" ~\la e n30-
y se insertó en· la GACETA DE ~1.WRID • miento expedida .por el enco?rgado del
en el número 269, correspondiente al Registro civil.
día 26 del actual. Certificado de conducta expedida

Valencia, 30 de Septiembre de 1931. por el Alcalde de Si!S respectivos dorni
El Secretario interino. Enrique Mira- cilios.
lles.-El Juez, José Arias-Vila. Certificado de aptitud u otros docu-

JO-12605 mentos que acrediten su aptitud para
el ca"go.

VALEXCIA DE ALCA..'\TARA Badolatosa, 21 de Septiembre de
1931.-EI Secretario suplente, Antonio
Aceijas.-El Juez municipal, Laurea
no Conde.

oro, Y un cámafeo de coral en la par
te su,oerlor.

'(n-a pulsera de oro, en forma de
'aro, liso.

1!na cadena fina, de oro, con nna
perlifa engarzada cada cinco centí
metros, y una cruz de oro con perli
tas y una esmeralda.

Dado en Nules a 26 de Septiembre
dz 1931.-El Juez, Humberto Melero
Carrillo.-El Secretario judicial, _o\uí
nal YidaJ.

El Sr. Juez de instrucción de esta
ciudad Y sn pa.tido, en proveido de
nov, dictado en el surn2rio que ins
truye con los números 300-12 de 1931
~ob:re hurto de 20.0 lJeSetas ha acordado
Se cite, por medio de la presente, al
wbdito griego il;¡mado Pullea Ruma
nó, de diecisiete años de edad, solte
ro. calderero 'ambulante, yendo en
UIiión de una mujer de la misma tri
hu, llamada BaH PorI'adi, de. cuaren
ta Y dos afios, también soltera, cuyo
:t.ctual. paradero se ignora, a fin de

. que, en el térmi"to de diez días, com
pa¡-ezca ante este JIngado, con objeto
de prestar declaración en dicho ro
mario; bajo apercibimien10 que, si no
lo verifica, le .parará el perjuicio a qne
hubiere lugar en derecho.

Priego, 29 de Septiembre de 1931.
El Secretario judicial, Ricardo Garcia
1Iiarnrlaz.
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JURISDICCION DE M.A1fINA

CARTAGE:\A

Don Augusto de la Cierva y }liran
:da, Alférez de navío, de la Armada,
y de la dotación del destructor "Sán
~hez 13arcaiztegui", Juez instructor de
la sL1maria que se instruye contra el
.marinero de la misma dotación l\H
guel GOHzcí.lez Ruiz_

Po. la presente cito, Hamo y 'em
plazo al mencionado :'IIiguel Gonzá
lez Rtliz. hijo de :Miguel y de Florea-,
cia, P.<ltUl'al de Turis (Valencia), de
yeintiún años de edad, soltero. sien
,do sus señas particulares: pelo cas
.taño, barba poca, ojos -castaños y co
lor bl3.nco, para que en el término de
~reinta días, cont:ldos desde la publi
.f:3p.ión (le (-sta requisitoria en el Bo
letín Oficial de la pr01:incia :r GACETA
DE l\l\DnIn, comparezca en este Juzga
do de ::lIarina, sito en el destructor
"SánclIcz Barcaiztegui", en Cartagena,
a mi disposición, para responder a los
!corgos que le resultan en sumario que
se le instruye por deserción.

A la vcz, ruego a las Autoridades
tanto civiles como militares, procedan
a la bnsca y captura del inlih·iduo de
Il3ferencia, y caso de ser habido, lo
p¡>ngan a mi disposición.

Dado a hordo, Cartagena, 5 de Di
~iembre de 1929.-EI Juez instructor,
A¡:gusto de la Cien-a. ' JM-3í86

PUERTO DE SANTA MARIA

Don Vicente Pérez Baturene, Capí
"'V,JP'nAV 'epuuxoIv g¡ ap glaq.IO;:l ap UI}I

te militar de ?Iarina de este distrito,
y Juez instructor del expediente de
salvamento que se instruye por Ya
rada en la playa. d.e:l Pezén, desembo
cadura del río San Pedro, de un pai·
Iebot de nacionalidad ¡portuguesa, de
nominado ")Iaría Antonieta".

Hago s3ber: Que el m.e:ncionado
pailebot, tiene el casco pintado de
azul, un cantón amarillo y la parte
aIta de yerde, teniel1'd'O en la popa las
leiras O i H A O y en los -cosiauos el '
nombre de "Maria A.ntonieta"; dos
palos, trinquete y mayor, .aparejo de
pailebot completo, si II cargamento ni
documentación a bordo; por el pre
sente cito a los dueños, cargadores y
aseguradores del mencionado paile
bot, para que en el termino de treinta
días, a partir de la fecha de pubiica-
"";r..,, rli=ll ~C'to oÑ.¡,........ 4=kn 14') ~ .. J""'I":""" '"'OC'
_.............. _.... ........"....... . ...."'" ..t.- :t" AJ ......

1\:lADRID, se presenten 'en este Juzgado,
sito en la Capitanía del Puerto, a de
poner lo que estimen comieniente a
sus derechos; apercibidos de que,
transcurrido el plazo mencionado, se
procederá a la venta en pública su
basta de los -efectos más expuestos 'a
deterioro, bastantes para cubrir los
gastos causados, :y cumplidos los tres
meses después de la mencionada pu
blicación, se dará cumplimiento al ar
ticulo 205 de la Instrucción de 4 de
Junio de 1873.

Lo que se hace público por el pre
sente y otros de igual tenor, para ge
neral conocimiento.-Puerto de Santa
María, 27 de Octubre de 1931. - El
Juez instructor, Vicente Pérez. - El
Secretario, Francisco Arévalo.

JM-3488

TORTOS.-\.

Don. Eloy Plaza Diez de Sollano,
Oficial segundo de la Reserva Naval,
escala de Capitanes, Ayudante interi
no del distrito de Tortosa, Juez ins
tructor del expediente de pérdida de
documentos del inscripto José Caba
lié Mallá.

Hago saber; Que habiéndose acre·
ditado en el referido eXDediente la
pérdida de la Cartilla na~al del ias
cripta de 'este trozo José Cahallé l\Ia
llá, folio 92 del Reemplazo de 1925,
declaro nulo y sin ningún valor el ex
presado documento, incurriendo en
responsabilidad la persona que lo po
sca y no haga entrega del mismo.

Tortosa, 27 de Octubre de 1931~

Ei juez instructor, Eioy Pinza.
n.'!" '.)~lItl
~ ...,.L-~VVV

VELEZ-~L-\.LAGA

Don J(lime Segalerva y Jimenez, Te
niente denavio y Juez instructor del
expediente de pérdida de la Cartilla
naval del inscrLpto de este trozo José
Diaz Jiménez

Por el presente cito y -emplazo a
las personas que puedan deponer alg()
en pro o en contra de dicha pérdida,
para que se presenten a manifestarlo
en este Juzgado, pues ~n caso contra·
rio, les pararáll 1M perjuicios a que
haya lugar.

Dado en Vélez-Málaga a 26 I{}e Oc
tubre de 1931.-:-El Teniente Juez ins.
tructor, Jaime Segalerva.

JlvI-3501

8~~eJ d. RbradeneyrA (8. ~): Pueo do Su :Vl~ zo.. .

•


